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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y31 Agosto 1863).

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes.. •
PESETAS

. 	 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre. • . 	15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses • . 	28
Un año 	 . 	 . 	 . 40 Un ario. . • . 	50

PAGO ADEI,ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARIICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CORDOBA

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Secretaria de Junta Administrativa

Núm. 3.946

ANUNCIO DE SUBASTA

El día treinta del actual a las doce
horas tendrá lugar en esta Delega-
ción de Hacienda, la subasta de los
géneros que a continuación se rese-
ñan, procedentes de- decomiso por
falta de contrabando y por no haber
concurrido postores a las dos prime-
ras celebradas.

PRIMER LOTE

Una bicicleta marca Fox, cuyo tipo
Para la tercera subasta es de ochenta
Y nueve pesetas, veinticinco céntimos.

SEGUNDO LOTE

Un dormitorio nuevo compuesto de
cama, dos mesillas tocador, armario
de dos lunas, dos sillas y un cuadro,
cuyo tipo para la tercera subasta es
de doscientas ocho pesetas veinticin-
co céntimos.

La subasta se ajustará a las mis-
mas condiciones que las dos prime-
ras que se anunciaron en los BOLETI-
ns OFICIALES de veinticinco - de Di-
ci
embre de mil novecientos treinta y

Uno y dieciseis de Enero de mil no-
vecientos treinta y dos.

Los géneros pueden verse en esta
Delegación de Hacienda unos y en el

Cuartel de Carabineros, Pedro López,
trece, otros.

Córdoba a diez de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.—El Se-
cretario, A. Jiménez Lora.—Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda, Ba-
rrera.

n-•-••-n	

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 3.067

Extracto de acuerdos adoptados por la

Corporación municipal durante el
mes de Junio último y que formula
el Secretario de la Corporación en
cumplimiento de lo que precepttian
las disposiciones vigentes.

(Conclusión)
Que se dé de baja en la plantilla de

la Banda municipal de música al de
segunda categoría Juan Antonio Lin-
des Martínez, por haber trasladado
su residencia.

Que pase a informe de la Alcaldía
la instancia de Ramona Jurado Ro-
mero que solicita prórroga de plazo
para la construcción de un retrete.

Quedar enterada del oficio del Pre-
sidente de la Comisión de Policía ru-
ral referente al laboreo forzoso.

Aprobar la propuesta del oficia-
del uegocíado de arbitrios referente a
varias modificaciones en los padro-
nes de alcantarillado y canalones por
error material padecido al confeccio-
nar los mismos,

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
vigilante de arbitrios de este Munici-
pio José Vargas Castro.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su heber al
guarda rural Pedro Jiménez León.

Que pase a informe de la Alcaldía
la instancia de Pedro Jiménez Monti-

que solicita prórroga de plazo pa-
ra la construcción de un retrete.

Que pasen a resolución de la Jun-
ta municipal de Sanidad los expedien-
tes instruidos a instancia de los veci-
nos de esta población Antonio Gavi-
lán, Pedro Cantarero Pérez, Antonio
Moreno Lara, Diego Castro Venzalá,
Antonio Castilla León y María Josefa
Flores, que solicitan se les exima la
obligación de construir retretes.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras municipales importante mil
setecientas veinte pesetas para obras
de reforma del salón Pósito, p. °pie-
dad de este Ayuntamiento.

Conceder autoriza7ión a don Luis
Castro Estrada para hacer ob as de
reforma en la casa dé su propiedad
número 9 de la calle Alférez León
Moreno.

Que pase a resolución de la Junta
municipal de Sanidad el expediente
instruido a instancia de Antonio Leña
Girón, relativo a la construcción de
un retrete.

Que se cumplan los trámites que
disponen las leyes y reglamentos pa-
ra la instalación de un motor eleetri-
co en la ca casa número 12 de la ca-
lle Plaza de Santa Cruz, propiedad
de Pedro Almirán Aceituno.

Que pasen a resolución de la Jun-
ta municipal de Sanidad los expe-
dientes instruidos a instancia de los
vecinos de esta ciudad Rafael Monti-
Pa Cantarero, Luis Gómez Calzado,
Manuela Borrego Porcel, Juan Begué
León, relativos a la construcción de
retretes.

Conceder autorización a Pedro Al-
mirón Aceituno para hacer la aco-
metida de un caño de la casa de su
propiedad número 12 de la calle de
Santa Cruz al alcantarillado general
de dicha calle.

Que pase a resolución de la Junta
municipal de Sanidad el expediente
instruido a instancia de Pablo de los
Reyes Jiménez, relativo a la construc-
ción de un retrete.

Conceder autorización a Antonio
Gómez Palacios para hacer obras de
reforma en la casa de su propiedad
número 10 de la calle TmajeroS-.

Que pasen a informe de la Alcal-
día las instancias de los vecinos de
esta ciudad Pedro Moreno Martínez
y Antonio López Castilla, que solici-
tan prórroga de plazo para la cons-
trucción de retretes.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
municipal durante el mes de Mayo
último.

Que se adquiera un libro de dos-
cientos folios para las actas de la
Corporación y que se reintegre con
arreglo a h nueva Ley del timbre.

Aprobar expediente de habilitación
y suplementos de crédito para recre-
cer varios capítulos y suplementar

Ministerio de Cultura 2024
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otros del vigente presupuesto de gas-
tos.

Informada por la Comisión de Ha-
cienda se acordó satisfacer las si-
guientes cuentas:

A Juan Alcalá 170 pesetas, importe
de un viaje a Córdoba para transpor-
tar a los individuos de la Banda mu-
nicipal.

A doña F. Eugenia Diaz González
1.624'67 pesetas, por suministro de
medicamentos a la Beneficencia mu-
nicipal durante el mes de Marzo úl-
timo.

A la misma 1.611'80 pesetas, por
el mismo concepto durante el mes de
Abril.

A la misma 1.288'25 pesetas, por
igual concepto durante el mes de
Mayo.

A don Francisco López Aguado
293'63 pesetas, por medicamentos su-
ministrados al Hospital de esta ciu-
dad durante el mes de Mayo último.

A don Luis B. de Quirós, 1.186'40
pesetas, por medicamentos para la
Beneficencia municipal durante el mes
de Marzo último.

Al mismo, 940'90 pesetas por el
mismo concepto durante el mes de
Abril.

Al mismo 679'80 pesetas por igual
concepto durante el mes de Mayo.

A don Francisco López Aguado
791'90 pesetas, por medicamentos su-
ministrados a la Beneficencia muni-
cipal durante el mes de Marzo último.

Al mismo 604'51 pesetas, por el
mismo concepto durante el mes de
Abril.

Al mismo 381'08 pesetas, por igual
concepto durante el mas de Mayo.

A don Manuel de Latorre 532'05
pesetas, por suministro de medica-
mentos a la Beneficencia municipal
durante el mes de Marzo último.

Al mismo, 560'65 pesetas, por el
mismo concepto durante el mes de
Abril.

Al mismo 527'10 pesetas, por igual
Loncepto durante el mes de Mayo.

A don Luis Zafra 147'45 pesetas,
importe de géneros para los unifor-
mes de verano de la Guardia muni-
cipal.

A la Casa Baena 3'55 pesetas, por
artículos suministrados con destino a
la Casa Capitular.

A la misma 17'35 pesetas, por ar-
tículos suministrados para el tanque
de riegos.

A don Angel Gordejuela 6 pesetas,
por la limpieza de la Oficina de Ar-
bitrios.

Al maestro de obras municipales y
otros 24'45 pesetas, por jornales in-
vertidos en la colocación del tablado
para la música.

A la Casa Zafra 91'50 pesetas, im-
porte de géneros para los uniformes
del portero y ordenanza de este Ayun-
tamiento.

Al mismo, 54 pesetas, por 24 me-
tros de lona para cortinas con destino
a las Escuelas públicas.

Al maestro de obras, 22'50 pesetas
por jornales invertidos en la repara-
ción de la bomba del servicio de in-
cendios.

A la Casa Baena, 18 pesetas, por

dos cajas de cápsulas y un tampón
para sellos con destino a la Guardia
municipal.

Al Jefe de la Parada de caballos se-
mentales, 134'25 pesetas, importe de
jornales devengados a los obreros
que trabajan en la misma.

Aprobar el repartimiento girado en
el ario actual por los servicios de
Guardería rural y que se exponga al
público para oír reclamaciones.

Que se reponga en el cargo de De-
positario de los fondos municipales a
don Antonio de Lora Coca, en virtud
de sentencia del Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo.

Sección de ruegos y preguntas
El señor Belmonte ruega el Ayun-

taMiento e insiste en que se le admita
la dimisión de su cargo de Teniente
de Alcalde y la Corporación nada re-
suelve.
Sesión ordinaria de segunda convo-

catoria del día 27
Presidencia, don Manuel Belmonte

Muñoz.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Quedar enterada de haber sido re-

puesto en su cargo en virtud de sen-
tencia del Tribunal provincial de lo
Contencioso-administrativo el Depo-
sitario don Antonio de Lora y Coca,
y que se constituya _en el plazo de 15
días fianza de 40.000 pesetas en me-
tálico o valores públicos del Estado.

Que pase a resolución de la Junta
municipal de Sanidad la instancia de
Felipa Félix Ramos, que solicita se le
exima de la obligación de construir
un retrete.

Que se solicite del Director de la
banda municipal de música aclare si
pueden ser adaptados los uniformes
de los músicos que han cesado a los
que han ingresado en sus vacantes.

Que pasen a resolución de la Junta
municipal de Sanidad los expedientes
instruidos a instancia de Francisca
Gallardo Rodríguez y Juan Blanco
Caravaca, que solicitan prórroga de
plazo para construir retretes.

Que informe la Comisión de Gober-
nación la instancia de Francisco Ye-
bras Cantarero, que solicita autoriza-
ción para instalar un kiosco de verano
en el ensanche que existe a la entrada
del Paseo de Jesús.

Que pase a resolución de la Junta
municipal de Sanidad la instancia de
Francisco García Cabello, que solici-
ta prórroga de plazo para la construc-
ción de un retrete.

Que quede sobre la mesa para es-
tudio la propuesta de la Comisión es-
pecial designada para la revisión de
los acuerdos municipales del tiempo
de la Dictadura hasta el advenimiento
de la República.

Que pase a resolución de la Junta
municipal de Sanidad el expediente
instruido a instancia de María Josefa
García Rodríguez, que solicita se le
exima de la obligación de construir
un retrete.

Conceder autorización para reali-
zar obras a los vecinos de esta ciu-
dad María Cubero Pozuelo, Benito
Vacas Santiago y Rosa Borreguero
Sáncht.z.

Que pasen a resolución de la Junta
de Sanidad los expedientes instruidos
a instancia de Juan Benítez Abril y
Agustín Coca Arjona, que solicitan
se les exima de la obligación de cons-
truir retretes.

Que se tramite el expediente nece-
sario para la instalación de un motor
eléctrico en la casa número 8 de la
calle Tovosos a instancias de Pedro
López Lavirgen.

Conceder licencia para obras al ve-
cino de esta ciudad, Juan Laín Ven-
zalá.

Que pase a resolución de la Junta
de Sanidad el expediente instruido a
instancia de Francisco Lela Serrano,
que solicita se le exima de la obliga-
ción de construir un retrete.

Designar al Secretario de la Corpo-
ración don Juan Ferrer Martínez, pa-
ra que se persone en la Delegación
de Hacienda de esta provincia, en vir-
tud del ex p ediente que se instruye en
la sección provincial de Administrac-
ción local eu la reclamacióu presen-
tada por dan Joaquín Navarro López,
contra acuerdo adoptado por este
Ayuntamiento el día 5 de Abril úl-
timo.

Ratificar las ordenes dadas por la
Alcalrila sobre prohibición de es t a-
blecimientos de eras en los egidos
baldíos del Departamerno de Mo-
rente.

Informadas por la Comisión de Ha-
cienda se acordó satisfacer las si-
guientes cuentas.

A Espasa Calpe, 79 pesetas por la
suscripción al Dicionario de su nom-
bre.

A la Eléctrica de la Vega de Armijo,
23'86 pesetas, por fluido suministra-
do a la oficina de Telégrafos, y otras
dependencias municipales.

A la misma, 47'72 pesetas, por el
mismo concepto durante los meses
anteriores.

A la casa Zafra, 7'00 pesetas por
géneros suministrados por los unifor-
mes Ge verano de la Guardia munici-
pal.

A don José Rodríguez, 172'20 pese-
tas. por igual concepto que el ante-
rior.

A la casa Baena, 15 pesetas, por
pintuns para las bombas del servicio
de incendios.

A José Salas, 78 pesetas, importe
de un cajón para una bomba del ser-
vicio de incendios.

A Pe iro Medina, 19'50 pesetas, im-
porte de seis cueros con destino a las
bombas del servicio de incendios.

A don Antonio 13aena, 47 pesetas,
por accesorios suministra-los para
tanque de riegos.

A la Elec'rica de la Vega de Armi-
jo, 859'85 pesetas, por fluido suminis-
trado para el alumbrado público du

rante el mes de Abril último. .
A la misma. 859'85 pesetas, por

igual concepto durante el mes de

Mayo.
A la misma, 859'85 pesetas, por

igual concepto durante el mes de Ju-
nio.

A la misma, 148'73 pesetas, por su-
ministro de flúido en las dependen-
cias de este Ayuntamiento.

A la misma, 161'01 pesetas, por su.
ministro de fluido en varias depeu.
dencias municipales.

A la Sociedad de aguas La Alain.
da, 25'50 pesetas, por suministro d!
agua al matadero municipal.

A don José Rodríguez, 5'50 pesel

por suministro de géneros para h

limpieza del Matadero.
A Rogelio Luque, 2'20 pesetas,iz.

porte de un bote de tinta roja conde.
tino a Intervención.

A la Sociedad La Alameda, 7'20pi
setas, por suministro de agua Para
casa Ayuntamiento.

A José Romero, 4'00 pesetas, po,
reparación y limpieza del contad
del agua de la Casa Ayuntamiedto,

Al maestro de obras, 12'15 pesete
por jornales invertidos en reparacik
de alcantarillas.

A Alfonso Muñoz, 13'00 peset

por un viaje a El Carpio con un
fermo del Departamento de Morera

A varios pobres transeuntes,
pesetas, ec calidad de socorro.

A la Eléctrica de la Vega de Are
jo, 9'30 pesetas, por fluido suministre
do para la Escuela de la calle M.

chor Cantarero.
A la Sociedad La Alameda, 5`110pe

setas, por suministro de agua para
las Escuelas de la calle Melchor Caa
tarero.

A Pablo Ricomá, 125'00 pesetas in.
porte del segundo plazo de alquiv
ción de instrumentos para la Ud:
municipal.

A José Romero, 5'35 pesetas, po:
material suministra lo pa ra la cañal!
del agua del Jardín de Jesús.

A la Sociedad La Alameda, 82 pe
setas, por suministro de aguas pan
los jardines municipales.

A la eléctrica de la Vega de Al,
jo, 3'66 pesetas, por fluido sumin
trado a la parada de Caballos sean,
tales, durante el mes de Abril.

A la misma 7'32 pese t as poi igui

concepto durante los meses de Älgo

y Junio.
A la misma, 95'51 pesetas, por

do suministrado al Hospital de Sei
Juan de Dios durante el mes de Abd
último.

A la misma, 11317 por igual co.

cepto durante los meses de Mayo!

Junio.
Aprobar la moción de varios se

Concejales y que se solicite sin dt.

mora la creación de una biblioteca (4.
cilitando para ello el local adecuada,

Sección de ruegos y preguntas

Por varios señores Concejal es g

hacen ruegos y preguntas referente
a la expedición de la leche y el PI

El señor Toledano ruega a la pri'

sidencia se recabe con el estudio COC

siguiente el emplazamiento po r I3

empresa de aguas de una fuente PI'

ladea en el barrio conocido de la Vi'

ga (Plaza de Barba).
El señor Felix pregunta la CatiSa

por que están indotados los 0U3rdi35

municipales de armas reglarnentatis
y la presidencia lo tamo en considi'

ración.
Don Juan Ferrer Martínez, Secretar:o
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CONQUISTA

Núm. 3.951

Por sil.
depet

>tro

Pesetti
,ara

es,

Do de

7 '20 1),

paral

del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que en la sesión ordina-

ria celebra da por la Corporación mu-
nicipal en segunda convocatoria el
día once de los corrientes, se acordó

aproba r el precedente extracto de
acuerdos adoptados por la propia
Corporación durante el pasado mos

de Junio.
Y para que conste, expido el pre-

sente visado por el señor Alcalde en
Bujalan ce a quince de Julio de mil no-
veciento s treinta y dos.—J. Ferrer.—

B.°: El Alcalde, Cristóbal Girón.

Don Tomás Sánchez Pablo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día veintiocho del anterior, ha
acordado sacar en pública licitación
el aprovecham:ento de pastos de la
dehesa «Quebradillas», propia de es-
te Municipio b ajo las siguientes con-
diciones:

Primera. La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales el día
dieciocho de Septiembre actual y ho-
ra de las once de la mañana, bajo la
presidencia del señor -Alcalde con
asistencia de la Comisión nombrada
al efecto y por el Secretario del Ayun-
tamiento que extenderá el acta.

Segunda. El tipo de tasación se
fija en ocho mil pesetas, no admitién-
dose posturas que no lo cubra)].

Tercera.—Para tomar parte en esta
subasta, habrá de depositarse en ar-
cas municipales o sobre la mesa el
cinco por ciento de su tasación, vi-
niendo obligado el rematante a entre-
gar el día primero de Octubre pró-
ximo, la mitad de la cantidad del re-
mate, y la otra mitad el primero de
Junio del ario venidero.

Cuarta. Dicha subasta se verifica-
rá por el sistema de pujas a la llana
y durará una hora, pudiendo los lici-
tadores durante la primera media ho-
ra constituir el depósito acordado y
tra nscurrida aquella se cerrará el ac-
to em pezando la licitación.

Quinta. Este aprovechamiento da-
rá principio el día primero de Octu-
bre próximo y terminará el día trein-
ta de Septiembre de 1933.

Sexta. El que resulte rematante
de esta subasta, contrae la obligación
ineludible de que todo el ganado la-
n ar que introduzca en la dehesa a
Pastar, o de majadear dentro de la
misma, para lo cual y de acuerdo conla Comisión que se nombre al efecto,se señalarán de antemano los sitiosd
onde hallan de colocarse los rediles

los cuales han de ser mudados a losUSOS y costumbres de esta región y
si 

así no lo hiciere, será causa de res-c
isión de este contrato, con pérdidacaug

d pLard i3 ' • 	 .„ g autia p restada y resarcimien-to de lps perjuicios que irrogue.atarig
Sép

tima. Si en el próximo ario de
mil novecientos treinta y tres acorda-
r ì el Ayuntamiento dar a labor parte

CONQUISTA

Núm. 3.928

Don Tomás Sánchez Pablo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión del día
veintiocho del mes anterior, ha acor-
dado sacar en pública sub asta el
aprovechamiento de la montanera de
la dehesa ,<Ouebradillas» propia de
este Municipio en el ario corriente.

Dicha subasta tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día vein-
tidos del actual y hora de las once de
su mañana y por el tipo de cinco mil
pesetas, no admitiéndose posturas
que no lo cubran.

Para tomar parte en la misma se
constituirá como depósito provisio-
nal la cantidad de quinientas pesetas.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana y el disfrute
empezará , a regir desde el día prime-
ro de Octubre próximo y terminará
en veinte de Diciembre venidero.

Serán de cuenta del rematante los
gastos que origine esta subasta. En
la Secretaría de este Ayuntamiento se
halla 6e manifiesto al público el plie-
go de condiciones y demás datos que
puedan interesar a los que deseen to-
mar parte en referida subasta.

Conquista a dos de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos,—To-
más Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 3.934

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que cumpliendo lo

que dispone el artículo trece del Re-
glamento de veinticuatro de Abril de
mil novecientos cinco, se anuncia su-
basta por pujas a la llana, para pro-
ceder a la venta de una rucha mos-
trenca, encontrada abandonada en
cste término municipal, sirviendo de
tipo para la subasta la cantidad de
setenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá efecto en esta
Casa Consistorial al día siguiente de
cumplirse cinco hábiles,contados des-
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

La adjudicación y entrega de dicho
sernoviente se verificará al terminar
la subasta, previo pago de la canti-
dad del tipo del remate, no admi-
tiéndose posturas que no cubran el
valor señalado anteriormente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla nueve de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.—Diega
León.

AÑORA

Núm. 3.929

Don Antonio Gil Alvarez, Jefe de Ne-
gociado de 3. a clase del Cuerpo ge-
neral de Adminis i ración de la Ha-
cienda pública, Comisionado por
el Ilustrísimo señor, Delegado de
Hacienda para la confección y di-
rección del Repartimiento general
utilidades de este término munici-
pal en el ario actual.
Hago saber: Que durante el plazo

de ocho días contados desde el si-
guiente a la publicación de es t e edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, presentaran
en este Ayuntamiento los contribu-
yentes declaración de las utilidades
que hayan obtenido en este término
durante el ario anterior, asi como de
las obtenidas en otros términos mu-
nicipales, a lo que es t án obligados
por los preceptos del vigente Estatu-
to municipal.

Añora 8 de Septiembre de 1932.—
Antonio Gil.

TORRECAMPO

Núm. 3.949

Don Patrocinio Romero Amat, Alcal-
de Presidente del Ayuntamieuto de
esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni-

da efecto por falta de licitadores la
segunda subasta celebrada para lle-
var a cabo la enagenación de la Casa
Panera del Pósito de esta villa, y anu-
lada la celebrada el día. veintiseis de
Agosto anterior, se anuncia esta ter-
cera de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo sesen-
ta del vigente Reglamento bajo el mis-
mo pliego de condiciones que las an-

teriores, con la sola modificación de
que el tipo de la tasación se rebaja
en un treinta por ciento del tipo de la
primera.

La subasta se celebrará simultá-
neamente en el Salón de actos de este
Ayuntamiento y en la Sección Cen-
tral de Pósitos de la Dirección Gene-
ral de Agricultura (Ministerio de Agri-
cultura) en día que sea el primero no
feriado del mes, siempre que hayan
transcurrido quince días después de
la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia a las
diez horas ante las Comisiones res-
pectivas.

Torrecampo diez de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.—Pa-
trocinio Romero.

MONTILLA

Núm. 3.935

Hago saber: Que por 1 a Jefatura
provincial del Servicio de Conserva-
ción Catastral de esta provincia ha
sido enviada a esta Alcaldía relación
de los aumentos de riqueza imponi-
ble resultante pará cada propietario
de los que en ella se comprenden por
virtud de las declaraciones de rentas
que formularon en cumplimiento de
Ja Ley de 4 de Marzo del ario actual,
cuya relación según se dispone en or-
den de Ministerio de Hacienda fecha
24 del citado mes y ario, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, Negociado de
contribuciones para que durante el
plazo improrrogable de ocho días
pueda ser examinada por los intere-
sados y formularse las reclamaciones
que creyeren a su derecho pertinen-
tes.

Montilla 9 de Septiembre de 1932. —
El Alcalde, S. Navarro.

Núm. 3.936

Por el presente se « ace hace saber:
que por el señor Jefe de la Policía ru-
ral de esta ciudad, ha sido puesto a
disposición de esta Alcaldía un bo-
rrego mediano blanco, encontrado
abandonado el día 29 de Agosto últi-
mo en ter.enos de la Casilla de los
Barrancos en este término, el cual le
será entregado a quien acredite ser
su dueño en la forma prevenida.

Montilia 8 de Septiembre de 1932.—
El Alcalde, S. Navarro.

ALCARACEJOS

Núm. 3.947

Don Claudio Raquez Díaz, Presiden-
te de la Junta General del reparti-
miento de utilidades de esta villa.
Hago saber: Que formado el repar-

timiento de utilidades para el presen-
te ario de la manera ordenada en el
artículo 509 del Estatuto municipal,
queda expuesto al público en este
Ayuntamiento por término de 15 días
hábiles, durante cuyo plazo y tres
días después, se admitirán por esta
Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
incluidas en el mismo.

Alearacejos a 10 de Septiembre de
1932. —Clau dio Rizquez.
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de dicha dehesa, del segundo y últi-
mo plazo, se le descontará al rema-
tante la parte proporcional que le co-
rresponda, con arreglo a la parte que
sea dada a labor sin que por ello se
pueda oponer el arrendatario.

Octava. Existiendo en dicha de-
hesa arbolado de encinas y su fruto
de bellotas corresponde al municipio,
puede éste a provecharlo desde el día
primero de Octubre p róximo hasta el
veinte de Diciembre próximo venide-
ro con cerdos carnazos y malanda-
res, no pudiendo el rematante de esta
subasta introducir en la dehesa du-
rante dicho plazo cerdos algunos y si
durante el tiempo que dure la monta-
nera y por efectos de los malos tempo-
rales y vientos fuertes se cayese la
bellota en hora o día determinado,
retirará el arrendatario su ganado a
los sitios que se encuentren más va-
cíos de fruto o estén ya vareados.

Novena. El contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante, sin
que por ninguna causa pueda pedir
su rescisión.

Décima. Serán de cuenta del re-
matante todos los gastos que origine
esta subasta.

Undécima. No podrán tomar par-
te en esta subasta los individuos que
enumera el artículo noveno del Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro para los con-
tratos municipales.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento llamando licita-
dores.

Conquista a primero de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos.
—Tomás Sánchez.
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con que figuran inscritos los electo-
res
Agüera Cerezo María
Amil Ayllón María Lucía
Cazalla Cazalla Dolores
Delgado Cuadrado Victoria
Díaz Ortíz Quiteria
Felrhändez Ruiz Quiteria
García Ayllón Dolores
García Luque Andrés
Molina Amil Catalina
Cazalla Amil Angela
Hernández Fernández María
Duque Canales Máxima
Molina Salazar Andrea Luisa
Morón Ecequiel Antonio
Rueda Lopera Sacramento
Arenas Pérez María
Moya González Francisca
Va.verde Jiménez María del Sol
Rodríguez Herrería Isabel
Amil Amil Marina
Cerezo Morera Juan Antonio
Cerezo García Catalina
Marín Pino Juana
Molina Cerezo Rafaela
Molina Cerezo Rita
Porcuna Garrido Juana
Porcuna Garrido Miguel
García Peláez Juan José.
por resultar comprobada su existen-
cia.

Y
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Jefatura Provincial de Estadística de Urdo
RECLAMACIONES FORMULADAS AL CENSO ELECTORAL

NUM. 3.870

EDICTO

Se resuelve:
Primero. Incluir en las listas

vas a:
Luque Albalá Valle
Albalá Jindnez Arnalia
Belmonte Castro Dolores
Valle Mz..cr'gal José
Madrigal Caballero Carmen
León Prieto Félix
Bascón Gálvez Angeles
Domínguez Castillo Antonio
Romero Cuadrado José
Prieto López Bartolome
Chacón Jiménez Araceli
Tiscar Jiménez Antonina
Castro Tosende Josefa
Maldonado Paniagua Eladio
Carbonell Muñoz Miguel
Luque Avilés José
Cabell Borrego Carmen
Luque Avilés Francisco
J'alabo Espino Rafael
Galisteo López María'
Maestre Valverde Eusebio
Marniol Pulido Antonio
Guerrero Gutiérrez Manuel
Aguilar Cariadillas Antonio
Pino González Gregorio
e iba Pino Eloy
López Valle Josefa María
Jiménez Aguilar Remedios
Zurera Jiménez Juan José
Cosano López José María
Alberca Bergillos Francisco
Met . l..o Arjona Francisco
Pérez Jiménez Luisa
Romero Cruz Francisco
Prieto Márquez José

Aguilar de la Frontera

definiti-

Don Eduardo Martínez López de Ro-
zas, Jefe provincial de Estadística
de Córdoba, por el presente hago
saber :
Que en virtud de las facultades que

me confiere el artículo 10 del Decreto
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 26 de Enero del corrien-
te ario para resolver las reclamacio-
nes formuladas a las listas provisio-
nales del Censo electoral, con vista
de los justificantes aportados para
cada una y del informe de los señores
Secretarios de los respectivos Ayun-
tamientos, para los que a continua-
ción se relacionan, únicos en los que
se han formulado reclamaciones, re-
suelvo lo siguiente:

Adamuz

Primero. Incluir a
Algaba Gómez Concepción
Cano Díaz María
Cano Maduerio Pedro Vicente
Galán Cazalla María Dolores
Santos Pérez María Josefa
Solis Cuadrado Ana (mayor)
Solis Cuadrado Ana (menor)
Viaria Martínez María
Cuadrado Cerezo Juan Antonio
Delgado Mendoza María Rosario
Delgado Valverde Juan Antonio
García Pozo María
Labrado Cuadrado Dolores
López Junquito Consuelo
Martínez Cruz Emilia Consuelo
Pozuelo Ranchal Isabel
Redondo López Emilia
Redondo Vega María
Trevilla García del Prado Emilia
Canales Pastor José
Castilla Marín Rafaela
Molina Porcuna Juan
Puentes Molina Leonor
Toledano Díaz Ana
Miranda Pérez Manuel
Morales Lozano Encarnación
Rodríguez Rodríguez Francisca
Tejeira Ortiz Francisca
García Romero Herminia
León Marín Carmen
Toledano Grande Francisco
Toledano Grande Carmen
Heredia Trevilla Asunción
Trevilla Heredia Antonio y
Trevilla Heredia Emilia
por reunir los solicitantes los requi-
sitos legales exigidos para su ins-
cripción en el Censo electoral.

Segundo. Que se eliminen de las
listas adicionales a
Padilla García Cristóbal
Pozo Cazalla María y
Sánchez Toledano Luís
por cuanto según se justifica debida-
mente dichos reclamantes han cum-
plido la mayor edad électoral, debien-
do, en su consecuencia, ser inscritos
en las listas generales definitivas; y

Cuarto. Que se corrijan los errores

Caracuel Jiménez Dolores
González Toro Antonio Luis
Valle P!nt_ Antonio
Pulido Navarro Francisco
Carmona Pavón José
Pérez Cebadero Mariano
Cañete Rodríguez Antonio
Varo Arjona Ana
Pérez Machado José
Sotomayor Palma Antonia
Campos García Ana
Jiménez Arjona Antonio
Heredia SAnchez Nieves
Núñez Ro ...bel Francisco
Ciria López José María de
Varo Castro Manuel
Ariza Bérchez Eloy
Castro Jiménez Ascensión
Castro Jiménez María Jesús
Pérez Reyes Manuel
Varo Maldonado María
Clavería Sainz Francisco
Sotomayor Varo Ana
Villar Flores Juan J.
Romero Osuna Araceli
Tiscar Romero Araceli
Muñoz Carmona .Trinidad
Navarro Palma Juan
Arjona Sánchez Francisco
Zurera lora Francisco
Gálvez González Juan.
Gutiérrez García José
Carmona Conde José
Ruiz Luque José María
Arjona Trujillo Rafaela
Arjona Trujillo Angel
Romero Jiménez Rafaela
Arjona Trujillo Francisco
Jiménez Hierro Francisca
Amador Jiménez D,olores
García Cano Luis
Cabello Guerra Carmen
Carda Sánchez Rosario
Toro Cano Juan
Rubio Palma Carmen
Arroyo Carmona María
Varo Castro Antonio José
Mancheño Palma Mercedes y
Pulido Varo Rafael
por haber justificado su derecho.

Segundo. Incluir en las listas adicio-
nale3 a
Aragón Rasero Juan y
Heredi3. Sánchez Concepción
porque de los datos aportados, resulta

que cumplirán los 23 años de edad, des-
pués del primero de noviembre de 1932,
y antei de igual fecha de 1933.

Tercero. Desestimar las reclamaciones
y en su consecuencia, que no procede in-
cluir en las listas definitivas a
Albalá Carmona Carmen
Castro Pérez Carmen
Gambero Vázquez Joaquín
Luque Serón José María y
Pérez Prieto Visitación
porque -ya figuran inscritos

Albalá Cabezas Manuel
Arjona Aragón Antonio
Arjona Aragón Dolores
Arjona Aragón Manuel
Berlanga Navarrete Juan
Cuelliza Toro Manuel
Cuelliza Toro Rafael
Espada Polo Francisco
Espada Toro Rafaela
Montilla Carmona Carmen
Polonio Estepa Luisa

Distrito primero, Sección seg
Carrillo López Carmen
Criado Cafiete Dolores
Delgado Cabezas José
Delgado Cabezas Juan Manuel
Delgado Cabezas Rafael
Lucas Pozos Antonio
Lucas Pozo Juan

Distrito primero, Sección terc
Aguilar Mejías Asunción
Arrebola Cubero Manuel
Avellaneda Gómez José
Avellaneda López Francisco
Cruz Márquez Juan
Galisteo López Francisco
Gómez Rueda Francisca
Lora Pino Antonio
Lora Pino Josefa
Lucena Barragán Joaquín
Montes Muñoz Félix
Moreno Viso Dolores
Muñoz Reyes Encarnación
Pacheco Gama Ana
Pavón Córdoba Remedios
Sales Gutiérrez Francisca

Distrito primero, Sección cua
Aguilar Zurera Manuela

Arjona Rus Manuela
Arjona Zurera Luis
Bonilla Manjón Rafael
Cabello Luque Carmen
Cabello Postigo Juan
Cabello Postigo Manuel
Campos Reina Manuel
Carmona Ríos Manuel
Carrillo Varón Dolores
Cruz Alba Pedro
Delgado Díaz Rafael
Fernández Arenas Emilio.
García Castillo Juan
González García Ana
Guerrero Gutiérrez José
Jiménez Expósito Rosario
Jiménez Jiménez Francisco
Jiménez Luque Manuel
Leiva Jiménez Carmen
León Romero Manuel
López Castro Antonio
López Reyes Julián
Luque López Antonio
Llamas Díaz Carmen
Maestre Cañaclillas Juan
Manchefio Cejas Antonio
Miranda Burgos Carmen
Miranda Fernández Antonio
Navarro Díaz Rosario
Parlón Gallego Sotorraño
Pérez Aguilera Francisco
Pino González Ana
Pulido López Antonio

Distrito segundo, Sección
Caro Prieto Manuela

Carmona Carmona Natalia

(H.)

como electo-
res en sus correspondientes secciones, ba-
jo los número 23, 106, 147, 213 y 266 de
las respectivas listas provisionales.

Cuarto. Desestimar las reclamaciones
y, por consiguiente, que no procede la
inclusión de:

Distrito primero, Sección primera.

sei
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Carrera Barranco Teresa
Martínez Expósito Demetrio

Arana Pino Baldomera
Valle Zamora Juan
cuenca Reina ()armen
Ortiz Villar Antonia
García Morales Juan
'Iárquez Ortiz Ana

Bonilla Martín Francisco
Márquez Ortiz Ramona
Morales Capote Pura
Sales Pérez Antonia
Carretero Prieto Manuel
Morente Martín Antonio
Padilla Cabezas Isabel
Exojo Cosan° Emilio
Flores León Rafael
Ortiz Jiménez Carmen
García Sales Francisco
Pérez Aguiar Remedios
Prieto Guerrero Manuela
Carmona González Antonio
Paniagua Valle Carmen
Caballero Alhama Antonio
Caballero Díaz Manuel
Valle Jiménez Angel
Valle Jiménez Andrés
Zurera Cañete Antonio
Zurera Cañete Juan José

Distrito segundo, Sección segunda.
Linares León Manuel
Linares Ríos José
León Romero Francisca
Bogas Cabezas José
Caracuel Valle Andrea
Arjona Leiva Manuel
González Romero Francisca
Jiménez Arjona Teresa
Pérez Jiménez Teresa
Merino Arjona Francisco
Linares León José
Carmona Valle Isabel
Arroyo Castro Antonio
Arjona León Juan Antonio
Carrillo Rosa Francisco
Pérez Romero Carmen
Jiménez Aguilar Remedios
Carretero Cañete Ana
Jiménez Sevillano Francisco
Moriana López Carmen
Cañete Ríos Manuel
Expósito Ramírez Florentina
Jiménez Jiménez José
Lucena Prieto Concepción
Pérez Jiménez Teresa (segunda vez)
García Carmona Antonio
Gómez García . Antigua
Jiménez Pino Juan J.
Jiménez Espejo Francisca
Fernández Soto Francisco
Pérez Jiménez Luisa
Jiménez Espejo Francisca
Fernández Soto Francisco
Pérez Jiménez Luisa
Jiménez Espejo Francisco
Luque Pino Carmen
aojo Cosano Carmen
Gómez Aguilar Elisa
López Alberca José
Albalá Ruiz Mariano

Distrito segundo, Sección tercera.
Alhama Rosa José
Mejías Fuillarat Manuela
Espino Jiménez Carmen
Jiménez Palma José
Canadillo. Alhama Andrés

Distrito segundo, Sección cuarta-
Rb5s Rey José
Barranco Bogas Francisco
Arana Cabezas Francisco
García Rivera Asunción
Jiménez Gómez Concepción
Paniagua Gómez Rosario
,Alineda Cabezas Rafael
al ia Gama Natividad
Pino Arana Remedios
Palle Toro José María
Toro Galisteo Francisca
ceaarrinnionooaa Espejo Antonio

C
	 Pavón José

arretero Sales FranciscoGarcia J.imenez Garmen
aniaa Carmona Angelesvordarla Castillo Pilar

Buger Juan

Fernández Toro Manuel
Flores Lucena Antonio
García Jiménez Manuel
Jiménez Cañete Manuel
Carrete Rodríguez Antonio
Sánchez Lora Dolores

Distrito segundo, Sección quinta.
González Salido Carmen
Jiménez Díaz Antonio
Arjona Leiva Dolores
Castro Pérez Antonio
Lara Carmona Antonio
Miranda González Antonio
Romero Prieto Carmen
Luque Carmona Juan *

Ruiz García Amadora
Ballesteros González Baldomero
Cafiadillas Zureda Carmen
Valle Expósito María
Pulido Pulido José
Rico Mesa Teresa
Cruz Molina Francisco
Romero Palacio Rosario
Jiménez Urbano Francisco
Navarro Urbano Antonia
Gama Cerro José
Varo Pavón Antonio
Jiménez Prieto Juan
Jiménez Pino Gabriel
Luque Estrada Trinidad
Calero Díaz Francisco
Calero Diana Francisco
Jiménez Arjona Antonio
Cañete Campos Manuel
Jiménez Rubio Ana
Rubio García Amadora
Jiménez Urbano Francisco J.
Sales Carmona Francisco
Guillén Ruiz Juan
Aguiar Reina Juan

Distrito tercero, Sección primera.
López Valle Antonio
Reyes Rueda Encarnación

Distrito tercero, Sección segunda.
Zurera Flores Manuela
González Gómez Rafael
Jiménez Prieto Mercedes
Luque Pizarro Concepción
Carrillo Rosa Juan
Córdoba Jiménez Antonio
Luque Recio Leovigilda
Cabezas Pulido Carlos
Fernández Estepa Francisco
García Gutiérrez Manuel
Toscano Reina Teresa
Córdoba Jiménez Antonio

Distrito tercero, Sección tercera.
González Cañete Carmen
Estrada Pino Carmen
Molina Ortiz Catalina
Martín Delgado Manuel
López Lucena Juan
Estrada López Antonia

Distrito tercero, Sección cuarta.
Gama Trujillo Francisco

. Albalá Romero Manuel
López Arenas Francisco
Cuelliga García Trinidad
Gama Trujillo Francisco (segunda vez)
Morales Cabello Francisca
Reina Polonio Dolores
Cobos Luque Miguel
Delgado Gutiérrez Manuel
Cano Valle Antolín
Tapia Luque Isidora
Córdoba Prieto Juan M.
Martín
Hierro
Flores
Martín

Mejías Rosa Francisca
Mejías Rosa Manuela
Mejías Rosa Antonio
Martínez Carrillo Rafael
León Alhama Juan de la Cruz
Berlanga Palma Francisco
Pulido Ortiz Encarnación
Zurera Castro Francisco
López Miranda Manuela
Carrión Medina Julia

• Cosano Miranda Dolores
Pulido Caballero Antonio
López Paniagua Francisco
Castro Mármol Dolores
Cabezas Cosano Antonio
Jiménez Gamero Juan
Mejías Carrasco Ana
Jiménez Palma Carmen
Algaba Varo Isidro
López Mures Francisco

Distrito cuarto, Sección segunda.
León Carmona José María
Cabezas García Angela
Arenas Llamas Miguel
Ríos Rivas Remedios
Arroyo Carmona Alonso
Bogas Jiménez Luís
Zurera González Antonia
Arenas Llamas Manuel
García Carmona Rafael
Jiménez Romero Manuela
Jiménez Jiménez Juan
Carrasco Zurera Manuel
Jiménez Rueda Dolores
Delgado Prieto Manuel
Cañete Ríos Francisco
Moriana Expósito Dolores
Jiménez Jiménez Elena
Gómez Navarro Rafaela
Gómez Jiménez Antonio
López Cobos Francisco

Distrito cuarto, Sección tercera.
Palma Prieto Francisco
León López Juan
Linares Montilla Rafael
Maestre Cabezas Rosario
Berlanga Garrido Francisco
Arjona Bogas Antonio
Luque Blanco Antonio
García Arjona Francisco
Cosano Cohefia Carmen
Carrasco Mata Josefa
Jiménez Varo Aurora
Jiménez Carmona Pablo
Jiménez Segovia José
Carmona Jiménez Pilar
Caí-ladilla Navarrete Juan y
Caballero Jiménez José
por no justificar su derecho electoral, no
obstante el favorable informe del Sr. Se-
cretario del Ayuntamiento; puesto que con-
sistiendo la prueba aportada, únicamente
en certificaciones de figurar inscritos los
reclamantes en el padrón de la Bolsa del
Trabajo, documento cuya fecha de confec-
ción no consta y que no puede estimarse
fehaciente en cuanto a nombres, edad, y
naturaleza se refiere, extremos que deben
acreditadse sobre el Padrón de habitantes
y Registro Civil, y haciéndose en las re-
feridas certificaciones declaración expresa
de la residencia de los interesados, pero
omitiénclose cuidadosa y sistemáticamente
el tiempo a que la residencia se refiere,
dato esencial para determinar la existencia
o falta del derecho electoral, es obligada la
decisión desestimando las reclamaciones
por falta de prueba, máxime si se tiene en
cuenta, a mayor abundamiento, la no apor-
tación de certificaciones del Padrón de habi-
tantes, ni del de Cédulas Personales, de lo
que se infiere la falta de inscripción en
dichos registros municipales de los señores
a que las reclamaciones se refieren, ya que
si en ellos figurasen, se hubieran aducido
las correspondientes certificaciones, como
se hizo al formular las reclamaciones que
se han estimado en el número primero de
esta resolución

Quinto. Desestimar igualmente las soli-
citudes de inclusión de;
Gálvez Garfa Antonio
García Montilla Mercedes y
Jiménez Luque Manuel

. por los mismos fundamentos de la reso-

por haberse
mados .

Décimo.
cional del Distrito primero, Sección ter-
cera, a:
Galisteo López María
que ha justificado tener cumplida la mayor
edad electoral y en su virtud se ha resuelto
su inclusión en la lista definitiva, por el nú-
mero primero.

Alcaracejos
Primero. Incluir a

Mansilla Moreno Juan de Dios
Pedrajas Rodríguez Antonio
Escribano Merchán Francisco
Calero Moi eno Joaquina
Mora Ramos Marcelino
García Gómez Tomasa
por haber justificado su derecho; y

Segundo. Que se rectifiquen los
errores con que aparecen inscriptos
los electores
López Piazuelo Petra
Rodríguez Fernández Cristóbal
Salado Pedrajas Cecilia
Caballero Ranchal Francisco Emilio
Muñoz Moreno Claudia
Fernández Rodríguez Arsenia
Caballero Toril Francisca
Firiana Núñez Rafael
Lisedas Cambrón Roberto
Lisedas Expósito Manuel
Lisedas Expósito Miguel
Lisedas Rodríguez Eufemio
Lisedas Rodríguez Pedro José
López Moreno José Heliodoro

Arana Manuel
Rubio Trinidad
Cruz Julián
Arana Trinidad

Franco Angulo José
Cariadilla Arenas María
Segovia Cuelliga Manuel
Cano Valle Fidel
Rosa Arjona Carmen
García Morales Juan

Distrito cuarto, Sección tercera.
Lucena Zurera Pablo
Linares Rosa José
Arrebola Cabezas Magdalena
Navarrete Lucena Eloisa
Luque Luque Carlota
Luque Luque Matilde
Luque Valle Concepción
Albania Rosa Antoni0

tampoco se expresa en
tiempo de residencia.

Ni la de
Palma Gama Domingo
puesto que la certificación presentada
mo prueba se refiere a Palma Alhama Do-
mingo, con el segundo apellido distinto al
del interesado en la reclamación.

Séptimo. Desestimar así mismo las so-
licitudes sobre inclusión de
Gallego Martín Agustina
Heredia Sánchez Mercedes
Jiménez Hierro Carmen
Luque Avilés Miguel
Muñoz Muñoz Antonio
Muñoz Murioz Rogelio
Romero López Alfonso
Sánchez Lora Tirnoteo
Valle Madrigal Ana
porque de las pruebas aportadas se con-
cluye que no cuentan con la edad mínima
para figurar en las listas definitivas ni en
las adicionales.

Octavo. 	 Que no procede la inclusión
de:
Heredia Tiscar Joaquín
Jiménez Fernández Antonio
Manrique Pino Manuel
Serrano Carmona José y
Urbano Cabezas Rafael
toda vez que si bien prueban cuinplidamente
su identidad y naturaleza, no lo hacen así
respecto a la vecindad, ni prueban tampoco
la residencia.

Noveno. Que se rectifiquen los errores
en las listascon que aparecen inscritos

definitivas:
Zurera Varo José Rafael y
Espinosa Rojano José

comprobado los

lución que precede, o sea por no considerar
prueba suficiente las certificaciones sobre
el Padrón de la Bolsa de Trabajo; y además,
los dos primeros no cuenta con edad su-
ficiente para ser incluidos en ninguna lista,
y el último, si hubiese justificado su dere-
cho, sería, en todo caso, a ser incluido en /a
lista adicional.

.Sexto. Que tampoco procede la inclu-
sión de:
Carrillo Aparicio Asunción
por falta de prueba; toda vez que la cer-
tificación aportada, no expresa sobre qué
documento está expedida.

Ni la de
Galisteo Cruz Dolores
porque el Padrón de Beneficencia, sobre el
que se certifica, no se estima documento
fehaciente para acreditar el derecho, ni

la certificación el

errores recia-

Que se excluya de la lista adi-

;ida.

.a.

•1

ncla
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Maduefio Vioque Esperanza
Martínez Amorós José
Martínez Cordero Fernando
Paredes Vigara Angela
Sanchez Ayala Antonio
Sánchez Villaseca Tomás
Suárez Herrador María jesús
Navajón Castillejo José Eufronio
Guisado Paniagua Manuela Carmen
Rodríguez Fernández Eulalio
Rodríguez Moreno Antonia
Saboné López María
por aparecer comprobada la existen-
cia de los mismos.

Almedínilla
Se resuelve:
Primero. Incluir a

Román Aguayo Isidoro y
Ariza Cuenca Antonio
por resultarles justificado su derecho
electoral.

Segundo. Incluir a
Castillo Ramírez Dolores
en la lista definitiva de la Sección 3.a

del Distrito 1. 0 por resultarle acredi-
tada su mayor edad electoral, exclu-
yéndola, por tanto, de la lista adicio-
nal de la Sección antes expresada, en
la que figuraba indebidamente.

Tercero. Excluir a
Sánchez Nieto Hilarlo
de la Sección 3." del Distrito 1. 0 en la
que figuraba con el núm. 403 por re-
sultar ya incluido con el núm. 486 en
la Sección 2.a de ese mismo Distrito,
aunque con edad difirente, y que se
subsane el error padecido en el dato
de referencia toda vez que resulta
acreditado que nació el 9 de noviem-
bre de 1.903.

Cuarto. Excluir igualment a
Ariza Zapater José
que figuraba con el núm. 19 en la Sec-
ción 1." del Distrito 1. 0 por resultar
acreditado que nació el 3 de marzo
de 1910 y no tener por tanto la mayor
edad e:ectoral hasta el 3 de marzo de
1.933, por lo cual también se resuel-
ve su inclusión en la lista adicional de
la Sección antes mencionada.

Quinto. Que se rectifiquen, por
resultar acreditados, los errores con
que figuran en las listas respectivas,
Lozano Malagón María
Hidalgo León Pedro Angel
Montes Santiago Pedro
Arcos Covaleda Rafael
Jiménez Ariza Juan
Sánchez Hidalgo Leoncio
Aguilera Jiménez Luís
Barea Córdoba Baldomera
Gámiz Pulido Agapita
Gámiz Pulido Francisco
Gámiz Pulido Juan
Parras Sánchez José

Todo, de conformidad con el infor-
me del Sr. Secretario del Ayunta-
miento.

Almodóvar del Río
No incluir a

Alvarez Castilla Joaquín
como por el mismo se solicita, por
cuanto a dicha reclamación no
se acompaña prueba alguna que jus-
tifique el derecho pretendido, limitán-
dose el informe de la Secretaría mu-
nicipal a expresar que son ciertas las
circunstancias personales del recla-
mante.

Belalcázar
Se resuelve:
Primero. Incluir a

Calvo García Carmen
Quintana Luna Manuela
Vélez Paredes Carmen
García Bejarano Carmen
García García Candelaria
Calderón Cd Francizcz)

Fernández García Luisa
Cid Serena Presentación
Romo Ruiz Rosario
Cortés Gómez Inés
Capilla Cuadrado Blasa
Obrero Blanco Francigek;
Rodríguez Blanco Josefa
Redondo Vigara Paula
Paredes Bravo Inés
Herrador Giraldo Aurea
Tejero Balsera Florencia
Tobajas Lozano Carlota
Suárez Copé Teresa
Mansilla Carrasco Carmen
Pérez García Dolores y
Serrano Vigara Adelina
por resultar acreditado su derecho y
en virtud de reclamación formulada
por don Ramón Rubio Solís.
Fuentes Quintana Feliciano
Núñez Jiménez Antonio
Gómez Gallego Alfonso
Rojas García Gregoria
Barbero Medina Eustaquio
Torrico García José
Rodríguez Amor Josefa
Torrico García María Antonia
Gutiérrez Romero Francisco
Murillo Rodríguez Rafael
Prats Avila Manuela
Pérez Regidor José
Cáceres Montenegro Manuel
Núñez Ruiz Josefa
Fernández Rojas Florentino
Moreno Fernández José
Fernández Serrano Leonor
Rubio Gómez Antonio
García Elanco Antonio
Fernández Rojas Juan
Calderón Rodríguez Feliciano
Medina Blázquez Miguel
Núñez Gacía Justo
Mediavilla Castaño Josefa
Charayias Gómez Juan Cruz
Cruz Paredes María de la
Aranda Ruiz Julio
Cerro Rodríguez Josefa
Paredes López Francisco
por resultar igu&mente acreditado
su derecho y en virtud de reclama-
ción formulada por don Antonio Vi-
gara Regidor.
Carrasco Carrasco Simeón
Pizarro Jiménez Isidoro y
Cortés Gómez José
por resultarles, también acreditado
su derecho e.ectoral y en virtud de
reclamación de don Antonio Trucios
Gutiérrez-Rayé.

Segundo. Rectificar los errores
con que figuran inscritos en las res-
pectivas listas
Vigara Castellano Alfonso
Leal Perea María Victoria
Fernández Tobajas Angel.
Fernández Toba...las Casiana y
Medina Pizarro Francisco
por resultar debidamente justificada
la personalidad de los citados.

Todo, de conformidad con el infor-
me del Sr. Secretario del Ayunta-
miento.

Belmez
Se resuelve:
Primero. Que procede incluir en

las listas electorales de este Ayunta-
miento a
Pámpano Caballero Horado
Lejarcigui Bilbao Mercedes
Obrero Pozo Francisco
Reseco Gil Pelayo
García García Pedro
Moreno Moreno Luis
Romera Gómez Julián
Fernández Martín Josefa
Tena Díaz Francisco
Benavente Lozano Juan Antonio
Cabello Palos Josefa
Laguna Vergel Antonio
López Reyes Concepción
Hurtado Salinas Pedro
Mohedano Pajuelo Rafael
Agredan° Solano Hcrmini0

Fernández Barrera Felipa y
Muñoz Torrico Rosendo,
por resultar justificado su derecho.

Segundo. Que se desestima la re-
clamación formulada por
Terrones Montero Eustasio
para que se le incluya en las listas
electorales, y en contra del informe
del señor Secretario del Ayuntamien-
to favorable a la pretensión, por
cuanto, según manifestación del pro-
pio reclamante reside en el térmi-
no municipal desde Febrero último y
su profesión de ferroviario no reviste
los caracteres de funcionario público,
y, además no consta ni que le haya
sido concedida la vecindad por el
Ayuntamiento de Belmez ni que por
el de Bienvenida (Badajoz) donde re-
sidía le haya sido concedida la baja
de vecino, que dice haber solicitado.

Que se desestima igualmente la re-
clamación de inclusión que formula
Caballero Muñoz Consolación
por cuanto aunque dice tener 24 arios
de edad no prueba esta circunstancia
mediante documento fehaciente y, en
cambio, aparece con la de 21 arios en
la certificación que aporta sobre el
padrón de habitantes con referencia
al 31 de Diciembre de 1930.

Tercero. Que se rectifiquen los
errores con que aparecen inscriptos
Narváez Nieves Angela
Cano Ramos Modesta
Lechado Tena Francisco
Maduerio Moya María
Villarreal Muñoz Manuel
Murillo Sújar Heliodoro
Romero Moya María
Muñoz Tarda María del Carmen
Morán Moreno Domingo
Rincón Torero Juan
Alcalde Tartajo Anunciación
López Capellán Enrique
Sanz Blanco Eloy y
Matamoros Mancera Santa
por resultar debidamente comproba-
dos.

Benameji
Se resuelve:
1.° Incluir a

Aro Gamero Alejandro
Alberto Casado Juan
Carnerero Fuentes Pedro
Núñez Pedrosa Andrés
Rosas Martín Francisco José
Aguilar Núñez Manuel
Martín Cruz Juan Manuel
Sánchez Torres Victoriano
Arjona López Andrés
Arjona Martín Francisco
Raya Cuenca Manuel y
Torres P.asencia Carmen
en virtud de reclamación de D. An-
tonio Crespo Reina, por resultar jus-
tificado su derecho.
Aguilera Gallardo Miguel
Lara Núñez Antonio
Leiva Cabello Feliciana
Pedrosa Cabello Magdalena
Ramírez Rosas Antonio
Sánchez Cabello Francisco
Acero Gámez Juan
Aguilera Muñoz Ana
Arjona Gámez Dolores
Cabello Linares Dolores
García Arjona Isidoro
Gómez Ortigosa Manuel
Granados Borrego Dolores
Hinojosa Muñoz Carmen
Ibáñez Bueno Polonia
Labrador Torres Cristóbal
Lara Gómez José
Lara Ponferrada Antonio
López González Pedro
Moya Aguilera Leonor
Ortiz Núñez Felisa
Rosas Labrador Rosario
Feliz Pino Luisa
Jiménez Castillo Isidoro
Lara Ruz Teresa
Luque Núñez Cristóbal
Melero Tirado Manuel

Pedrosa Carmona Josefa
Ramírez Ramírez Pedro
Ruz García Juan
Sánchez Pacheco Juan
Tirado Villalba Rosario
Torralbo Gómez Josefa
Villalba Vilchez Encarnación
Villalba Ví:chez Francisco
Acero Pedrosa Carmen
Casado Borrego José María
Gómez García Josefa
Luna Lara Francisco
Orellana Carnerero José
Pedrosa Cabello Juan
Porras Pacheco Dolores
Rosas Labrador Dolores
Velasco Velasco Rosario
Artacho Arjona Nicolás
Casado Ramírez Francisco
Chacón García José
Chacón Ruiz Juan
Espejo Guerrero Francisco
Cobos Narváez Enriqueta
Fernández Aguilera Teresa
Fernández Cruz Antonio
Frías Fernández Francisco
García Cruz Manuel.
Granados Lara Francisco
Leiva Labrador José
Ramírez Lara Josefa
Rosales Muriel Gracia
Ruiz Aranda Nicolasa y
Ruiz Barranquero Teresa
en virtud de reclamación de don Joei
María del Pino Garreira, por resultar
justificado su derecho.
Pedrosa Velasco Cristóbal
en virtud de reclamación de D. Fra.
cisco Torres, por resultar justifica&
su derecho.

Segundo. Desestimar la reclama.
ción formulada por don Franciz
Torres para que se incluyan a
Pedrosa Pedrosa Miguel y
Torres Dorado Concepción
toda vez que documentalmente ee

justifica que no están comprendidos
en el padrón de habitantes, ni tiene
su residencia en el término municipi
de Benamejí.

Tercero. Desestimar la reclaon.
ción formulada por D. Antonio CIT1

po Reina refente a excluir de las 115.
tas a
Barrionuevo Ruiz-Soldado Cristóli
toda vez que el reclamante no 1)4
para justificar su petición más queut

. certificado según el cual el individuo
antes citado no figura inscrito pu?
ningún concepto en el padrón del.-
bitantes, lo que no es prueba basto
te a demostrar que no se reunanlar
requisitos legales para ejercitar g •
derecho electoral en el término inud.
cipal correspondiente; ya que seg*
se evidencia por la documentaciOs
que acompaña a las solicitudes den
clusión precedentes y resueltas*
conformidad con lo solicitado son nr.
merosas las omisiones que se obse.
van en el padrón de habitantes de Be
namejí. Por otra parte es de la eb .
gación del que formula una reelan*
ción el probarla cumplidamente ag
debido tiempo, sin que sea de la CO

petencia del Jefe provincial que re

suelve el reclamar de oficio ninO
clase de documentos, limitándo se §
actuación a apreciar en derecho
eficacia de los que los interesados

• presentan.
Cuarto. Incluir en la lista adir

nrraelsdpeondalaSn aección y Distrito que Id)

Leiva Sánchez Juan
en virtud de solicitud de don
María del Pino Carreira y P or res;11.
tar acreditado que cumple la edad k

gal para ejercitar derecho de se'
gio el 19 de noviembre del presea
año. 	 .

Quinto. No acceder a la
Sión solicitada por don Jagé 111

del Pino Carreira referente a
Carmona Luque José

nnn

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial 7
•••••n,..

. Frai.
bificaa

aclaraa
ancise

ate
madi&

tienta

o Cre
las lis.

ristö'rei
aporti •
guaua

divida.;
to te
de le

bastarr
nan
2itar d
o muia•

segt
ntacira

de irr

ltas
SOR 1111.

obse.
sdeBe
la obl't

eclaue
ite a
la eee
que re

ning115
dose
echo 4

;ados

adici?

ie lecc'

Qn J.(c',
a. re
edad 4"

e sufri.
)resei*

a in°
é YO

Jcei
esulta!

de 47
cor

Y .,
certip
justifi
mona
micili
trucci

Des
sión r
Arta,c
Pedro

ría d€

tarse
resad(
la alc:
bitant
cm e
pruela
ennstr
edad,
límite
ejerci

Sex
teriali
bir a
Cabell
Cabell
Guerr
Choca
Dornii
Garci
Pizan(
Luna
Barra
Leiva
Ortiz
Artac
Cabell
Une:
Leiva
Moliz
Carne
Gime:
Gime:
Gómei
de cor
los se
Ayunt

Prii
Castil
Murill
accedi
justifi n
ciones

Seg
Ceball
Cabez
de act
ble
euant(
en Inn
toral,
hayan
munic
da en
año al

años, domiciliado en Lucena 47
instrucción , toda vez que el

cado del padrón que pretende
carla está referido a Juan Car-
Luque, de la misma edad y do-
() que el anterior, pero sin ins-
ón elemental.
;estimar, igualmente, la inclu-
eferente a
ho Ramírez José, y
so Velasco Cristóbal
;ada también por don José Ma-

Pino Carreira, por no acreli-
la edad de 23 arios de los inte-
as más que por certificados de
aldía relativos al padrón de ha-
2s y documentos relacionados
l mismo, lo que no puede ser
a eficiente respecto a una cir-
ancia tan esencial como la de la
máxime cuando ésta es la del
inferior exigido para poder

Lar el derecho de sufragio.
to. Rectificar los errores ma-
s que se padecieron al inscri-

o Acero Marcial
o Atagón Dolores
ero de la Torre Francisco
no del Pino Antonio
iguez Frías Mariana
t Ramírez María
) Núñez Josefa
Luna Miguel
nquera Martín Nepomucena
Gómez José María
Núñez Juan J.
ho Linares Dolores
o Acero Juan Nepomuceno
Lara José

Gámez Rafae)
Espejo Juan Nepomuceno
rero Fuentes José
!, Linares Juan
6 Linares Manuel y
Sánchez Francisco

dormida con lo interesado por
ñores Alcalde y Secretario del
,amiento.

Blázquez
nero. Incluir a
lejo Jara Dcilores y
o Rivera Eusebio
endo a su solicitud, po resultar
2,adas debidamente sus condi-
. el:ctorales: y
undo. No incluir a
os-Züiliga Valdivia, Ramón y
a de Vaca Boza Ignacia
tardo con el informe desfavora-
la Secretaría municipal, por

) los reclamantes no acreditan
do alguno, su mayor edad elec-
ni demuestran tampoco, que
adquirido la vecindad en el

ipio en :a forma legal preveni-
el Decreto de 26 de enero del

Bujalance
Se resudve
Primero. Incluir a

Salinas Garrido Mariana
13ocero Cuenca Antonio
,Cerezo Cantarero Franciscororcel Zamorano Leonor
Castilla Félix Diego
Garrido Ramírez Miguel
Palomares Andújar María
González Adamuz Juan José
hdújar Bocero AntoniaJiménez Zurita AngelaN% Navarro Francisca
4111°S Morales FranciscaZurita Vera Antonio
Zurita. Romero Francisco
Zurita Romero ErnestoGavilán Majuelos Francisca,z'ragero Luque Ascensión
u°11z2ez de Canales Castro Carmen

Castro Estrada José
Castro Lara Luis
López Muñoz Jerónimo
Rojas Sierra María Luisa
Cabello Borrego José María
Sotomayor Castilieyra Paula
Torres Ramos José María
Vera Solís Francisca
Cabello Ordóñez Antonio
Rodríguez García Juan
González Jurado Ana
Girón León Bartolome
Coca Castilla Antonio
León García Juan
Fernández Lara Joaquina
Baena Venzalá Antonio
García Pareja Juan
Castilla Chocero Lucas
Caravaca García Juan
Va-era Salinas Mariana
Puerto Arjona José
Rosas Marín José
González Ocaña María Socorro
Melero Iglesias Francisco
Ruiz Argueda María Antonia y
Ruiz Argueda Manuel,
por resutar acreditado su derecho
y de conformidad con los informes
del señor secretario del Ayunta-
miento..

Segundo. No acceder a la inclu-
sión soücitada por
García Antonio Miguel y
García López Manuel,
por no justificar debidamente la
edad que dicen tener de 22 arios.

Caravaca Castilla Juan Antonio,
por figurar ya con el número 55 en
la sección tercera del Distrito terce-
ro, si bien se harán las correccio-
ns referentes al nombre y a la pro-
fesión.
Lavirgen Martínez Agustina
por figurar el número 228 de la Sec-
ción segunda del Distrito primero,
si bien se hará la corección relativa
al dato de la edad, que es de cua-
renta y dos arios.
Laín Bocero Margarita
por figurar al número 222 de la Sec-
ción tercera del Distrito tercero, si
bien se hará la corrección referente
a la edad, que es de 58 arios.
García Baeza Antonio,
por figurar al número 181 de la Sec-
ción primera del Distrito segundo.
García García Antonio
por figurar al número 193 de la Sec-
ción primera del Distrito segundo, y.
López Castro Francisco,
por figurar al número 206 de la Sec-
ción tercera del Distrito primero, si
bien se rectificará el dato referente
a su edad, que es la de 67 arios.

Tercero. Que se rectifique el error
conque aparecen suscriptos.
Piedras Olaya Pedro
Bocero Cuenca Miguel
Navarro López-Obrero Remedios
Pa- ma Calero Bartolome
Navarro Gracia-Mena José
Gutiérrez Blanco Tomás
Vázquez Benítez Lucía
Cubero Martín Salvador
Martín Camacho Teodoro

Cabra
Primero. Que procede incluir a

Salazar López Francisco
Alguacil Pérez José
Campos Pérez Manuel
Estrada Montilla Manuel
López Ordóñez Sierra
Flores Serrano Miguel
Gallardo Moreno Antonio
Calvillo González Asunción
Briones Reyes Carmen
Lozano Maririosa Antonio
Morillo Gutiérrez Rafael
Ocaña Ramírez Isabel y
Vargas Navas María del Carmen,
de conformidad con lo solicitado por
don Antonio Montoya Tejada, por

resultar acreditado su derecho elec-
toral.
Muñoz Tamayo María de los Dolo-
res y
Ramírez Ponferrada Antonio,
a instancia propia por resultarles
también acreditado su derecho.

Segundo. No procede acceder a la
inclusión de
García Reyes Luis
solicitada por don Antonio Montoya
Tejada por no resultar acreditado
en forma :egal el tiempo de residen-
cia del interesado en la ciudad de
Cabra, de conformidad con el infor-
me del señor szcretario del Ayun-
tamiento.
Ortíz Luque Antonio,
por falta de prueba.
Moral Barranco José,
porque si bien figuraba en el pa-
drón de habitantes de 1928 y 1929 no
aparece en el de 1930 y no presenta
documento alguno justificante de que
haya continuado residiendo a partir
del primero de diciembre de 1929 en
la ciudad de Cabra.

Tercero. Rectificar los errores pa-
ciccidos al inscribir a
Rosales Roldán Carmen
Arroyo Sabariego Marcos
Alguacil Ruiz Mercedes
Jiménez Blancas Carmen
Bermúdez Borrego Salvador
Muñoz Cumplido Rosario
Mesa Ruiz Josefa
Caballero Díaz Diego
Rodríguez Campos Remedios
Córdoba Ramírez José
Cruz Ceballos Antonio
Dorado Romero Francisco
Moral Ahume da Elena
Espinar Roldán Emilio
Romo Jiménez Visitación
Espejo Vallejo Manuel
Salas Pérez Carmen
Jiménez Lerenas Juan
Laguna Gutiérrez José
Ascanio Gaspar Sierra
Maiz Nieto Matilde
Ayala Aguilera Teresa
Enríquez Huertas Sierra
Porras Cádiz 'José
Porras Cádiz Enrique
Castro Moreno Felisa
Poyato Blasco Ramón
Ruiz Roldán Simeón
Mellado Lopera Isabel
Vargas Ruz Manuel
Vargas Ruz Francisco
Vico Durán Jacinto
Docavo Muñiz Manuel
Soriano Zambrana Manuel
Valentín Molina Benito
Campos Navas Antonio
León Nieto Francisco
Priego Ordóñez Antonia
Moral López Rafael y
Sánchez Jerez María Francisca

Cañete de las Torres
Que se corrijan los errores con que

figuran inscritos en las listas provi-
sionales los electores
Torrealba Borrego Antonio y
Torrealba Borrego Francisco
por haberse comprobado los mismos.

Carcabuey
Primero. Procede la inclusión de

Osuna Navas Francisca
Montes Torres Servanda
Luque Lozano Dolores
Marín Toro Rafael
Ortiz Sánchez Rafaela
Castro García Dolores
Luque Quintero Rafael
Gómez Serrano Patrocinio
Linares Linares Carmen
Povedano Arrebola Luis
Ramírez Navas Antonio
Povedano Arrebola Rafaela

Serrano Salazar Joaquín
Povedano Molina Dolores
Luque Serrano Emilia
Polo Burgos Francisco
González López Ana
Sánchez Ortiz Emilia
Luque Roldán Rafael
Trillo Sánchez Carmen
Rico Luque Patrocinio
Galisteo Cabezuelo Antonio
Muriel Alguacil Gertrudis
Rodán Serrano Araceli
Ruiz Camacho Carmen
Serrano Reyes Castillo
Galisteo Cazorla Eduarda
Ramírez Sánchez Esteban
Expósito Benítez Encarnación
Roldán Zafra Castillo
Ortiz de Galisteo Caballero José
Reyes Luque Juan José
Chumillas Navas Cándida
Serrano Castro Josefa
Trillo Romero Juan
Muriel Salcedo María Josefa
Navas García Rosario
Muriel Siendones María
Ortiz García Cecilia
Caraeuel Galisteo Concepción
Ballesteros Caracuel María Luisa
Luque Luque Manuela
Lucena Roldán Nieves
López Navas Inés
Yébenes Serrano Manuel
Cabezuelo Caballero Adela
Yébenes Romero Antonio
Montenegro Gómez Carmen
Gregorio Expósito Manuel
Rodríguez Molina Salvador
Montes Rodríguez Anselmo
Benítez Galisteo Asunción
Serrano Pérez Vicente
Padilla Cobo María
López Barea Juan.
Gómez Serrano Francisca
Montes Castro Agueda
Montes Cuenca Purificación
Povedano Luque Antonio
Luque Povedano Rafael
Rodríguez Reyes José María
Marín Luque Rafael
Muñoz Luque Natividad
Serrano Marín Pedro
Serrano Alcalá Eduarda
Serrano Alcalá Dolores
Mata Campaña Rosario
Benítez Galisteo Juan
Aguilera Cano Maria
Benítez Aguilera Juan
Luque Linares Aurelia
Pérez López María Jesús
Rojas Ruiz Rafael y
Luque Secilla Emilia,
a instancia de don Alfonso Torres
Carrillo y don Luis Ayerbe Sánchez,
y de conformidad con el informe del
señor Secretario del Ayuntamiento,
por resultarles justificado el derecho
electoral.
Rodríguez Osuna Ezequiel
Osuna Camacho Miguel
Pérez Ortiz Rafael
Luque Arjona Francisco
Benítez Jiménez José María
Molina Cabezuelo Manuel
Jiménez Roldán Alfonso
Caballero Montes Mateo
Sánchez Luque Juan
Roldán Sabariego Antonio
Valverde Cañero Rafaela y
Briones López Rosario
a instancia de don Federico Marín
Pérez, y de conformidad con el infor-
me del señor Secretario del Ayunta-
miento, por resultarles igualmente
justificado su derecho.
García Muriel Francisco
Luque Arjona Francisco
Serrano Valverde Rafael
Marín Camacho Luis
Rodríguez Montes Sisenando y
Povedano López Antonia,
a instancia propia, y de conformidad
con el informe, por resultarle también
justificado el derecho de sufragio, y
Castro Molina Patrocinio,

•
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a instancia de don Luis Ayala Sán-
chez y de conformidad con el informe
por acreditar suficientemente sus re-
quisitos legales de electora.

Segundo. Que no procede la in-
clusión de Moral Marín Francisca,
que solicita don Luis Ayerbe Sán-
chez por figurar ya inscripta al núme-
ro 320 de la Sección 2. del Distrito
2,', aunque equivocadamente con el
apellido de Morales, por lo que ha de
subsanarse este error, así como el re-
lativo a su edad que es de 58 arios,
Ariza García José
Muñoz Malagón Eulália
Arroyo Carrillo Rosario y
Galisteo Pérez Andrés,
que solicita don Federico Marín Pé-
rez, de conformidad con el informe
del serior Secretario del Ayuntamien-
to, por no resultar suficientamente
justificadas su vecindad y residencia.

Tercero. Que se rectifiquen los
errores padecidos en la inscripción de
Navas García Atanasio
Zamorano Marín Francisco
Baena Baena Alfredo
Ortiz de Galisteo Pérez Adela
Ballesteros Marín Vicente
Carmona Rael Francisco
Montes Muriel Juan
Verdugo Ortiz Cristóbal
Ramírez Molina Enrique
López-Cordobés Montes Francisca
Secilla Ballesteros Antonio Rafael
Liévana Cejudo Gloria
Toro Reyes Antonia Rosalía y
García Ramírez Atanasia

La Carlota
Se resuelve:
Primero. Que procede incluir a

Crespo Pedraza Laura
a su instancia, y 'de conformidad con el
informe del señor secretario . del Ayun-
tamiento, por acreditar en forma bas-

tante su derecho a figurar en las listas
electorales.
Espejo Morales Cristóbal
Jiménez Panzuela Carmen
Maduerio García María Rosario
Torres Pulido Josefa
Aguilar Sánchez Antonio
Carmona Hamer Mariano
Márquez Hamer Salvador
Herrera Arjona Rosario
Ortiz Hamer Juan
Caballero Sánchez Ana
López Pérez Angela y
Fuentes Rayo Leocadia
a instancia de don Manuel Gálvez Broüet,
y de conformidad con el informe del señor
secretario, por resultarles suficientemente
justificado su derecho.
• Segundo. Que no procede la inclusión

solicitada por
Benítez Rodríguez Claudina,
por falta de prueba, en contra de lo que
informa el señor secretario.

Cuarto. Que se rectifique el error con-
que aparece inscripto
Gálvez . Broüet Rosario

Quinto. Que procede desestimar y se
desestiman las reclamaciones de inclusión
formuladas a favor de
Bernier Wals Antonio
Cañero Beltrán Juan y
Carmona Conti Francisco,
Por cuanto, aunque informadas favorable-
mente por el señor Secretario del Ayun-
tamiento, los relacionados no prueban que
les hayan desaparecido las causas de in-
capacidad que los comprenden en la cer-
tificación de la Delegación de Hacienda
corno deudores a fondos públicos.

El Carpio
Se resuelve:
Primero. Que procede la inclusión de

Márquez Brión Josefa
Benavides Alvarez Francisca

Zurita León Juan y
Prior Díaz Petra,
a su instancia y de conformidad con el
informe del señor secretario del Ayunta-
miento por resultar comprobada su cali-
dad de electores.
Aguilar Gavilán Miguel
Aranda Reyes Bonifacio
Cachinero Lara Diego
Luna Romero Bárbara
Ojeda González Antonio
Rodríguez Cámara Gertrudis
Arroyo García Juan
Ruiz Maduefio María
Jurado Arroyo Juan
Magan Guerrero María
Río Vallejo Sebastián del
Palomino Pérez Manuel
León Carrillo Antonia
Gavilán Castillo Pedro
Aguilar Millán Manuela
Gaitän Fuentes Antonio
Puentes Cerezo Francisca
Gaitán Puentes José
Vidal Dasca Timoteo
Vidal Dasca Vicente
Vidal Dasca Pascual
González Luna Antonio y
Alpuentes Valenzuela Rosario,
por los que reclama don Miguel León y de
conformidad con el informe del señor se-
cretari, por resultarles también suficien-
mente acreditado su derecho a figurar en
las listas electorales.

Segundo. Desestimar la reclamación for-
mulada por don Miguel León para que sean
incluidas
Gavilán Aguilar María Y
Rivera Muñoz Dolores,
en contra de lo que informa el señor se-
cretario, por cuanto que aunque con cer-
tificado sobre el padrón de habitantes
justifican suficientemente el requisito de la
residencia legal, en dicho documento las in-
teresadas aparecen de la edad de 22 años,
que les daría dedecho a figurar en las lis-
tas adicionales si la hubiesen probado con
documento bastante del Registro Civil, que
no acompaña a la reclamación.
Aguilar Gavilán María Teresa
Gaitán Guerrero Juan
Jiménez Lirián Manuel
Larrubia Carrasco José
Lorite Fernández Juan Antonio
Quintero Moret Juan
Lara Vega Sebastián y
Caño Rodríguez Ana María,
cuya inclusión solicita igualmente don Mi-
guel León, por cuanto no justifican ningún
medio de prueba que en ellos concu-
rran los requisitos exigidos para ejercitar
el derecho de sufragio según el Decreto
de 26 de enero último y, en cambio, docu-
mentalmente consta que los relacionados in-
dividuos no aparecen inscriptos en el pa-
drón de habitantes.
Lora Reyes María Josefa
que figura en una de las relaciones que
presenta el mencionado don Miguel León,,
sin que ella conste el dato esencial de la
edad y sin aportar ningún documento re-
ferente a la interesada.

Tercero. Que no procede la inclusión en
la lista general e electores de
Alvarez Jiménez Rosa y
Gavilán Majuelos María
por cuanto que aunque por el reclamante
don Miguel León se afirme que nacieron,
respectivamente en los anos 1907 y 1908 y
tengan, por tanto, cumplidos 23 arios, el
extremo no se justifica con documento feha-
ciente, por lo que ambas han de continuar
figurando en las listas adicionales en que
ya se encuentran comprendidas.

Castro del Río
Primero. Incluir a

Gómez Trigueros María del Carmen
León Rodríguez Carretero Juan
Moreno del Río Carmen
Díaz Millán José y
Hernández Hitos Francisco
por haberse justificado en forma que

los solicitantes gozan de las condicio-
nes legales exigidas para ser elector.

Segundo. No incluir a
Pérez Navajas Salvador
Jiménez Carrillo Avelina
Jurado Mármol Francisco
Jurado Elías María Antonia
Polo VaJ delomar Pilar y
Cordobés López Ana
por figurar ya inscritos como tales
electores, en los Distritos y secciones
y bajo los números de orden que res-
pectivamente se consignan: Primero
tercera, núm. 426; primero quinta
núm. 172; primero quinta adicional,
tercero cuarta núm. 261; tercero
quinta 397 y cuarto primera núm. 45.

Tercero. Que no se incluyan a
Carpio Moreno Andrés
0:mo Rabadán Juan
Ruiz Fuentes Cristina
Vera Castillo Francisco
Vera Guardia Antonio
Vera Guardia Cayetano Y
Vera Guardia Rafael
desestimando, por tanto, su reclama-
ción por no justificarse con medio al-
guno de prueba, que reunen los requi-
sitos que se exigen para poder optar
al disfrute del derecho de sufragio; y

Cuarto. Que, asimismo, no se in-
cluyan a
Recio Algaba Rafael
Algaba Carrasquilla Francisco y
Salido Garrido Francisco
en contra de lo que pretenden y de
informe favorable de la Secretaría
municipal, por cuanto los mismos es-
tán incapacitados para ejercitar el
derecho electoral, como declarados,
que están, deudores a fondos públi-
cos, por sentencia firme y comprendi-
dos en la relación certificada obrante
a tal fin en esta oficina, remitida por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia.

Quinto. Excluir a
Moya Medina Tomás
por haberse comprobado su inscrip-
ción duplicada en la lista correspon-
diente al distrito cuarto sección cuar-
ta ; y

Sexto. Que se corrijan los errores
con que figuran inscritos los electores
Rosa Navajas Dolores de la
Cordobés Herencia Dolores
Tamajón Bravo Andrés
Caravaca Delgado Juan
Román Sánchez Juan
Meléndez-Valdés Orti Isabel
Meléndez-Valdés Orti Pilar
Meléndez-Valdés Orti Rafael
Meléndez-Valdés Orti Ramón
Meléndez-Valdés Ruiz Rafael
Orti García Marina
Orti Meléndez-Valdés Vicente
García Merino Fructuoso
por haberse comprobado su existen-
cia en las listas que han sido objeto
de reclamación.

Doña Menda
Primero. Que procede incluir a

Tutan García Cruz
Alarcón Cediel Julia
Tutan Cubero Federico
García Pérez Concepción y
Torres Pozuelo Joaquín
con vista del informe del señor Secretario
del Ayuntamiento y por justificar cumpli-
dantenu.e su derecho a figurar en las lis-
tas electorales.

Dos-Torres
Se resuelve:
Primerc Que procede la inclusión en las

listas electorales de
Díaz Serrano Manuela
Fernánde7. Medrán Alfonso
Fernández Gómez Isabel
C.,mez Alcalde Paula
Sánchez Alcalde José
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resultar justificado su derecho.
Segundo. Que por resultar

se rectifiquen los errores conque

Concha Cortés María Concepciónrd)
	 del
e li 	 dapa 	

leSeo
ll -.

Díez de la Cruz Angel:

S n
inscriptos

López Fernández Manuel (mayor)
López Fernández Manuel (menor)
Alcalde Márquez Amelia 	

r) 	 a ls
sad

Bernia Redondo Pastora
Blanco Moreno Serapio
Cecilia Fernández Amparo (mayor)
Cecilia Fenández Amparo (mellór)

Fernández Ferreras María Jesús
P

Fernández Maduerio Macrina 	
Lbp

Fernández Peinado María 	
en I

del
Fernández Viñas Hipólito (mayor) SUS
Fernández Viñas Hipólito (menor) SUoa Ir

Jurado González Eufemio • 	

ct
Gallegos López Emilio 	

n

Hidalgo Castro Francisco Pilar 	

p

liSJurado Muñoz José (mayor) 	 Sec

Jurado Muñoz José (menor) 	 mer

López Fernández Brígida 	 Ran

López Gutiérrez Francisco 	 en 1
López Robles Ambrosio 	 del

López Torres María de Guía 	 SUS
Márquez Peinado Teresa 	 cua

Medrán Fernández María de Gula 	 merr

Medrán Moreno Manuel 	 190l

Medran° Ramírez Catalino 	 la
Moreno Vioque Emilio 	 mer

Muñoz Gómez Juliana 	 S

Pedrajas Aláez Manuel 	 Rey

•Rodríguez Contreras Olegaria

M

vLBCiáraai Prci

Ruiz Huertos Aquilina
Rubio Peralvo Teodora
Romero Viñas Francisco

•

PGionti

MuiRuiz Medrán Miguel
Serrano Contreras Adulfa
Alcalde Tena Daniel

TITPoetilméairri:El:i

Blanco Ramírez Antonio (mayor)

Mac

Blanco Ramírez Antonio (meno: )
Caliuelo Blanco Ascensión
Carrasco Rodríguez José
Fernández Fernández Domingo (mayor) 	 Rail
Fenändez Fernández Domingo (menor)
Gutiérrez Rubio Eliseo
Huertos Contreras Angel Tor
López Fernández Victora

Fernández Torrico Dulcenombre.

Márquez Gómez Juliana (ma yo] )se exci;. 	 psGi0ldeBeenioáer

Fernández Blanco Daniel

BlaLópez

Márquez Gómez Juliana (menor)
aTru

Rey

nt

Rodríguez Medrano Victoriana 	 •

Alcalde Gallegos María de Guía

Márquez Pedrajas Juana

Cortés Ruiz Javiera

Fernández Peinado José y

ya a

	

Tercero. Que procede excluir y 	

errc

López Fernández Domingo
de la lista general de electores
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ción segunda del Distrito primer o enrelast: 	 NOT

figuraba con el número 290 pol

probado mediante certificación del:11 .1 	tinal

tro civil que nació el 27 de enero eo

y no contar, por lo tanto, la edad sufri.

para poder ejercitar el derecho de

Que igualmente procede excluir 0 • I
excluye a 	 • 	

Re,
CaBarrionuevo Fernández José AntArki:

hi(de la lista general. de electores 
de l

García Caballero Segunda
García Gt.a .cía Francisco
Vioque Madueiío Rosario
Acaldu Troyano Francisco
Alcalde Troyano Rosalía
Blanco Espejo Angel
Blanco Fernández Antonio
Gómez Sánchez Aurelia
González Aláez Angela
Vioque Alcalde Manuel
Almarza López Isabel
Márquez Serrano Asunción
Matilla Espejo Tomasa 	 que

Serrano Almarza Francisco
Romero Antonio 	

t

Vioque Fernández Augusta
Vioque Márquez Ignacio y

	 •
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Vioque Márquez Tomás,
que los mismos solicitan, de CO
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o

aión primera (lel Distrito segundo en la

tlue figuraba con el número 40 por resul-

tar también probado mediante certifica-
ción del Registro civil que nació el 25 de

enero de 1913 y no contar, por tanto, los

23 años de edad que exige el Decreto de

26 de enero último.
Que procede excluir y se excluye a

Rodríguez López Nemesio

de la lista general de electores de la Sec-
ción segunda del Distrito segundo en la

que figuraba con el número 385 por re-
sultar igualmente probado mediante cer-
tificación del Registro civil que nació el

14 de agosto de 1914 y no contar, por con-

siguiente, los 23 años de edad.
Cuarto. Que se excluya a

Muñoz Medran() Angeles
de la lista general de electores de la Sec-
ción segunda del Distrito primero en la
que figuraba con el número 385 y se la
incluya en el lugar que por sus apellidos
le corresponda en la lista general de la

' Sección segunda del Distrito segundo, to-
da vez que tiene su domicilio en la calle
del Hospital número 35, correspondiente
a la Sección electoral últimamente expre-

sada.

Es piel
Primero. Que procede incluir a

López Rivera Gerardo
en la lista general de la Sección ta
del Distrito 1.°, en el lugar que por
sus apellidos le corresponda, por re-
sultar probado documentalmente que
nació el 15 de Agosto de 1909 y que,
por tal motivo, se le excluya de la
lista adicional de los mencionados
Sección y Distrito en que indebida-
mente figuraba.
Ramírez Madrid Petra
en la lista general de la Sección La
del Distrito 2,°, en el lugar que por
sus apellidos le corresponda por
cuanto resulta probado documental-
mente que nació el 5 de Diciembre de
1908 y que, por tanto, se excluya de
la lista adicional en que indebida-
mente figuraba.

Segundo. Que se incluya a
Revaliente Sánchez María
Cano Martínez Juan
López Gómez María
Briceño Carracedo Consuelo
Markínez Romero Benita
Muñoz Luna Antonia
González Muñoz Rafaela
Pineda Ruiz Blanca
Pérez Ramos Rafael
Jiménez Pérez Antonio
Jiménez Pérez Francisco
Rallego Calderón Pablo
Tejeda Delgado Joaquina
Rallego Tejeda Antonio
Torre Carracedo Eulalia de la
Madrid Abril Francisco
Torre Escobar Rafael de la
Olmo Rodríguez Elvira
Infante Gómez Antonio
García Maduerio Mercedes y
Sánchez Cerrato Sara

Or resultar suficiente la documenta-
ción que presentan para justificar suderecho a figurar en las listas genera-
les de electores.

Tercero. Que se rectifiquen loserrores con que aparecen inscriptosCruz J i ménez Dámaso
Re Y Cáceres Dárnaso del
Blanco Ramos Manuel
Río Doña Rafael del
Rio Romero Rafaela del

Todo de conformidad con los infor-mes del señor Secretario del Ayun-tamiento.

Fernán-Naez

Luna Jiménez Antonio y
Sánchez Rosal María Inés
por cuanto los reclamantes han jus-
tificado que poseen las condiciones
legales necesarias para figurar como
electores en las listas definitivas del
Censo.

Segundo. Que se corrijan los
errores con que aparecen inscritos
los electores
Hidalgo Tbledano Francisco e
Hida-go Laguna Francisco
como por ellos se solicita en aten-
ción a haber sido comprobada la
existencia de tales errores: y

Tercero. Que se eliminen de las
listas provisionales de electores co-
rrespondientes a da sección primera
del distrito segundo a
Villalba Moreno Fernando
por resultar duplicada su inscrip-
ción como elector en la propia sec-
ción y distrito.

Fuente Obejuna

Se resuelve;
Primero. Que no procede la inclu-

sión en las listas electorales de
Horcajada García Gaspar
Moreno López de Aro Antonia y
Horcajada Moreno Petra
que solicita don Aurelio Quintana
Sánchez por cuanto, aunque favora-
blemente informada por el señor Se-
cretario del Ayuntamiento, a la recla-
mación no se acompaña ningun ele-
mento probatorio del pretendido de-
recho, sin que sea baslante a tal fin
el favorable informe de referencia.
Navas benavente Mercedes y
Martínez Delgado Basilisa,
que igualmente solicita don Aurelio
Quintana, por las razones anterior-
mente aducidas
Cuenca Rivera Antonio
Rodríguez Cuevero Andrés y
Blanco Moreno Dolores
que también solicita el mencionado
señor Quintana, por las razones an-
teriormente aducidas.
Caballero Pérez Celestina
Merino Caballero Manuel
Caballero Pérez José.
Cuenca Cabezas Benigno
Cuenca Rivera José
Benavente Cuadrado Andrés
Sánchez Rodríguez Juan Antonio
Camacho Agredan° Antonio y
Medina Castaño Juan
que solicita don Aurelio Quintana,
por las razones anteriormente adu-
cidas.
Calzadilla Cubero Juan y
Rivera Cubero Dolores,
que solicita el expresado don juan
Calzadilla para sí y su esposa doña
Dolores Rivera, por cuanto, aunque
favorablemente informada por el se-
ñor Secretario del Ayuntamienlo y el
testimonio de una cédula personal
expedida el día 8 de Febrero del co-
rriente año, ello no es justificación de
que los reclamantes lleven en el tér-
mino municipal de Fuente Obejuna
el tiempo de residencia continuada
que para figurar en las listas electo-
rales exige el Decreto de 26 de Ene-
ro último.
Montero Mahedero Pedro,
que el mismo solicita, por falta de
todo elemento probatorio del dere-
cho pretendido.
Murillo Tena Francisco
S'Ijar Sedano Elisea y
Murillo Sijar Antonio,
que solicita don Gabriel Quintana de
la Peña, por las razones y causas
aducidas al resolver las reclamacio-
nes presentadas por don Aurelio
Quintana Sánchez.
Calderón García Guzmán y
Ventura Serena Josefa
que solicita don Guzmán Calderón.

por las razones y causas anterior-.
mente aducidas.
Vázquez Navas José
Iglesia Isabel
Acedo Iglesia Manuel y
Vázquez Calderón Victoriano
que solicita don Ivlanuel Acedo, por
las mismas razones y causas aduci-
das anteriormente.
Esquinas Magarín Francisco y
Moler° Zapata Natividad
que solicita don Francisco Esquinas,
por idénticas razones.
Cuenca Cuadrado José
Cuenca Pérez Eduardo
Cuenca Pérez Antonio y
Pérez Ramos Isabel
que solicita don José Cuenca Cua-
drado, por idénticos motivos.
Trivino Murillo María Antonia
Chavero Pino Diego
Chavero Ramos Antonio
Ramos Cabezas Dolores
Montero Moreno Manuel y
Castillejo Pérez Dolores
que solicita don Rodrigo Marín, por
las repetidas causas y razones.
Jurado Reyes Narciso y
Pulgarín Gómez Adoración
que solicita don Gabriel Quintana,
por las mismas razones y causas
anteriormente expuestas,
Tapias Tapias Antonio
-cuyas circunstancias personales apa-
recen en una ficha de las que se usa-
ron para le rectificación del Censo
electoral llevada a cabo el pasado
año firmada con letra completamente
diferente de la que consigna los da-
tos personales del interesado e in-
formada favorablemente por el señor
Secretario del Ayuntamiento,por fal-
ta absoluta de prueba.
Navas Moreno Francisco
Ruiz Ventura Cándido
Ramos Murillo Manuel
Rodríguez Rodríguez Rafael y
Gómez Blázquez Francisco
que solicita don .Aurelio Quintana
Sánchez por las mismas causas y
razones aducidos al desestimar sus
anteriores reclamaciones.
Magarín Bravo Rafael
Murillo Pérez Carmen y
Machuca Jurado . Antonio
que igualmente solicita el Sr Quin-
tana Sánchez, por idénticas razones.
Quintana de la Peña Salvador
Ortiz Ruiz Santiago
Caballero Cuenca Jacinto
Cubero Sánchez José María y
Valderrábano Sanz Carmen
que también solicita don Aurelio
Quintana por las tau repetidas cau-
sas y razones.
Porras Barrena Manuel
que el mismo solicita por idénticos
motivos.
Rubio Castillejo Jesús
Rubio Gutiérrez Fernando
Gutiérrez lvlorano Inocencia
Fernández Rubio Manuel
Moreno Martínez José y
Moreno Sánchez María
que solicita don Jesús Rubio Casti-
llejo, por iguales causes.
Rubio Caballero Félix
Moreno Fernández Pedro
Moreno Fernández Claudio
Moreno Fernández Alejandro y
Fernández Muñoz Bernarde
que también solicita don Jesús Rubio
por las razones tantas veces expre-
sadas.
Peñas Cabeza Francisca
Cabezas Rodríguez Josefa
Gómez Rodríguez Remedios
Rodilla Muñoz Ana
Fernández Calderón Carmen
Rivera Murillo Reyes
Navas Calderón Benita
Barroso Triviño Angeles
Ortiz Pozo Araceli
Mellado Gahete María Antonia
Agredano Márquez Araceli
Muñoz Ortiz Paule

Cubero Sújar Joaquina
Izquierdo Cubero María Antonia
Rivero Cubero Dolores
Fernández Uñan Ana
Martinez Fernández María
Romo Guerrero Carmen
Gómez Cuadrado María Manuela
Sánchez Gómez Dolores
Velchi Hernández María
Pérez Jalón Mercedes
Jalón Pedrajas Natividad
Cuadrado Guijo Francisca
Blázquez Varga Antonia
Cabeza Rodríguez Dolores
Pérez Ramos Dolores
García Cubero María Antonia
Jalón Pedrajas Concepción
Márquez Perea Ana
Ramos Cubero María
Romero Cubero Felipa
Vázquez Pérez Gabriela
Pino Romo Pedro Ramón
Pino Romo Julián Diego
Cabezas Gómez Ana
Camacho Ventura Dolores
Ventura Haba Adriana
Ventura Gómez Natividad
Aguilar Guerrero Pilar
Ventura Serena Josefa
Rubio Píos Carmen
Caballero Rubio Angeles
Rodríguez Castillo Pilar
Caballero Cuenca Josefa
Gallego Gallego Eulogia
barba Ramos Dolores
Murillo Serena Teresa
Zapata Rodríguez Angeles
Pedrajas Gómez Antonia
Vázquez Izquierdo Pilar
Blázquez Cáceres Encarnación
Navas Cubero-Manuela
Camacho Sújar Manuela
Agredano Mellado Elisa
Mellado Cuadrado Joaquina
González Sepúlveda Joaquina
Cuenca Triviño Pura
Gordillo Mohedano Mecerla
Ramos Gordillo Mercedes
Rísquez Infante Dolores
Viso Rísquez Dolores
Rodríguez Mellado Micaela
Rivera Redondo Reyes
Murillo Rivera Carmen
Muñoz Peña Francisco
Ruiz Pedrajas Rafaela
Araujo Cabeza Manuela
Romero Becerra Francisca
Redondo Márquez Joaquina
Castro Cruz Herminia
Rivera Mateo Gabriela
Consuegra Pérez Concepción
Perea González Amparo
Rodríguez Cebada Filomena
Ramírez Rodríguez Concepción
Murillo Cárdenas Antonia
Gómez Caballero Ana
Expósito Muñoz Francisca
Mellado Montero Encarnación
Romero Rodríguez Maria Antonia
Rodríguez Romero Dolores
Moncayo Cáceres Dolores
Medina Rodrgítiez Manuela
Blázquez Izquierdo Dolores
Vieras Mohedano Custodia
Hidalgo Burón María Jesús
S'Ijar Gahete Fernanda
Morrillo Sánchez Inés
Muñoz Perea Pilar
Cubero Cebada Dolores
Somero Triviño Luisa
Cuenca Moler° Micaela
Pérez Cuadrado Salomé
Agredano Serena Matilde
Alcázar Cubero Cipriana
Cabeza Moya Marcelina
Moya Ruiz María
Esquina Naranjo Ignacia
Torrente Somero Rafaela
Murillo Torrente Victoria
Murillo Torrente Adriana
Molero Zapata Natividad
Gala León Inocencia
Moreno Cubero Manuela
Vázquez Fernández Teresa
Mota Merino Manuel
&ayo Sújar Consuelo
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Magarín Bravo Dolores
Rey Gómez /vlarcelina
Pérez Bravo lsidora
Gómez Cuenca lgnacia
Romero Arena Cruz
Mateo Molina Serafina
Esquina Mateo Dolores
Gómez Cuadrado Salomé
Avila Fernández Felipa
Burón Sinoga Angeles
Fruto Tamayo Manuela
Montero Rodríguez Ameliana
Ortiz Fruto Marta y
Navas Calderón Visitación
que solicita doña Matilde Quintana
de la Peña, por las causas y razones
apuntadas al principio de esta reso-
lución y a las cuales repetidamente
venirnos refiriéndonos.
Fernández Fernández Orosia
Molina García Sinforosa
Blázquez Esquinas Catalina
Blázquez Rodríguez Carmen
Caballero Monterroso Isabel
Esquinas Cano Lucía
Esquinas Santaren Andrea
Fernández Fernández Orosia
Mata Ruiz Dolores
Montero Molinillo Amalia
Ruiz Fernández Carmen
Molinillo Sánchez /vi.' de los Angeles
Sánchez Muñoz Purificación
Sánchez Esquinas Victoria y
Santarén Montero Manuela
que también solicita doña Matilde
Quintana de la Peña, por las repeti-
dísimas causas apuntadas dándose
en esta reclamación, además, la cir-
cunstancia de la duplicidad de Oro-
sia Fernández Fernández a la que se
domicilia en Los Pánchez y en la Al-
dea de Cuenca con los mismos datos
personales, excepto el de la edad
que para la primera es de 31 años y
para la segunda de 29, sin que en
modo alguno resulten separadamen-
te identificadas.

Segundo. Que, en contra del in-
forme del señor Secretario del Ayun-
tamiento, favorable a las pretensio-
nes del reclamante don Juan Calza-
dilla Blanco, no procede excluir y no
se excluye de las listas electorales a
Torres Díaz José
Pequeño Calderón Diego
Baena García Fernando y
Pérez Barrena Felisa
por cuanto que aunque el reclamante
afirma en las respectivas solicitudes
que los ralacionados individuos han
fallecido, no presenta las correspon-
dientes partidas de defunción, únida
prueba fehaciente en este caso admi-
sible.

Tercero. Que se rectifiquen los
errores que se padecieron al inscri-
bir a
Cabrera Luna Elena
Soto Carrasco Carmen
Ponce Erades Guillermina
Amaro Mellado Antonio
Amaro Mellado Isabel
Amaro Mellado Félix y
Amaro Mellado Dolores
por cuanto las reclamaciones sobre
ellos formuladas están favorable-
mente informadas por et señor Se-
cretario del Ayuntamiento y en nada
afectan esencialmente a la identifi-
cación de los interesados ni a su ca-
lidad de electores.

Hinojosa del Duque
Se resuelve :
Primero. Incluir en las listas de-

finitivas, a:
Barbero Avila Norberta
Barrera Palomo Juan de los Reyes
Caballero Luna Timotea
Cruz Herrador Francisco de la
Flores Prados Rogelia
García Carracedo Dionisia
Jurado Campos Valentina
Moyano Cortés Ana María

Moyano Ramos Margarita
Nevado Moreno María Gabriela
Perea Leal José
Ropero Luque María de los Santos
Toledano Cerro- Juliana
Aranda Pérez María Dominga
López García Carmen
Ropero T'amara' Teodora
Torres Aranda Carmen Sinforosa
Acedo Martínez Juliana
Pérez Barbancho Petra
Revaliente Barbancho Juliana
Torrico Jiménez Basilisa
Barbero Murillo María Encarnación
Cambrón Herrador María del Rosario
Cruz García Antonia de la
García Campos Antonina Purificación
García García María Antonia
Gómez Barbarroja Santos
Guerra Montenegro Cayetana
Moyano Campos C,eferina
Ruiz de Viana Delgado Florencia
Luna Sánchez Faustina
Risquete Jiménez Francisco
Fernández Ortigoso Victoria
García Barbarroja María del Rosario
Torrico Aranda Josefa
Jurado. Muñoz Gregoria
González Platero Felipe
Aguiiilla Aranda Santiago
Cano Romero Manuel
Muñoz Ramírez Francisco y
Sánchez Navarro Toinasa
por estimar justificado su derecho.

Segundo. Incluir en las listas adi-
cionales, a:
García Luna Blás Luís y
Perea Pérez Santiago
en razón a que ambos adquirirán el
derechoelectoral después de primero
de noviembre de 1932, y antes de la
misma fecha de 1933.

Tercaro. Que se rectifiquen los
errores con que aparecen inscritos
en las listas los siguientes electores:
Rex Muñoz Domingo
Antón Torrico María
Aparicio Vigara Ernesto
Blasco Perea Augusto
Rasco Perea María Josefa Manuela
Blasco Perea Manuel y
Blasco Perea Victorina Josefa
que s inscribirán como quedan
transcritos, según prueban las certi-
ficaciones del Registro Civil aporta.
das.

Hornachuelos
Que se rectifiquen los errores con

que en las iistas provisionales figu-
ran inscritos los electores
Camacho Borrueco Francisco
Martínez Romero Angeles y
Pérez Regar Antonio
por resultar comprobada la existen-
cia de tales errores.

Iznájar
Primero, Que procede la inclu-

sión de
Martos Jaimes Marcelino y
Jaimes Mata Ana
que reclama don Juan Sánchez Ma-
chado;
Aguilera Lopera María y
Pacheco Serrano Juan
que solicita D. José Garrido Sánchez;
Ruiz Campillos Antonio
Molina Caballero Faustino y
Campillos Sampedro Antonia,
que interesa don Adolfo Torrubia
Cruz;
Pacheco Granados Ana
Pacheco Granados Leocadio y
Ayora Luque Josefa
que, por último, interesa don Juan
López Caballero por resultarles acre-
ditado su derecho.

Segundo. Que también es proce-
dente la rectificación de los errores
con que figuran inscriptos
Cañas /5/ján Antonio

Gutiérrez Rosales Maria e
Inchausti Pagadizábal Inés

Todo, de conformidad con los in-,
formes del señor Secretario del Ayun-
tamiento.

Lucena
Se resuelve:
Primero. Que se incluya a

Rivas Lozano Juan Bautista y
Muñoz Zurita Felipe
de conformidad con las reclamacio-
nes de don Anselmo Jiménez Alba,
por resultarles acreditado su derecho
a figurar en las listas electorales.

Segundo. Que se excluya a
Aguilar Sánchez Araceli
Villa Aguilar Miguel
Villa Fernández Miguel y
Villa Pino Antonio
que figuran inscriptos en la lista co-
rrespondiente a la Sección 1. a del
Distrito 2.0 con los números 8, 477,
478 y 482, respectivamente, por haber
probado cumplidamente el reclamante
don Manuel Villa Fernández la dupli-
cidad de los relacionados individuos
con los que aparecen inscriptos en la
lista de referencia bajo los números
7, 475, 476 y 481.

Tercero. Que se rectifique el error
con que aparece
Fuentes Gómez Joaquín
por resultar comprobada su exis-
tencia.

Todo, de conformidad con los co-
rrespondientes informes del señor
Secretario del Ayuntamiento.

Montalbán de Córdoba
Incluir a

Luque Jiménez José
accediendo a lo que solicita, por re-
sultarle comprobadas las condiciones
que se exigen para otorgar el derecho
electoral.

Montemayor
Primero. Incluir a

Porras Berral Luís y
Varona Jiménez María
por cuanto los mismo han probado
suficientemente reunir las condicio-
nes para otorgar el derecho de sufra-
gio; y

Segundo. Que se rectifiquen los
errores con que figuran inscritos los
electores
Uruburu Fernández Manuel
Caracuel León Manuel
Herencia Delgado Alfonso
por haberse comprobado la existen-
de algunos errores.

Montilla
Primero. Que se incluya en la lista ge-

neral de la Sección correspondiente a
Baena Guijarro Antonio
Ramos Monternayor Eugenia
Baena Ramos Antonio,
Navarro Alcaide Enrique
Vilchez López Antonio
Polo Gómez Dolores
Tejada Mellado Juan
Polo Martínez Manuel
Iglesia González Victoriano
Sevillano Risueño Francisca
Melchor García Aureliano
Hernández Martín Isabel
Pérez Rodríguez Rafael
Gómez Delgado Rosa
Cantero Moreno José María
Salir-toral Barranco Encarnación
Cantero Salmoral Rosario
Cantero Alguacil Juliana
Carmona Berral Rafael
Ortega de la Morena Rosa
Ortega Carrasco Antonio

Morenas Huertas Nemesia de las

Velasco Carmona Enrique Alejo
Ruiz Sanz Celso
Almunia Velero Francisca
Ortiz Casado Carlos
Ruz Salas Rafaela
Gil Martínez Carmen
Ruiz Trapero Juan
Msrrales Zamorano Antonia
Carmona Carmona Francisco
Jurado López Joaquín
Raigón Polonio José
Carrasco Navarro José
Rey Arjona Luisa
Márquez Castro Antonio
Santiago Carnero Francisco jó;

García Pérez Dolores
Raso -Carrasco Carlota
Cruz Márquez Antonio
Páez Merino Joaquín
Luque López Soledad •

López Trapero Patrocinio
Campos Vega Manuel
Tejada Cid Miguel
Ruiz Molina Dolores
Morejön García Manuel
Raya Prieto Carmen
Sánchez Raya Rafael
Arroyo Sánchez Francisco
Arroyo Sánchez Rafael
Panadero Jiménez Rafael
Márquez Hidalgo Carmen y
Panadero Márquez Rafael
por cuanto justifican reunir los

tos exigidos por el Decreto de 26 de ene

ro último, y de conformidad con el h.

forme favorable del señor Secretario
Ayuntamiento.

Segundo. Que procede desestimar y u
desestima la solicitud de inclusión que, Ir

vorablemente informada por el Sr. Set>
tarjo del Ayuntamiento formula
Luque Romero Velasco Aurora
toda vez que la misma reclamante afr.
ma tener 22 años y no reune, por csi.
siguiente, el requisito de la edad &te

minada por el Decreto de 26 de ene
último para figurar en las listas pe-
rales de electores; no pudiéndose
más, resolver su inclusión en las lisa

adicionales por no acompañar certificacik
del Registro civil en que conste la leite

del nacimiento de la interesada.
Igualmente se desestiman las reclamo

ciones que sobre su respectiva ineltdo
en las listas electorales formulan
Hidalgo Zafra Joaquina
Amo Espejo José y
Martín Luque Luisa
por no acreditar debidamente los requi*6
exigidos para ser elector y de c nfonnidoi
con los informes para cada tito de la

reclamantes emitidos por el Sr. SeeretaOt
del Ayuntrniento.
Rodríguez Segundo Josefa
por no resultar probado con justificann
alguno su derecho y llevar de residenci a e
el término municipal solo dos meses g"
gún antecedentes a que se refiere en su
forme el Sr. Secretario del Ay ntramie*
Santiago García Enrique
por no tener la mayor edad electora! seiö
propia declaración del reclamante d on FTW

cisco José Santiago Carnero, padre del
teresado
Santiago García Francisco Asís
Teresa López Pérez
esposa de aquél, que formula la reclamaA
por cuanto manifiestan en la solicitud terA
respectivamente la edad de 22 y 20
no pudiéndose resolver, tampoco, ' la inciu.

sibil del primero en las listas adici°1°
por no presentar documento felu cieate e.gg

determine la fecha de su nachniinto
Díaz Portillo Ramón
Cordón Roldán Inés
Alférez Jiménez Aurora y
Granados Moreno Josefa
por cuanto no presentan prueba
acredite con derecho y de confin
el informe negativo del Sr.Sec
Sánchez Gómez Francisco y
Aguilar Francisco
por falta de prueba.
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Tercero. Que se rectifiquen
con que figuran inscriptos
Gómez Ruz Dolores
caos Repiso Felisa

Salas Sidro Rosario
Ruz Gálvez Luís
Mesa Luque Rafael
Panadero Leal Rosa
Delgado Carmona Gabriel
Cantero Aguacil Manuel
Cantero Aguacil Adelaida
Gómez Salido Antonio
Márquez Cuellar Antonio
González León Francisco
Gómez Salas José
Trapero Bellido Antonio
Villar Zafra Florencio
Sana Garrido María Gracia
Climent Vitali José •

Climent Vitalí Manuel
Escobedo Ordóñez José
Márquez Baro Francisco
Arcas Núñez Luís
Raigón Feria Rosario
Ortiz Albornoz Amalia, y
Cobos. Cruz Antonio
por resultar comprobados y de conformidad
con el informe del Sr. Secretario del Ayun-
tamiento.

Cuarto. Que se proceda
domicilio solicitado por
Portero Pequeño José

Montoro
Se resuelve:
Primer o. Incluir a

Aguilar Salmerón Diego
Megias Buendía Dolores
Medina Romero Manuela y
Francés Conserge Carlos
de conformidad con el informe del
señor Secretario y por justificar su
derecho a figurar en las listas electo-
rales.

Segundo. Desestimar la solicitud
presentada por don Diego Aguilar
Salmerón para que se excluya a
Aguilar Soriano Antonio
por cuanto una certificación de no fi-
gurar el interesado inscripto en el
padrón de habitantes de 1930 y 1931
no es bastante a acreditar una defun-
ción, que debe ser probada mediante
el acta correspondiente del Registro
civil.

Tercero. Que se rectifiquen los
errores padecidos al inscribir a
García Pulido Juan
Leal Parras Ana
Maduefio Lara Juana María y
Navarro Palomino Catalina
por cuanto resultan comprobados y
cuentan con el informe favorable del
señor Secretario del Ayuntamiento.

Monturque
Primero.

Sión de 	
Que procede la ínclu-

Hinojosa Rojas Laura
García Cañete Asunción yBarbudo de la Cruz Angel
de conformidad con el informe del
señor Secretario, por resultar acredi-
tado su derecho.

Segundo. Que se rectifique el errorpadecido al inscribir a
Montemayor Jiménez Ricardo
Por resultar comprobado y estar in-
formado favorablemente.

Nueva Carteya
Incluir a

Cuadrado Urbano Luis
Por resultar jutisficado que reune lascondiciones requeridas para ser elec-tor.

Palma del Río
Se resuelve:
Que es procedente la inclusión deAlgarrada Varga Manuel

que el mismo solicita, por resultar
comprobado su derecho.
Sánchez Cano losé
Moya Muñoz Angeles y
Fabián Moya María
que solicita don Antonio López Es-
pejo por acreditar que reunen los re-
quisitos exigidos para figurar en las
listas electorales.

Pedro Abad
Primero. Que procede inlcuir en la lis-

ta general correspondiente a
Cáceres Castilla Alfonso
por probar que nació el 10 de junio de
1909 y que, por tanto, sera excluido de la
lista adicional en que indebidamente figu-
raba.
Rojas Corripio Encarnación
por probar que nació el 4 de mayo de 1909
y que, pr tanto, será excluida de la lista
adicional en que indebidamente figuraba.
Román Aguayo Elvira
por probar que nació el 7 de julio de 1908
y que, por lo tanto, será excluida de la
lista adicional en que indebidamente figu-
raba.
Benito Expósito María de los Dolores y
Cerezo Mora María de la Cruz
por resultarles acreditado su derecho.

Segundo. Desestimar la reclamación que
formula d,oria. Bernarda Cabanas para que
se incluya en las listas electorales a
Rojas Córripio Francisca
toda vez que esta se encuentra inscripta al
número 459 . de la lista de la Sección pri-
mera del Distrito primero.
Prieto Ahumada Teresa y
Prieto González Josefa
que igualmente interesa a doña Bernarda
Cabanas por figurar la primera al número
430 de la Sección segunda del distrito
segundo y la segunda al 435 de la mis-
ma lista, aunque con el nombre de Ma-
ría, error que es motivo de otra resolu-
ción.

Tercero. Que procede excluir a
Rojas García Pedro
Villarejo Román Ana
Pérez Pulido Antonio
Porras Ayuayo Carmen y
Porras Rubio Rafaela
como solicita clon Francisco Nieto Rome-
ro y de conformidad con el informe da-
do por el señor Secretario del Ayunta-
miento, por resultar acreditado mediante
documento fehaciente que los relaciona-
dos han alquirido la vecindad en otros
municipios.

Cuarto. Que se rectifique el error con-
que aparecen inscriptos
Rojas García Alfonso
Prieto González Josefa
por resultar debidamente comprobados.

Pedroche
Primero. Que se incluya a

Aranda Cantador Ana
Arévalo Marta Alejandra
Arévalo Sánchez Rosa
Avilés Gómez Francisca
Cano Moreno Agustina
Carrillo López Josefa
Carrillo Ruiz Diego
Calero Tirado Rafael
Castillo Carrillo Francisca
Cobos Mena José A
Cobos Nevado Emilia
Díaz Gómez Josefa
Escribano Sánchez José
Fuente Rueda Josefa
García Obejo María
Gómez Alarno María
Gómez Martín Manuel
Gómez Misas María
González Rodríguez Margarita
Herruzo Sánchez Santiaga
Lozano Romero Juan
Mena Moreno Asunción
Mena Tirado Francisca
Misas Mena Lucas

. Moreno Gómez Ricardo
Peñas Tirado Tomás
Pérez Alamo Josefa.
Romero Moreno Francisco
Rubio Cobos María Luisa
Rubio Luna José
Sicilia Tirado María
Tirado Campos Alejandro
Tirado Merino Mariano
Tirado Román Francisca
Valverde Molina José A.
como solicita don Alejandro Tirado Cam-
pos, por resultar acreditado el derecho de
los relacionados.

Segundo. Que no procede la inclusión
que de
Aparicio Díaz Isabel
Aparicio Fernández Consuelo
Arias Cerro Severa
Blanco Muñoz Mariana
Cabrera Redondo Mercedes
Carretero Sobrino Ramona
Castro Blanco Carmen
Cobos López Ana María
Cobos Ruiz María Faustina
Díaz Pizarro Josefa
Gerdillo Moreno Juana
García Sánchez Bernarda
Moreno Castro Isidöra
Moreno Fernández Pilar
Redondo Romero Francisca
Revaliente Moreno María
Rodríguez Fuente Genoveva
Rodríguez Fuente María
Sicilia Gómez María
Tirado Carrillo Josefa Maria
Tirado Carrillo Josefa y
Tirado Carrillo Servanda
que reclama don Diego Cano Moreno, por
no acompañarse a la reclamación docu-
mento alguno que acredite el derecho de
las relacionadas.

Tercero. Que se rectifiquen los erro-
res conque en las listas electorales apa-
recen inscriptos
Alcudia Alcudia María Loreto
Cobos Torralbo Sebastiana
Frutos Romero Josefa
García Obejo Francisco
González Cobos Manuela
Jiménez Díaz Adriano
Valverde Regalón Emilio
Arroyo Martín -Alfonso
Avilés Ruiz Florencia
Cabrera Moreno Filomena
Carrillo Marta María
Delgado Tirado Licesia
Frutos Girón Josefa
Márquez Girón Felicita
Moreno Romero Aurelio
Cabrera Castro José
Cantador Marta José
Castillo Márquez María Antonia
Escribano Díaz Magdalena
Díaz Rosas Pedro
Fuente Riofrío Antonio
Pino Jiménez Fernando
Pisärro Montero Isidoro
SiciMa Arévalo Piedrasantas
Ti- ado Alamo Antonio
Tirado Alamo Francisco
Díaz Carrillo Quirina
Fuente Arévalo Ascensión
Gutiérrez Romero Leopolda
Jiménez Romero Ascensión
Romero Marta Ana y
Zaldiernas ..-izarro Angel
por iesultar debidamente comprobados.

Tercero. Que se excluya a
Girón Villamón José
que ügura ai »rimero 171 de la Sección
priinra del Disuito segundo, como recia-
.. tt don Alejandro Tirado Campos-por es-
tai repetido n dicha sección con el nú-
a:ero 172.

Todo deconformidad con los informes
del señor Secretario del Ayuntamiento.

Cuarto. Que no procede la inclusión de
Tirado Campos Miguel
que reclama el expresado don Alejandro
Tirado Campos por no constar que res-
pecto del interesado hayan desaparecido
las causas conque aparece entre los le-
galmente in:capacitados según certificación

obrante en esta Jefatura provincial de mi
cargo expedida en 14 de marzo del año
actual por el Juzgado de Instrucción de
Pozoblanco .

Periarroya-Pueblonuevo
Primero. Incluir a

Con-suegra Madrid Esmaragdo
Fernández Romero Visitación
Olivares Pozo Ascensión
Olmeito Madueño Juan Ramón
Pérez Fernández José
Pérez Fernández Julia
Romero Filgado Ventura
Almena Pérez Manuel
Gordo Díaz Enrique
Juez Gómez Petra
Pajares Correllero Nicolasa
Salazar Rodríguez Eugenio
Sánchez Belmar José
Sobrino Tercero Carmen
Cerro Murillo Teodora
Estrada Fernández Rogelio
González Fiscet Carlos
Merced Iglesias Bartolome de la
Prieto Muinaz Sebastián
Rodríguez Carrasco José
Hidalgo Vigara Carmen
Auzabelete Castillo Benita
Gómez Muriel Miguel
González Avila Mateo
Manta Chamorro Francisco
Roa de la Fuente Nicolás
Urbano Fernández Claudia
Benito Galache María
Díaz Hernández Gaspar
Rodríguez Manga Juan
Amaro Pozo Antonio
Pino Díaz Francisco
Sánchez de Mora Natividad
Vera Gil José
Cabello de . Mena Francisco Javier
Caiiizares Casquet Juan
Córdoba Romero Antonio
Fructuoso Medina María Luisa
Chamarro Morón Guillermo
Aparicio Murillo Concepción
Castaño Amaro Arturo
Fernández Torres Francisca
Chiscaro Gil Josefa
Ramos Ramos José
Rosales Periáriez Leoncio
Quintana Centeno Francisco

	 _

Sánchez Murillo Flor María
Velarde Molina Gumersindo
Velasco Haba José
Calderón Roncero Juan
Martín Moreno Antonia
Sanz Sánchez Manuela
Zarza Gar. ia Joaquín
Cruz Clavel Amelia
Cruz Romero María de la
Díaz Castilla Luis
López Romero Polígena
M217102 Caballero José
Prieto Alguijo Laura
Tapia Sereno Luis
Utrero Flores Josefa
Moya 'Redondo José
Casado López Juan
R p it;er.ez Pahhr Francisca
Ftulain Iriarte Miguel
Zurita Mialdea Antonio
Carmona Gómez Isidoro
Gálvez Sanchez Dolores
Serrano Castejón Rafaela
Tapia Tapia Brígido
Cota Itodrimiez Petra y
Finnäes Valverde José
por haler acreditado su derecho, de con-
formidad con el . informe del señor Se-
cretarli, del Ayuntamiento.

Segundo. Desestimar la reclamación
que para que se le incluya en la lista

segunda del Dis-

los errores

de Paula

al cambio de

electoral de la. Sección
trito -primero fornida
López García Blas
por cliant . sólo lleva cinco meses de re-
Sidencia e . , el termino municipal y el ser
administrador de Loterías no reviste los
caracteres de funcionario público, y en
contra del informe del señor Secretario.

Tercero. que se excluya a
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Cota Ríos Bernabe
Estelyni Blanco Ramón
Pizarro Ret oilo Manuela
Arévalo Ortiz María del Carmen
Cabello Aguililla Lorenzo
Fernández Barbero Sara
Rodríguez Obrero Asunción
Viiies Estrems Emilio
Fernándet Gómez Antonia
González RaYero Antonio
Salvada Gordon Dolores
Moraño Pérez Bibiana
Tapia Cubero María Jesús
Megías Merán Julián
Peña Heras Carmen
Pérez Olin Virginio
Reina González Luis
Rodríguez Gómez Fagerto
Simplicio Expósito Juan
Verdones Durán Fermín
Guerrero Pareira Victor
Ruiz Lozano Arturo
Durán Almendrote Bartolome
Muñoz Díaz Jacinto
Rayo Rodríguez Luis
Sanz López Julián
Chavero Ortiz Fernando
Morales Albacete Juana
Macías Gallego Antonio
Sánchez Luque Pilar
Barbero Mariscal Antonio
González López José
Muriana Cbisquero José
Sánchez Mohedano Vicente
Gomáriz Mohedano Elisa
Mohedano Cabanillas Juliana
Coronado Hidalgo Diego
Cabanillas Leal Teresa
Paz García Juliana
González Bravo Pedro
Orellana Zaya Isabel
García Murillo Manuela
Gómez Márquez Pilar
González Cañamero Manuel
Bastida Fernández José
Fernández Mohedano Diego
Fernández Martínez Alfonso
Flores Serrano María Antonia
Riballo Pérez Josefa
Barquero Mayoral Ambrosio
Ferrón Pérez Francisco y
Doncas Cuevas Inocencia
por haberse acreditado el fallecimiento de
los relacionados y de conformidad con el
informe del señor Secretario del Ayunta-
miento.

Cuarto. Que se rectifiquen los errores
conque figuran inscriptos
Hernández Belmar María Josefa
Rojo Costi Rafael
Collado Velázquez Leopoldo
Gómez Juez María
Muñoz Moyano Angel
Perea Murillo Anunciación
Barrera Molero Adela
Dávila García Basilia
Moruno Rodríguez Alejandro
Murillo Notario Pedro
Rabal Repallo Diego
Tapia Romero Francisco
Tejedor Delgado Manuel
Blanco Rodilla Orián
Carrasco Heras Custodio
Suárez Fernández Casimiro
Gómez Herrera Marceliano
Ponce Fernández Cristina
Castro Jara Claro
Jiménez Lomeña José
Sierra Berenguer Teresa
Benoit Agudo Mercedes
Morcillo Menage Alfonso
Balsera Taramal Antonia
Gómez Bergillo José
Estudillo Sánchez Felipe
Gallardo González Isidoro
Grima Catena Antonio
Sereno Balsera Daoiz
Horcajada Expósito Eugenio
Granado Sánchez Mercedes
Pulgarin Cerrato Fernanda
Rodríguez Carmona Juan
Rodríguez Quintana José
Lahoz Carrasco Eulalio
Ramos Díaz Josefa

Serrano Valle Carmen
Alcántara Jotanilla Antonio
Cabrera Ruiz Ramón
Castillo Regalón Antonia
Marta Moya Fernando
Tena Calamardo Rosalia
Berta!! Alejandro Daniel
Hinojosa Vizuete Manuel
Lozano Fernández Agrícola
Vera Mariscal Ramona y
Cachadiria Rapela Carmen
por justificarse debidamente y de
rnidad con el informe del señor
tarjo del Ayuntamiento.

Posadas

Primero. Incluir a
Rivera Nadales Rufino
Rodríguez Fenoy Dolores
Ayala Lao Joaquín y
Lao Ayala Socorro
por restütar justificado el derecho
electoral que solicitan; y

Segundo. Que se corrija el error
padecido al inscribir al elector
Martín Ortega Antonio
que figura como Alfonso, en las lis-
tas provisionales.

Pozoblanco

Se resuelve:
Primero. Que procede la inclusión de

Castro Pozuelo Celso
Pedrajas Jant Miguel
Callejas Prieto Fernando
Redondo Díaz Dorotea
Callejas Julia Pedro
Julia Rojas María Gertrudis
Fernandez Torres Julián
García Amor Juan
Muñoz Bajo Carmen
Redondo Ranchal Juan
Sánchez Cabrera Brigida
Romero Fernández Francisca
Viso Bermejo Juan
Redondo Rodríguez Antonio
García López Purificación
Rodríguez Caballero Miguel
Huertos Castilla José
Cruz Márquez Emiliana
Fernández Sánchez Antonio
Fernández Rubio Vidal
Torres Peralbo Mariana
Fernández Pozuelo María Josefa
Fernández García Juan
Barrios Díaz José
Mansilla de Torres Antonia
Píaz Moreno Antonio
Roig Jurado Antonio
Muñoz Arévalo Francisco
Castilla Cerro Miguel
Rodríguez Bajo Catalina
Calero Sánchez Martín
Cabrera García Arcadio
Plazuelo Rodríguez Juan
Dorado Alano Baldomero
Garrido Moyano Juan
Cazorla Rodríguez Angel
Camacho Salmerón Leonor
Lledo Cabrera Mercedes
Fernández Muñoz Juan
Díaz García María de los Angeles
Ruiz Ballesteros Argimira
Ballesteros Herrero Telesfora
Muñoz López Isabel
Cabello Sánchez Juan 	 e

García Ruiz Pedro
Cabello Muñoz Catalina
Dominguez Muñoz María Francisca
Quirós Bermejo Juliana
Pedrajas Quirós Eugenia
Pedrajas Quirós Dolores
Fernández Palomo Isabel
Muñoz Rubio Ana
Encinas García Paula
Guijo Ramírez Felisa
Fernández Cabrera Alodia
Cebrán Moreno Juan
Fernández Muñoz Eustasio

Luna Rivera Manuel
Bricerio Molero Petra
Luna Rivera Carmen
Fernández Rojas Lorenzo
Olmo Rubio Victoriana
Casas del Rey Pedro
Fernández Alcaide .Antonio
Ruiz Ballesteros Félix
Cerezo Rodríguez Juan
Martínez Cabrera Adela
Rubio Dueñas Elía
Blanco Yun Emilia
Cardador Romero María
Carmona Caballero Carlos
García-Arévalo García Enriqueta
Fernández Contreras Manuel
Barbero Fernández Dolores
Tirado Muñoz José
Valero Fabios Andrés
Amor Redondo Pedro
Rodríguez Fernández Félix y
García López Petra
por resultar comprobado su derecho a fi-
gurar en las listas electorales que por
sus respectivos domicilios les correspon-
dan.

Segundo. Que procede desestimar y se
desestiman las reclamaciones de inclusión
que formula don Juan Herrero respec-
to de
Peralvo Ballesteros Anastasia
Herruzo Peralvo Juan y
Herruzo Peralvo Ana
por cuanto la exhibición de las respec-
tivas cédulas personales expedidas en Po-
zoblanco a 3 de diciembre de 1931 no es
bastante para justificar los requisitos de
vecindad y residencia no interrumpida de
un ario, por lo menos, ni aun siquiera
el de edad, que exige el Decreto de la
Presidencia del Consejo de ministros de
26 de enero próximo pasado.

Se desestima igualmente la formulada
por
Callejas Redondo Amparo
por cuanto el documento que oporta pa-
ra justificar su residencia no es bastan-
te para acreditar el requisito de edad,
que en dicho documento se dice ser de
23 arios.

Se desestima la que formula
García Benítez José y
Cebrián Arévalo María Josefa
por cuanto sus cédulas personales expe-
didas en 14 de enero último, sin que al
reseñarlas se haga constar tampoco el
punto de expedición, no son bastantes a
justificar el requisito de residencia no in-
terrumpida de un año con anterioridad
al primero de marzo próximo pasado.

También se desestiman las formuladas
por
García Jordán Angel y
Habas de Gracia Felisa
por cuanto exhiben cédudas personales ex-
pedidas el 14 de enero del año actual y
por los fundamentos expuestos anterior-
mente.

Se desestima igualmente la que formula
Ruiz Fabios Juan
por cuanto la cartilla militar núm. 498.112
del reemplazo de 1923 no es prueba de
vecindad ni de que el primero de marzo
último llevara, por lo menos, un año de
residencia no interrumpida en el término
municipal.

Asimismo se desestima la formulada por
Calero Blanco Amparo
por cuanto, y por los fundamentos ante-
riores, no es bastante la cédula personal
que exhibe expedida el 2 de diciembre de

1931.
Por las mismas causas se desestiman las

reclamaciones que sobre su inclusión for-
mulan
Rodríguez Díaz Consolación
Díaz Rojas Petronila
García de Gracia Josefa
García Amor Miguel
Valero Palacín Josefa
Muñoz Peralbo María
Jurado Amor Erenia
López Márquez Leonor y
Bajo Sánchez Francisca

por cuanto sólo exhiben cédulas p:ioevrisezbonal:

ciembre, 16 de diciembre 30 de r

expedidas en 25 de febrero, 7 de djcie.
bre, 14 de enero, 14 de enero, 10 de di.

tantes presenta, a los fines de just
.

28 de diciembre y 5 de diciembrpepctre aó ibeeia
pasados, respectivamente.

Desestimar asimismo la reclamación
para su inclusión formula
Dueñas López Eulalio
por cuanto que en la certificación que st.

bre estar incluido en el padrón de he.
ificar

pretendido derecho en lo que res
vecindad y tiempo de residencia, no Conz

el dato esencial de la edad ni ésta e
acredita mediante ningún elemento prote
tono.

Tercero. Que se excluya de la Seee'l
primera del Distrito segundo, a instandi
propia a
Garrido del Cerro Angeles
por cuanto resulta comprobado que es II

misma que figura al 247 de la Sección*
guilda del Distrito primero y, 'Por tarde
estaba duplicada en el Censo.

Cuarto. Que se rectifiquen los erret
padecidos al inscribir a
Caballero Caballero Emigelio
Caballero Caballero Rafaela
Romero Castillo Francisco
Peralvo Rubio María
Vizaino Herruzo Casimiro
Casas Castro Luis
Castro Rojas Catalina
Cabrera F'edrajas Arigele
González Muñoz Elvira
por resultar debidamente comprobados.

Todo ello de conformidad con los re
pectivos informes del señor Secretario l!g

Ayuntamiento, excepto los acuerdos coi,
prendidos bajo el número segundo que e
adoptan en contra del informe favorable I

las pretensiones de los reclamantes.

Pliego de Córdoba

Se resuelve:
Primero. Que procede la inclusión ä

Labruzzo Barona Camilo
Ortiz Ruiz Francisco y:
Sánchez Jiménez Adoración
que reclama don Miguel González Galists
por acreditar reunir los requisitos lep.

les.
Galisteo Cazorla Carmen
Sobrados Gonzalo Gregorio
Mostajo Sastre Felisa
Amores Lucena Rafael y
Ibáñez Serrano Obdulia
que los mismos solicitan, por resultar tefe

probado su derecho y de conformidad ca

el informe emitido por el señor Secretaril
del Ayuntamiento.
Cabrera Mariana Antonio
Pareja Garcia Josefa
Moriana Infantes María
Sánchez Baena Rafael
Mendoza Calvo Elena
Sánchez Baena Aurora
Sánchez Calvo Cayetano
Sánchez Grande Manuel
Manchado García José
Manchado García Fulgencia
Rosal García Concepción del y
Palomar Caracuel Antonio
que interesa el antes mencionad o don
.guel González Galisteo, y con inporforinieuss14".

vorables del señor Secretario,
car su derecho.
Cabezas Bergillos Liborio
Ocaña Cruz Luisa y
Ocaña Cruz Concepción
que interesa el primero de los relacionabs
por cuanto éste es funcionario palie°

las segundas
Serrano

neo jconstituyensutiatn yuy 	 nen su fa ilia•
Merino 
Carrillo del Rosal María del Ro
por las mismas causas uue los
Rodríguez Paneño José y
Pedrajas Barrientos Dolores
que el primero reclama por ac
derecho,
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segundo. Que se excluya de la lista ge-
neral correspond iente a la Sección séptima
del Distrito cuarto a
Cañete Sánchez Manuel
que en la misma figura al número 105, aun-
que con el segundo apellido Avila, y que se

le incluya en la adicional de los expre-

sados sección y distrito por resultar probado
mediante certificación del Registro Civil
que nació el 28 de Mayo de 1910 y no adqui-
rir por tanto, el derecho electoral hasta el

28 de Mayo de 1933.
Tercero. Desestimar la reclamación que

Soldado Campillo' Francisco y
Luque Páez Loreto
formular para ser incluidos en las listas
electorales, por no acreditar su derecho.
Mendoza Lifián Juan A.
por cuanto no justifica los requisitos exigi-
do por el Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 26 de Enero del
corriente año, y el hecho de tener una far-
macia abierta al público no es bastante a
acreditar los de vecindad y residencia con-
tinuada en el término municipal, de un ario
por lo menos.
Sánchez Baena María Luisa
cuya inclusión solicita don Miguel González
Galisteo con el informe favorable del Sr. Se-
cretario del Ayuntamiento, por cuanto si
bien la interesada reune el requisito de
tiempo de residencia en el término munici-
pal, no ha cumplido la edad determinada
para ejercitar el derecho de sufragio, según
la propia declaración del reclamante.
Rodríguez Córdoba Juan y
Sánchez Pimentel Mercedes
esposa del primero de los citados que, es el
reclamante, por no acomafiar elemento al-
guno de su pretendido derecho.

Cuarto. Que se rectifiquen los errores
con que figuran inscritos.
Matas Baena Agustina
Cafiete Sánchez María del Castillo
Cañete Sánchez José María
Cañete Sánchez Juan Antonio
Cañete Sánchez Manuel
por resultar debidamente comprobados.

Baena
Primero. Incluir a

Pérez Baena Concepción
Alarcón Tarifa Antonio
Alarcón Tarifa Pedro
Cabrero Galisteo Cayetana
Gómez Cabezas Esperanza
Márquez Manchado Rafael
Trujillo Bonilla Carmen
Nalda Henares María
Pastor Aranda Manuela
Ruiz Cobo Patrocinio
Meléndez Arca Araceli
Iluiioz Mendoza José
Peña Cabezas Francisco Antonio
Serrano Jabalquinto Vicente
Baena Piernagorda Beatriz
Bernabeu Ortiz Fermín
Jiménez Jiménez Matilde
Jiménez Ortiz Clotilde
Muñoz Jiménez Manuel
Lama Trujillo Concepción
Ayala Garrido Juana Teresa
Barrón Vázquez Carmen
Cruz Lara Angela
Royato Luque Felisa
Cortés Tarifa Guadalupe
Pérez Arjona José
Real Rosa Eugenio del
Ruiz Pérez María
Toro Casado Nieves
Horcas León Josefa
Piernagorda Roldán Trinidad
Campaña Gutiérrez Manuel
Reiano Cruz Manuel
Mora Piernagorda José
León Cruz José
Requena Porcel Francisco
González Martínez Belarmina
Serrano Cobos Josefa
Lozano Jiménez Alfonso
%Ruz Galisteo José
Ortiz Marin Francisco
Mame Barrera María

Espinosa Cabezas Dolores
Segura Dios Francisco
Segura Triguero Antonio
Martínez Arguclo Manuela
Quesada López Angeles
Galeote Cruz Adela
Real Rosa Manuela del
García Rojas Patrocinio
Muñoz Navarro Trinidad
Alarcón Ramírez Domingo
García Serrano José
López Díaz Juan de Dios
Carrillo Cáceres Rafael
Valera Peña Clara
Perales Rodríguez José
López Lucena Francisco
Parias León Carmen
Valverde Tienda Patrocinio
Cantero Misut Angeles
Garvín Arriero Pablo
Moreno Triguero Vicenta
Vivar Luna Antonio
César Cubillo Carmen
Colodrero Oaña Rosario
González Pérez Francisca
Pérez Pérez Gregoria
Romero Frías Lorenzo
Sánchez García Prudencia
Pérez Ocaña Rafael
Caballero Pérez Carmen
Leiva del Río Carmen
Malagón Padillo Cecilia
Roldán Rubio Carmen
Sepúlveda García Carmen
Argudo Luque Encarnación y
Vargas Pérez José
estimando improcedentes las reclamacio-
nes que formulan, dado que tales intere-
sados figuran inscitos en los distritos y
secciones electorales en que precisamente
solicitan su inclusión, con el número de
orden que, respecto a cada uno de los con-
signados por su orden, se detallan a con-
tinuación: Distrito primero, sección pri-
mera, lista general, números: 126, 136,
185. Distrito primero, Sección segunda,
números: 122, 307, 384: Distrito primero,
sección tercera, números: 2, 177, 225, 485,
516 y lista adicional. Distrito primero, sec-
ción cuarta, números: 113, 444, 446 y 2 en
la lista adicior al. Distrito primero, se-..ción
quinta, número: 129, 367. Distrito primero
sección séptima, números: 194, 1133. Distrito
primero, sección octava, números: 11, 157,'
224. Distrito segundo, sección primera, nú-
meros: 82, 404. Distrito segundo, sección
tercera, número 196. Distrito segundo, sec-
ción quinta, número 120. Distrito segundo,
sección sexta, números: 198, 262 y lista
adicional. Distrito tercero, sección segunda,
números: 140, 234, 404 y adicional. Distrito
tercero, sección tercera, números: 89, 152,
217 y adicional. Distrito tercero sección
cuarta, número 265. Distrito tercero sec-
ción quinta, número 256. Distrito cuarto
sección primera, números 61, 153, 182, 300,
329. Distrito cuarto, sección segunda, nú-
meros: 355 y adicional.
Manso García Francisca
López León Antonia
Ortiz Prieto Cecilia
Ortiz Prieto °María
Zafra García Ana
Zafra García Patrocinio
Arriero Cruz Fernanda
Cárdenas Ocaña Carmen
Espinosa Moreno Carmen
Lozano Valverde Elena
Molina Baena Antonio
Molina Baena Francisco
Muñoz Mendoza Pedro
Ocaña Padrón Carmen
Ocaña Padilla Sacramento
Porcuna Gálvez Josefa
Cabrero García María Josefa
Cuenca Romero María
Martínez Lorenzo Antonia
Medianero Valenzuela Vicenta
Roldán Porcuna Remedios
Santiago Ocaña Juana •
Luque Avalos Concepción
Padillo Garrido Juan M.
Padillo Ramos Isidoro
Roldán Avalos Carmen

Ruiz Pérez Francisca
Colodrero Repiso Rafaela
Cruz Ariza Encarnación
Cubero Cubero Inés
García Aguilera Carmen
Garrido Gutiérrez Angela
Gutiérrez Sillero Concepción
Gutiérrez Sillero Carmen
Jiménez Ortiz Antonio
Jurado Ortiz Juan Rafael
León Padillo Isabel
Palmero Aguilera Miguel
Peña Cruz José
Pérez Cárdenas Basilisa
Rivas Luna Carmen
Rodríguez Albañil María
Sillero González Teodora
Aguilera Bermúdez Isabel
Cañadilla Tirado Antonia
Garrido Mifsut Carmen
López Beredas José
Ocaña Piernagorda Encarnación
Ortiz Granados Carmen
Arriero Rosales Rosario
Burrueco Rodríguez Estéfana
Cruz Gómez Palmira
Horcas Ordónez María
Jiménez Jiménez Fernanda
Jiménez Pérez Carmen
López Pérez Angustias
Ordóñez Serrano Balbino
Priego Barba Josefa
Roda Soto Elvira
Rodríguez Pescador Rafaela
Roncero García Francisca
Vergara Jiménez Concepción
Henares Bujalance Amelia
Hernández Bujalance Amelia
Hinojosa Muñoz Emilia
Ortiz Gutiérrez Dolores
Baena García María
Ballesteros Sánchez Vicenta
Espinosa Cortés Carmen
García Poyato Josefa
Henares Rojano Carmen
López García Felisa
Morales Toledo Josefa
Moreno Bueno Amalia
Piernagorda Antonio
Quena Mendoza Filomena
Rivas Poyato Matilde
Toledo Luque Estrella
Valera Serrano Pilar
Valverde RoSales Josefa
Sevillano Jiménez José
Roldán Roldán Antonia
Amo Rosales Antonio
Cortés Encarnación
Espinosa Cobos María
Cruz Molina Isabel
Franco Ro n iríguez María Jesús
León Ruiz Amparo
Mesa Arjona José
Mora Arca Trinidad
Moreno Cárdenas Antonia
Rosales Rodríguez Encarnación
Arjona Jiménez María Rafaela
Cruz León Concepción de la
Pavón Burrueco Encarnación
Ruiz Sánchez Carmen
Santiago Vega María Eduvigis
Amo Pérez Emilio
Bueno Liria Miguel
Burrueco Urbano Sofía
Cámara González Dolores
Melendo Naveas Fernanda
Plaza Valverde Isidoro
Cruz Lucena Araceli
Rojano Gómez Antonia
Horcas Párraga Carmen
Ríos Nieto Josefa
Lozano Bueno Francisco
Rodríguez Piernagorda Encarnación
Cantero Díaz Josefa
Cantero León José
Luque Ortega Fernanda
Aguilar Ramírez Juan
Gómez Moreno Modesta
Jiménez Baena Demetria
Jiménez Roldán Manuela
Montes Poyato Soledad
Aguilera Galistéo Rosario
Camacho Ortiz Encarnación
Esteban Garrido Joaquina
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Cabezas Berjillos Isabel
Cariadilla Ordóñez Ana
Feria Liria Eulalia
Jurado Salazar Josefa
Núñez de Prado Araceli
Núñez de Prado Carmen
Núñez de Prado Soledad
Ruiz Calvo Manuel y
Sanz Adame Carmen
por cuanto los interesados reclamantes
han justificado, en forma bastante, reunir
las condiciones legales exigidas para go-
zar del derecho que solicitan.

Segundo. Que se incluya a
Fernández Amado Gregorio
en contra del informe desfavorable de la
secretaría municipal, puesto que ejercien-
do el reclamante el cargo de Alguacil del
Juzgado de Primera Instancia, según se
reconoce en el propio informe, su condición
de funcionario público le concede el dere-
cho electoral, sin que a ello obste el que
pueda estar inscrito en el Municipio de su
antigua vecindad, ya que en él no le es da-
ble, legalmente, usar de aquel derecho.

Tercero. Incluir a
Navarro León Celedonio
en contra del informe negativo de la Se-
cretaría municipal, por cuanto acreditado
que la reclamante está casada con el Al-
guacil del Juzgado de Primera Instancia,
funcionario público a quien, por el acuerdo
anterior, se " le concede el derecho de su-
fragio, y dicha solicitante sigue la condi-
ción del esposo, goza, en este aspecto, de
idéntico derecho.

Cuarto. Incluir a
Casado Lozano Isabel
Aranda Quero Amalia
Moreno Cruz Mateo
Marín Ruiz Isabel
Porcuna Trujillo Juan
Seco Parias Angeles
Seco Parias Josefa
Jiménez Ordóñez Antonia
Trujillo Lara Manuel

- López Cafiadilla Mariano
Ortiz Granados Manuel
Rodríguez Calzado José
Albañil Moreno Antonio
Expósito López Aparicia
Morón Chacón Carmen
Ramos Sánchez María
Sánchez Mesa Victoria
Castro Pavón Antonia
Navarro Beredas Juan
Navarro Beredas Pablo
Luque Tarifa Manuela
Porcuna Mármol Francisca
Gutiérrez Muñoz Antonia
Ocaña Valverde Francisco
López Calzado Pablo
López Lucena Antonio
López Lucena Pablo
Lucena Argudo Rosario
Rubio Piernagorda José
Ruiz Sánchez Dolores
Ibáñez Garrido Isidro
Cruz Aguilar Dolores
León Aguilera Encarnación
Padillo Salamanca Julián
Pérez Muñoz Antonio y
Pescador Vizcaino Ramón
en el distrito y sección electorales a que
pertenecen los domicilios actuales de los
reclamante, siendo baja, en su virtud, en
aquellos otros en que figurabán inscritos,
reduciéndose, en su vista, la reclamación
de estos interesados a la concerniente a
cambios de domicilio y no de nueva inclu-
sión, como solicitan.

Quinto. No incluir a
León Espinosa Carmen
Luque Velasco Encarnación
Pavón Cáceres Francisco
Flores Dorado Sacramento
Priego Vizcaino Angustias
Valbuena Valenzuela Francisco
Alarcón Aranda Laura
Henares Priego María
Lomefia Barea Concepción
Trujillo Peña Manuel
Vivar Quero Dulcenombre
Romero Cuenca Francisca
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Garrido Serrano Encarnación
Moyano Luque Carmen
Pérez Agunclo Estrella
Repiso Aguilera Carmen
Arcos González Encarnación
Cabrera Jiménez Rafael
Tapia Ordoftez Consuelo
Borrego Encarnación
Caballero Molina José
Díaz Valverde Amalia
Espartero Tirado Carmen
García Morales Francisca
Gómez Sepúlveda Josefa
Pinar Molino Luisa
Rodríguez Ramírez Adela
Rojas Piernagorda Carmen
Rojas Piernagorda Encarnación
Ríos Feria María de los
Seco Morales Carmen
Sevillano Cañadilla Isabel
Albendín Peña Francisco
Borrallo Morejón Inés
Valenzuela Guadalupe
Aguilera Bermúdez Antonia
Escobar Valverde Espiritusanto
por no justificarse con medio alguno de
prueba que los reclamantes reunen las
condiciones legales necesarias para po-
der disfrutar del derecho que solicitan.

Séptimo. No incluir a
Rojas Chueca Eduardo M.
Jiménez Rodríguez Mariano
Cabezas Bujalance Guillermo y
Leva García José
en contra del informe favorable de la Se-
cretaría municipal, ya que los solicitantes
están incapacitados para ejercer el dere-
cho de sufragio, por haber sido declara-
dos deudores a fondos públicos en senten-
cia firme, y comprendidos en la relación
certificada, tenida a la vista al resolver di-
chas reclamaciones, remitida, a tales fines,
por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia.

Octavo. No incluir a
Castillo Vallejo Trinidad y
Sanz Adame Amalia
por cuanto las reclamantes tienen en la
actualidad diez y ocho años de edad, según
consignan en las oportunas solicitudes, ca-
reciendo, por tanto, del requisito de la
mayor edad electoral, indispensable para
obtener el derecho (le sufragio.

Noveno. No incluir a
Rojano Trujillo Manuela
en contra de lo que por ella se solicita
y del i forme de la Secretaría municipal,
favorable para su inscripción en la lista
adiciona:, puesto que por la interesada no
se acompaña medio alguno (le prueba, sin
que pueda es- timarse bastante la referen-
cia que de la reclamante hace el padrón
vecinal, uon s c nacida en el ario de 1910, ya
que se omite el día y mes en que nació la
interesada, desconociéndose por ende la fe-
cha precisa en que adquirirá el derecho
electoral.

Décimo. No incluir tampoco a
Eguilaz Arroyo María Teresa
Flores Henareb Domingo
Ortiz Ocaria Consuelo
Peláez Pavón Magdalena
Castro Arrebola Bernabela
Pozo Muñoz Antonio
Agundo Aguilera Luís y
Rojano Gan José
puesto que loe- mismos aparecen inscritos
en los distritos y secciones electorales en
que deben figurar, si bien con errores en
sus apellidos, procediendo en su consecuen-
cia el que sean subsanados estos.

Undécimo. Que se rectifiquen los erro-
res con que aparecen inscritos los electo-
res
Eguilaz Arroyo María Teresa
Amiá.n Costi Dolores
Barrón Rodríguez Julio
Ordóñez Agundo Andrés
Flores Henares Domingo
Frías Tienda Mariana de
Hornero Morales Antonio
Carvajal García Mercedes
Morales Santos Antonio
Pozo Muñoz Antonio

Serrano Jiménez José
Rodríguez Lobendas Nicolasa
Ortiz Ocaña Consuelo
Peláez Pavón Magdalena
Ayala Onieva Pedro
Jiménez Espinosa Manuela
Ortiz Padillo Mariana
Castro Arrebola Bernabela
Arrabal Romero Miguel
Esquinas Hornero Joaquina
Ortega Aguilera Josefa
Roldán Garvin José
Santano Padillo Josefa
Luque Caballero José
Agundo Aguilera Luis
Pavón Leva Manuel ..

. Pérez Lozano Antonio
Prado Santaella Einila de
Rojano Gan Luisa y
Rojano Gan José
por haberse comprobado su existencia; y

Duodécimo. Desestimar la reclamación
que para subsanar un • error ha formulado
el elector
Ararai Fernández Guadalupe
por no justificarse la existencia de tal error,
dado que la interesada figura inscrita en
el Distrito primero, Sección séptima, nú-
mero 27 de orden, con sus verdaderos nom-
, :es y apellidos.

Puente Genil
Primero. Que procede la inclusión de

Cejas Delgado Rafael
Quero Morón Rafael
Cejas Gutiérrez Pastora
Aguilera Baena María
Arroyo Guerrero Rosario
Logroño Jiménez Carmen
Logroño Luna Esperanza
Logroño Luna Petra
Morillo Aguilar Remedios
Rivas Baena José María
Ruiz Arreo Manuel
Gutiérrez Jiménez Francisco
Gutiérrez Jiménez José
ßánchez Pozo Carmen
l3erral Cejas . Araceli
Carderiosa Merino Matilde
Lozano Sánchez Magdalena
Gutiérrez Aguilar Antonio
Millán Jura(» Rosario
Porras Romero Luis
Quero Graciano Miguel
Rodríguez Guerrero Francisco
Cejas Aguilar Rafael .
Labrador Acosta Josefa
López Arroyo Antonio
Muñoz Montero Mateo
Romero Gutiérrez José
Molina Molina Rafaela
Montero Márquez Teresa
Quintero Bachot Joaquina
Quintero Labrador Pastora
Roldán Aguilar Antonio
Mufnáz Pérez de- Siles Carlos
Roldán Prieto Josefa
Cardeilosa Berra] Carmen
Ruiz Herrera Manuel
González Prieto Rafael
Navarro Cejas Antonio
Quero Garrido Francisco
García Medina Manuel
Muñoz González Rafael
Robles Miguélez Miguel
Berral Merino Antonio
Berral Merino Josefa
Cabello Estrada Julián
Campos Rivas Concepción
García López Ceferina
García Villalón Teresa
Morales Porras Carmen
Peláez García Antonia
Pérez Esquerro Josefa
Muñoz Labrador Concepción
Baena Balderramas Asunción
Bracho García-Hidalgo Dolores
Cosano Palomero Concepción
3ilelgar Guerra Amalio.
Suárez Moreno Santos
Aguilar Franco José
Medina Arjona José
Bordas Jiménez José

Oliva Avila Angel
Arias Salas Manuel
Sánchez García José
Porras Vázquez Narcisa
Reina Noguer Manuel
Reina Porras Manuel
Gálvez Gallardo Carmen
Muñoz Muñoz Ascensión
Muñoz Muñoz Concepción
Romero Gálvez Rafael
Romero Merino Zoilo
Amador jurado Plácida
Cáceres Carmona Mercedes
Cano Puchades Francisca
Gordón Guerra Francisca
Henares Martínez Josefa
Nieto Carmona Elena
Solís Fernández Remedios
Torres Morón Asunción
Millán Moral Rafaela
Chac. óri Rivas Miguel
Arjona Quintero Matilde
Rejano García Manuel
Benitez Chiquero Juana
Cáceres Benítez Gertrudis
García Villalón Dolores
Márquez Real Rosario
Reyes Jurado María
Carmona Arroyo Baldomero
González Caballos-Santaella Eulalia
Matas Jiménez Concepción
Solís Borrego Soledad
Cosano Navarro Elías
Flores Granado Petra
Cabezas Godoy Carmen
Romero Chaparro José
García Muñoz Dolores
Morales Cejas Dolores
Espada Medina Esteban
Espada Molina .Dolores
Espada Molina José
Espada Molina Miguel
Delgado Reinoso Concepción
García Jurado Rafaela
Pino Gallardo Dolores
Ramírez López Antonio
Rejano Perailes Antonio
Rejano Pineda Pilar
Cáceres Carmona Mercedes
Mohedano Díaz Catalina
Cabezas Aguilar Carlos
Cabezas Luna Francisco
Cabezas Luna Manuel
Luna Chaparro María
Pérez Luei.e rcual

Ramos edmecia Josefa
Rivas Abad Carmen
Saldarla Cabello Antonio
Torres Quero José
Torres Ramos Araceli
Torres Ramos Carmen
Aires Díaz José
Cosan() Herrera María
Carnerero Moriana Manuel
Ruiz Fernández Miguel
Prieto Miguélez Jorge
Chaparro Beltrán Juan • José
García Estepa Angela •

Guerrero Luna Manuel.
Martínez Angulo Cándida
Bedmar Arroyo Manuel
Palos Saldaña Carmen
Moreno Granados Manuel
Montilla Villar Antonia
Rodríguez Chacón Antonio
Rodríguez Chacón Gabriel
Martínez Cuenca Felipe
Gallego Cabezas Guadalupe
Lora Serrano Antonio
Serranc Arcos María
Espada Molina Antonio
Rodríguez Villa Teresa
Ortiz Villar Carmen
Benjumeda Cuenca Francisco
Delgado Pérez José -
García Palos Amparo
Manes Jaén Francisco
Cabezas Almeda Carmen
Madrigal Beltrán Soledad
Rodríguez Carnerero Antonio
Carmona Arroyo Eulalia
Bascón Gálvez Carmen -
Molares Calero Francisco
Berral Cejas Araceli

Gutiérrez Ruiz Andrés
Baena Ligero Manuel
Campos Aguilar Alfonso
Cobacho Jiménez Antonio
Humanes Pérez José
Padilla, Guillén José
Calzada López Emilia
Leiva Cosano Aurora
Sánchez Romero María
Carmona López Manuel

•Jiménez Berranquero Dolores
Morón García Luis
Giráldez Fernández Juan M.
Medina Luque José
Valverde Valle Francisco
Avilés Rivas Angeles
Cabello Briones Zoilo
Cabello Ortiz Antonia
Cabello Prieto Ramón
Cabello Ríos José
Cabello Serrano José
Gil Gil Francisco
Gil Sánchez Gregorio
González Cabello José
González Delgado Francisco
Jiménez Medina Josefa
Moales Ríos Luisa
Pozo Chía Antonio
Ríos Jiménez Beatriz
Sánchez Mansilla Francisca
Sánchez Mansilla Francisco
Solís Jiménez Antonio
Solís Jiménez Francisco
Solís Ligero Simón
Valverde Cobacho Agustín
Torres López Soledad
Cejas Torres Isabel
Gallardo Pérez Francisca
Bernal Ligero Dolores
Reyes Moreno Magdalena
Lafont Fernández Elisa
Ruiz Quintero Manuel
Solís Moreno Carmen
Cosano Gil Enriqueta
Esojo Ruiz Concepción
Baena Cabello Francisco
Blanco Martín Pedro
Ruiz Gálvez Eugenio
Serrano Pérez Antonio

-Cabezas Alvarez Francisco
Rey Cantos Carmen
Jiménez Bernal Francisco
Montes Vega Juan
Cáceres Palomero Isidro
García Martínez José E.
Rodríguez Mansilla Manuel
Chía Torres Angela
Godínez Galán Rita
Cabezas Rodríguez Francisco
Cosano Graciano Antonio
Carda Contreras Juan Antonio
Guevara Ruiz Segundo
Guzmán Martín Juan
Jiménez Martín Juan
Trenas Carmona Antonio
Carmona Gómez Carmen
García-Hidalgo Morales Carlos
Carmona Gómez Juan Antonio
Delgado Muñoz Juan
Lozano Delgado Dolores
Ramírez Anastasio José
Campos Muñoz Manuel
Gálvez Franco José
García Saavedra Juan
Moreno Morillo José
Gálvez Ruiz-Arévalo Agustín
López Osuna Salud
Mansilla Cáceres Genoveva
Cabezas Rivas Miguel
Leva Trujillo Antonio
Cabello Castilla Concepción
Castilla Márquez Concepción
Morillo García Dolores
Marín Jiménez Antonio
Ruz Márquez . Francisca
Padilla Gibson Eduardo
Bernal Cabello Valeriano
González Chica Juan
Suárez Flores Francisco
Gandullo Acosta María Antonia
Escljo Palos Juan
González Fernández Juan Manuel

Bancalero Cabezas Manuel

Esojo Palos Remedios
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de edad.

Muñoz Morales Matilde
Muriel Fernández Miguel y
Tabares Molina Rosarid
por cuanto concurren los fundamentos ex-
puestos para los que presentan certificados
expedidos por particulares.
Jiménez López Angela
por cuanto dice tener 20 años de edad.
Bachol Guerrero Antonia
por cuanto dice tener 21 años de edad.
Carmona Marrón Matilde
Rodríguez Alcántara Domingo. y
Montes Gómez María
por cuanto dicen tener 22 años de edad y
no presenta documento fehaciente que per-
mita su inclusión en las listas adiciona-
les.
Matas Gil Antonio
Arcos Guardeiío Araceli
Berral Cejas Concepción
Carmona Barcos Rodrigo
Carmona Herrera Casilda
Esojo Baena Dolores
Gómez Fernández José
Hurtado Chacón Dolores
Manes Jaén Angela
Jiménez García María
López Huertas Juana
Luque Carmona Manuel
Márquez Esperanza
Márquez Hinojosa Francisco P.
.Márquez Jiménez Carmen
Montilla Pineda Francisca
Morales Fernández Rafaela
Pérez Florido Concepción
Pineda Fernández Julián
Guerra Gálvez Antonio
Carmona Rambla Natividad
'Cejas García Joaquina
Márquez Caubera Josefa
Martínez Carmona Soledad
.Caubera Godoy Carmen
Delgado García Dolores
Romero Chaparro José y
Ruiz Quintero Manuela
por cuanto les- son aplicables en su inte-
gridad los fundamentos expuestos anterior-
mente sobre el certificado de particulares
que- presentan.

-Graciano Rodríguez Carmen
por cuanto dice tener 18 anos
Guadix Blancar Cristóbal
Berral Ligero Dolores
Pineda Cejas Teresa
Reina Castillo Josefa
Reyes Moreno Magdalena
Guerrero López Manuel
Guerrero Jaomán Pascual
López Lozano Mercedes
Arjona Flores Joaquina y
Ccjaa Luna Purificación
por cuanto les son también aplicables los
repetidos fundamentos sobre la aportación
de un certificado de particulares
Landaaro Molinera Juan
por cuanto dice tener 22 arios arios de edad
y in presenta documento fehaciente sobre
la fecha d! su nacimiento que permita in-
cluirlo antre los que adquieren el derecho
da sufragio desde el primero de noviem-
bre del ano actual al 31 de octubre de
1933.
Cosario Rico Dolores
por cuanto dice tener 20 arios de edad.
Alulízz Quero Francisca
IS a ay edra Cortés Angustias
P.aa".virto Romero Isabel
Chaparro Luque Purificación
Haro Galinda Josefa de
Martír.ez Agudo Cándida
Iba() García Natividad
Castillo Gálvez Angela
Gálvez -Reina Amparo
Gonzalez Fernández Arsenio
Luque Cantos Soledad
Tal .ares Regal Carmen
Durán González Josefa
Ferrer Molina Catalina
Gil Beltrán Carmen
Ligero Calero Soledad y
Megiaa Calzado Felisa 	 7

por cuanto sólo presentan un certificado
expedido por particulares.
Guerrero Arroyo Antonio
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tlateos Ríos Mari,

Uriador González Francisco
dontilla Gallardo Francisco
Caubera Godoy Dolores
Morales Cabezas Concepción
Gómez López José
%Nuez ()atina- Félix
Moral Lucena Rafael
paseón Ortiz Antonio
Castillo Pavón Antonio
Moreno Casas Manuel
›érez García Enrique
Arjona Lucena Ana
Díaz Jiménez Francisco
Días Luna Juan
Luna Gordillo Isabel
Gutiérrez Ruiz Alejandro
Soto Arrebola Manuel
Lozano Quintero Antonio
tmado Fcliú Rubíes
Palomo Ramos Antonia
Eatudillos Cardeñosa Manuel
Morales Bascón Valentín
Quintero Borrego Carmen
Duelas Jiménez Manuel
Sánchez Esojo Francisco
Molina Gálvez Mercedes
Sánchez Flores José
Barcos Gutiérrez Gumersindo
Campos Ruiz Tomás
Grande Consuegra Rafael
Lozano López Fernanda
fguilar Saldaña José

Estepa Rivas Rafael
Molina Romero Antonio
Rodríguez Guerrero José
Carmona Montilla Concepción
Morales Linares Concepción
ferreruelo Pascual Francisco

Salido Rubio Martín
Vigo Berenguer Francisco
por cuanto resulta comprobado su derecho
a figurar en las listas electorales en la
Sección y Distrito que por sus respectivos
domicilios les corresponda.

Segundo. Que se desestiman las recla-
maciones formuladas para las inclusiones
de
Logrone Rodríguez Asunción
por cuanto no tiene la mayor edad elec-
toral y 'no acompaña documento .fehacien-
te para acreditar si debe o no ser incluida
en las listas adicionales.
Marín Ruiz José
Arenas Morante Araceli
Castro Castro Juan Antonio
Porras Romero Luis
Roldán Solís Maria y
Solía Jurado Carmen
or cuanto no es bastante a justificar el

pretendido derecho de los relacionados la
certificación que presentan expedidas por
dos particulares de ser mayores de edad,
estar en el pleno uso de sus facultades
mentales y llevar residiendo en el término
el tiempo suficiente para tener derecho a
ser incluidos en las listas del Censo elec-
toral.

Muñoz Labrador Dolores
por cuanto dice tener 21 arios de edad.
Quintero Berra' Aurelio
Berral Berral Milagros
Guerra Quintero Carmen
Guerra Quintero Dolores
Juárez Suárez Carmen
Torres Linero Dolores
Jiménez Tejero Antonio y
Labrador Acosta Juan
Por cuanto no es bastante la certificación
de dos particulares que presentan paraacreditar el derecho reclamado
Coaano Pérez EncarnaciónCant Rejano María y
Romero Solano Angela
Po

r cuanto dicen tener 21 años de edad.
Reina Baena María y
RwuPinelli Barrionuevo FilomenaPo
r cuanto dicen tener 22 arios de edad

Presentan documento fehaciente enle co
nste la fecha de sus respectivos na-cimientos que permitan incluirlas en las((qTesPondientes listas adicionales de losn hquieren el derecho electoral antesPernera de noviembre de 1932'

e•••••"'

por cuanto dice tener 22 arios de edad y
no presenta documento que haga constar
la fecha exacta de su nacimiento.
Pineda Cejas José
Delgado Ortiz Josefa y

aliñar Palomero Asunción
por cuanto respectivamente dicen tener 18,
19 y 21 arios de edad.
Bascón Jiménez Isidora
Carmona Labrador Matilde
Navarro Tejada 3osé
Palomero Pérez Josefa
Lozano Deza Enrique y
Delgado Cabello Carmen
por cifanto pretenden acreditar su derecho
mediante certificación expedida por par-
ticulares.
Mundl Pino Antonio
por cuanto dice tener 21 altos de edad.
Morillo Delgado Antonio
Cabello Beltrán Concepción
Gandullo Acosta Leonor
Ariza Pérez José
Quero Rejano Francisco
Raigón Carrasquilla Rafaela
Rivas Abad Francisca
López Guerrero Francisca
Linares Oyonarte Isabel
Linares Oyonarte Juana
Páez Muñoz Francisco
Rico García Natividad y
Ruiz Alhama Julia
por cuanto solo presentan la certificación
a que tanto 'nos venimos refiriendo.
Berral Merino María y
Berral Merino Asunción
por cuanto dicen tener, respectivamente,
16 y 21 anos de edad.
Berral Aguilar Carmen
Campos Ruiz Tomás
Grande Consuegra Rafael
Lozano López Bernarda
Moreno Risley Sebastián
Ortiz Palma Isabel y

-Ruiz López Justa
por cuanto para justificar su pretendido
derecho de inclusión sólo aportan la cer-
tificación de dos particulares.

Tercero. Que es procedente y se acuer-
da la exclusión de
Sánchez Borrego Isaac
Bascón Cáceres Diego
Franco Illanes María
Logroño Berral Antonio
Prieto Cuenca Francisco
Sánchez Jurado Juan
Ruiz Humanes Socorro
Pedrosa Labrador Rufina
Cabello Aguilar Manuel
Cáceres Gálvez Antonio
Cejas Quero Luisa
Guerrero Exojo Pedro
Aguilar Morales Carmen
Muñoz Merino Josefa
Reina Montilla Francisco
Canestro Pérez Rafaela
Cobacho Navarrete Leonardo
Gálvez Morales Emilia
Morón Cáceres Diegó
Delgado Romero Hilario
Fernández Morales Paulino
Calvillo Torres Antonio
Torralbo Castilla Concepción
Gálvez Franco Patrocinio
Godoy Gálvez Concepción
Molina Ariza Antonio
Chacón Matas Soledad
Jurado Ortiz Diego
Solís Ligero Magdalena
Romero Navas Manuel
Sánchez Solís Luisa
Castilla Ruiz Josefa
Almeda Delgado Francisco
García Morales Dolores
Muiioz Merino Concepción
Borrego Plaza María Josefa
García Gálvez Genoveva
González Avilés José
Rejano Muñoz Dolores
Bascón Melgar Natividad
Delgado Jiménez Francisco
Gallardo Alcalá Francisco
Logroño . Cielos Manuel
Luna García Manuel

Palos López Andrés
Sánchez Sánchez Mamiel
García Gálvez Genoveva
Gil - Lornares María Sierra
Manes Repullo Araceli
Pal os Medina Francisco Anton jo
Nrez Ríos Francisca
Reina López Rafaela
Saldaña Marón Antonio
Arroyo Arroyo Jacinta
Borrego Cejudo Dolores
Cuenca Guerrero Carmen
Jiménez Ruiz Antonio y
Navarro Molina Francisco
por cuanto resulta acreditado el fallecimien-
to de los relacionados mediante certifica-
ción del señor Juez municipal suplente con
referencia a los libros del Registro civil,
sección de Defunciones.

Cuarto. Que se rectifiquen los errores
Con que aparecen inscriptos
Aguilar Berral 'Antonio
Aguilar Berra' Emilio
Aguilar Berral Miguel
Chavarria Cugat Eduardo y
Moret Velasco María Jesús
por cuanto resultan debidamente compro-
bados.

La Rambla
Primero. Incluir a

Ostos Angelina Fernando
Ruiz Delgado Juan
Alcaide Río Micaela y
Espejo \Ticos Rosario
puesto que justifican debidamente
su derecho a figurar en el Censo.

Segundo. Que se incluya en la lis-
ta general respectiva al distrito 1.°
seciön ta a
Blanco Osuna Ruiz
por justificarse que cumple los 23
arios de edad antes de primero de no-
viembre del ario actual con nota fa-
cilitada por el Registro Civil con re-
ferencia a sus libros, debiendo, por
consiguiente ser baja en la lista adi-
cional, donde erróneamente figura-
ba.

Tercero. No incluir a
Jiménez Cabello de los Cobos Con-

cepción.
por cuanto, según nota facilitada por
ei Registro Civil, que se acompaña
con la solicitud, la reclamante cuen-
ta en la actualidad con diez y nueve
arios de edad; y

Cuarto. Que se rectifique el error
con que figura inscrito en la lista ge-
neral el elector
Jiménez Cabello Antonia
que debe ser Jiménez Cabello de los
Cobos Antonia.

Rute
Se resuelve:
Primero. Que procede la inclu-

sión de
Frontón Guisado Antonia
Sánela z de Escobar González Julián
ViUn E,cija Mariano y
Salcedo Repullo Francisco
por cuanto resulta acreditado su de-
r e cho

'Segundo. Que se desestiman las
reclamaciones de inclusión formula-
das por
Higueras Guerrero Natividad y
Garcia Casarrubia Concepción
por cuanto los informes de sus res-
pectivos patronos asegurando que la
primera lleva tres arios y la segunda
diez, prestándoles servicios carecen
de la fuerza legal necesaria para acre-
ditar los requisitos exigidos por el
Decreto de 26 de Enero del corriente
a no.
Jiménez Piedra Antonio y
Rosales del Aguila Carmen
por cuanto no aportan prueba algu-
na de su pretendido derecho.

Tercero. Que se rectifiquen los
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errores con que aparecen en las listas
Molina Caballero Purificación
Caballero Jiménez Francisco
por resultar debidamente comproba-
dos.

Cuarto. Que
García Mangas Rafael
sea excluido de la lista adicional en
que indebidamente figuraba y se le
incluya en la general de la Sección y
Distrito correspondientes por cuanto
acredita con certificación sobre los
libros del Registro civil que nació el
27 de Julio de 1909.

San Sebastián de los
Ballesteros

Se resuelve:
Primero. Que procede la inclu-

sión de
Rot Rider Francisco
Maldonado Ríos Carmen
l'Aldonado García Juan José y
Ríos Prieto Carmen
por cuanto resulta acreditado su de-
recho de figurar en las listas electo-
rales.

Segundo. Que se desestima la re-
clamación que formula don Juan Ra
fael López López para que se inclu-
yan en las listas electorales a
López López Juan Rafael
Costa Costa Juan (menor)
Gíraldo Costa Ricardo
Giraldo Ansío Sebastián
Gíraldo Ansío Florencio
Partera Petidier Bonifacío
Lesmes Berni Antonio
Rider Aguilera Agustín
Rider Petidier Nicolás
Legran Segovia Sebastián
Salado Crespo Sebastián
Ansío Petidier Manuela
Giraldo Alcaide María Dolores
Ansío Crespo María Dolores
Segovia Delgado Basilisa
Gómez Criado Rosario
Partera Gíraldo Sebastiana Cándida
Petidier Costa Carmen
Partera Berní Isabel
Rider Rider Juana
Rider Giraldo Rafaela y
Sánchez Giraldo María Dolores
por cuanto no aportan prueba alguna
de su pretendido derecho, dándose
además, la circunstancia de que la
mayor parte de los relacionados, se-
gún el propio reclamante no han cum-
plido la mayor edad electoral.

Todo, de conformidad con el infor-
me del señor Secretario del Ayunta-
miento.

Santaella
Se resuelve:
Primero. Que es procedente la in-

clusión que reclama
Muñoz Espinosa María Teresa
por cuanto justifica cumplidamente
su derecho a figurar en las listas elec-
torales.

Segundo. Que .se rectifique el error
con que aparece inscripto
Palma Aguayo Felíciana
por cuanto resulta debidamente com-
probado.

Todo, de conformidad con 02] infor-
me del señor Secretario del Ayunta-
miento.

Santa Eufemia
Se resuelve:
Primero. Que procede incluir a

Daza Jurado Manuel
Montes Peña Francisca
Castillo Echevarría Ramón y
Echevarría Sánchez Eulalia
por cuanto les resulta acreditado su
derecho a figurar en las listas electo-
rales.

Segundo. Que se desestima la re-
clamación formulada por don Víctor
Manuel Hernández Herrero para que,
como a su esposa doña Adela del
Castillo Romero, se le incluya en las
listas electorales, por cuanto su pro-
fesión de médico libremente ejercida
no lo reviste del carácter de funcio-
nario público, y aunque, como dice,
lleve más de seis meses ejerciéndola
sin interrupción en el término muni-
cipal de Santa Eufemia no aparece
probado mediante la aportación de
ningún documento oficial que le haya
sido concedida la vecindad en dicho
Municipio.

Tercero. Que se rectifiquen los
errores con que aparecen inscriptos
Blanco Martín Luis
García Alcudia Eustasia
Bejarano Muñoz Fausta
Jiménez García Magdalena
Murillo Bejarano Leoncia
Luna Pozo Ambrosia
Muñoz Jiménez Rosa
Murillo Segador Francisca
Cruz Vioque Antonia
López Serena Aurelia
Martín López Angela y
Blanco Martín Rafael
por cuanto resultan debidamente com-
probados.

Todo de conformidad con los in-
formes del señor Secretario del Ayun-
tamiento.

Vals equino
Incluir a

Serrano García Joaquín
por resultar justificado cumplidamen-
te el derecho electoral que pretende.

Villa del Río
Se resuelve:
Primero. Que se incluya a

Rodríguez Haro Francisco
Sevilla Castro Francisca
Güemes Alonso Simeón y
Rojas Polo Teresa
por cuanto resulta justificado su derecho
a figurar en las listas electorales.

Segundo. Que se excluya a
Canalejo Condo Antonio
Lara Muñoz Francisca
Sánchez Pérez Ildefonso
Agudo Polo Pedro
Caro Reyes Manuel
Castro Rojas Juan
García Cazalillo Diego
Torrecilla Fernández Manuela
Acebedo Chamorro Francisco
Moyano Morales Antonia
Rosauro Morales Candelaria
Vacas Sobrino Mateo
Salguero Luque Carmen
Torralba García Bartolome
Moyano Jurado Catalina
Jurado León Fernando
Moreno Prieto Juan
Navarro Criado Pedro
Recio Camacho Rafael y
Tarrer Lahoz José
por cuanto resultan acreditadas sus defun-
ciones por certificados del señor Juez muni-
cipal suplente con referencia a los libros
del Registro civil.

Tercero. Que procede desestimar y se
desestima la reclamación que formula
López Arjona Miguel
para ser incluido en las listas adicionales
por cuanto dice haber nacido el 10 de oc-
tubre de 1911 y por tanto, de comprobarse
esta circunstancia mediante documento fe-
haciente tal corno la certificación del Regis-
tro civil, no adquiriría el derecho electoral
hasta el día 10 de octubre de 1934.
Maroto Castro Miguel
por cuanto resulta acreditado que no cum-
plirá la mayor edad electoral hasta el 23
de abril de 1934.

Cuarto. Que se rectifiquen los errores
con que aparecen inscriptos

Castro Perales Juan
Pescuezo Pérez Pedro
Rubio López Miguel
Martín Robleda Palmira
Lope Gaya Brígida
Moreno Bedmar Esteban
Perea Mercado José y
Rojas García Josefa
por resultar debidamente comprobados.

Todo de conformidad con los correspon-
dientes informes del señor Secretario del
Ayuntamiento, excepto las resoluciones
comprendidas en el número tercero de este
acuerdo.

Villafranca de Córdoba
Primero. Incluir a

Reyes Moreno Francisco
accediendo a lo que solicita, por jus-
tificar debidamente que reune las
condiciones exigidas para ser elec-
tor; y

Segundo. Que se rectifique el
error padecido al inscribir al elector
González Gómez Antonia
por haberse comprobado su existen-
cia.

Villaharta
Se resuelve:
Primero. Que se incluya en las listas

generales de electores a
Moreno Fernández Tomás
Rodríguez Márquez Eloisa
Moreno Galán Rafael y
Galán Fuentes Flora
por cuanto resulta acreditado su derecho.

Segundo. Que no procede la inclusión
en las listas adicionales de
Rosal Galán Carlos y
Molero Galán Gose
por cuanto la certificación sobre el padrón
de habitantes en el que figuran como na-
cidos, respectivamente, el 3 de junio y el
8 de enero de 1910, no es documento feha-
ciente para justificar la fecha en que ad-
quieren la mayor edad electoral.

Tercero. Que se rectifiquen los errores
con que figuran en las listas
Fuentes Fuentes Victoriano
Galán Andújar Angeles y
Valverde- Pérez Francisca
por resultar debidamente comprobados.

Todos, excepto el segundo acuerdo, de
conformidad con el informe del señor Se-
cretario del Ayuntamiento.

Villanueva de Córdoba
Se resuelve:
Primero. Incluir a

Amor Gutiérrez Andrés Santiago
Roda Ibáñez María
Muñoz Fernández Francisco
Castro Romero Concepción
Gracia Luna Bartolome
Jtidar 'García Luis
García Lopera Carmen
Muñoz García Dolores
García Fernández María del Carmen
Illescas Romero Antonio
Galán Fernández Calixto
Pizarro Rivas María Salomé
Calero Romero Pedro
Andújar Romero Ana
Fernández Sánchez Pedro
Serrano Cabrera Francisca
Torralbo Torralbo Rufino
Carbonero Muñoz María
Olmo Cabrera Antonia
Moreno Pozo Juan
Moreno Redondo José
Rico Montoro María Vicenta
Calero Molina Juana
Sánchez Susín José
Gutiérrez Jurado Petra
Molinero Márquez Alfonso
Palomo Silva Catalina
Badía Buedestado Juan
Gutiérrez Pedraza Juan
Cz.lero Sánchez Martina

González Sánchez María'
Pozo Moreno Pedro
Garcia Romero Bartolome
Ranchal Sánchez Felisa
por cuanto resulta justificado su derecho
figurar en las listas electorales.

Segundo. Que se rectifiquen le erre
con que aparecen inscriptos
Carrillo Cabezas Juan
Tamáral Márquez Dolores
Blanco Moreno Juan
Cabezgs Mohedano Florentina
Escudero Blanco Emila
Pastor Romero Santiaga
Calero Jurado Leopolda
Candelas Alberca Patrocinio
Fernández Moreno Agustina
Cano Moreno Marina
Ayllón Herruzo Francisco
Segura Baringo Francisca
Moreno Blanco Valentín
Escudero Baños Emiliana
Muñoz Redondo Benilde
Rico Rodríguez Leónides
Illescas Buenestado Antonio
Martínez Huertas Francisco
Luna Cartán Fernando
Rico Vacas Catalina
Romero Luque Antonio
Galindo Soler Julia
Herrera Muñoz Arcadio
Valera Martos María Zacarías
Fernández Cachinero Andrés
Coleto Higuera Clotilde
Carreto Felguera Nieves
Coleto Sánchez José Antonio y
Sánchez Gutiérrez Encarnación
por cuanto resultan debidamente compro.
hados.

Todo de conformidad con los informes del
señor Secretario del Ayuntamiento.

Villanueva del Duque
Se resuelve:
Primero. Que procede incluir a

Corchero Tejero Justa
Fernández Caballero María Nieves
Fernández Solana María
Palomo Cercano María Angela
Seco Romero Felisa
Torres Rubio Angeles
Andrada Medina María Silveria
Caballero Blanco Telesfora y
Quebrajo Cercano Adolfa,
como reclama don Demetrio Curva,
jal Arrieta, por cuanto les resulta
acreditado su derecho.

Segundo. Que se desestima la re,
clamación que formulan don Marcial
Leal Gómez y don Félix Pisquez
Merchán para que se excluya de las
listas electorales de este término mu,

nicipal a
Barbancho Luna Teodoro
barbancho Luna Modesto
Blanco Luna Manuel
Expósito Fernández Pedro
Fernández Gómez Damiana
Fernán Martín Francisco
García Madueño Juana
García Torrico Emilio
Gómez Blanco María
Gómez García Agustina
Gómez Gómez Manuel
Gómez Ruiz Leoncia
Gómez Sánchez Manuel
Gómez Torrico Manuel
González Blanco Alejandra
León Gómez Celestina
Lopez Peralvo lsidra
Luna Blanco Emilia
Luna García Ana
Fernández Fernández Manuel
Lima Peralvo Claudio
Luna Peralvo Tomasa
Martín 'blanco Rosa
Martínez Orellana Paulina
Montes García Juan
Muñoz Maduefio José
Peralvo Gómez Dolores
Peralvo López Gregorio
Romero Luna Felipe
Rubio Gómez Manuel
Rubio González Manuel
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Vistas las reclamaciones formuladas y
los respectivos informes del señor Secre-
tario del Ayuntamiento, se resuelve:

Primero. Que procede incluir a
Oliver Gálvez María
Trujillo Amador Alfonsa
Bustamante Santibrián Ezequiel
Casasola Camacho José

•

El Viso
Se resuelve:
Primero. Que se incluya a

López González María Purificación
Moreno Fernández José y
Madui fío Medina Antonio
por resultar justificado su derecho a
figurar en las listas electorales. -

Segundo. Que se rectifique el error
con que aparece inscripto
Barrio Pizarro Ernesto
por cuanto resulta comprobado.

Todo de conformidad con los in-
formes del señor Secretario del Ayun-
tamientó.

Villaviciosa de Córdoba
Se resuelve:
Primero. Que procede incluir a

Escobar Escobar Esperanza
por cuanto resulta acreditado su de-
recho.

Segundo. Que no procede la in-
clusión que reclama
Hidalgo Aragoneses Rosario
por cuanto no prueba su pretendido
derecho, y en cambio, según el infor-
me dado por el señor Secretario del
Ayuntamiento solo reside algunas
temporadas en el término municipal
de Villaviciosa de Córdoba.

Tercero. Que se desestima la re-
clamación que formula
Sanromán Horcas Juan
para que sea trasladado de la lista
adicional en que figura a la general
de la misma Sección, aduciendo que
cumplió los 23 arios el 22 de Febrero
del ario actual por cuanto no prueba
la fecha de su nacimiento.

Cuarto. Que se rectifiquen los
errores con que aparecen inscriptos
Ríos Moreno Bernardo de los
Rojo Jurado Adriano y
Escobar Carretero Francisco Fidel
por cuanto resultan comprobados.

Todo de conformidad con los in-
formes del señor Secretario del Ayun-
tamiento, excepto la resolución del
número tercero.

CORDOBA

Rubio Martín Maximiana
Sánchez Caballero Francisco
Sánchez Cabellero Sahara
Sánchez Gómez Mercedes
Sánchez Montes Pogelio
Sánchez Peralvo Elías
Torrico Gómez 10se
Gómez Santos Florentino
Fernández Madueño María Josefa
Gómez . Ferna ndez Antonio
Gómez García Manuel
Gómez Puerto Juana María
Luna Fernande7 Nemesio
Luna Fernández Juan
Luna Martín Manuel
Luna Martín Sinforoso
Martín Fernández Francisco
Martín Ruiz Alejandro
Martín Ruiz Brígida
Muñoz Gómez -tvlannel
Muñoz Gómez Plácida
Romero Torrico Lucio
Rubio García Inés
Torrico Muñoz María
Fernández García Antonio
García García Ezequiel
Gómez Garcia Francisco
Gómez Luna Pablo
Gómez Muñoz José
Gómez Peralvo Araceli
Gómez Rubio Matilde
Luna Romero Angel
Madueño García Fabia y
Torrico Gómez Matilde,
por cuanto, aunque los reclamantes
presenten certificación de que los re-
lacionados figuran en el padrón de
habitantes de Villaralto correspon-
diente al año de 1930, ello no justifi-
ca el que conserven aquella vecindad
a partir de la fecha en que se confec-
cionó dicho instrumento ni prueba
que no lleven por lo menos un año
de residencia no interrumpida en el
término municipal de VillanueVa del
Duque en el que rellenaron-sus bo-
letines de inscripción.

Tercero. Que se incluya en la lista
definitiva general a
ßenítez Arévalo José
por cuanto prueba que nació el 22 de
Febrero de 1909 y que, por lo tanto
se le excluya,,cle la lista adicional de
la Sección correspondiente en que
indebidamente figuraba.

Cuarto. Que se desestima la re-
clamación de inclusión que formula
Pancha! Viso Pedro José
por cuanto no aporta prueba de re-
sur los requisitos exigidos para figu-
rar en las listas electorales y en cam-
bio la propia manifestación de que
cuando se realizaron los trabajos de
la inscripción censal no pudo suscri-
bir el boletín correspondiente por ha-
llarse recluido en el Manicomio pro-
vincial demuestra que la residencia
legal estuvo interrumpida.
Quinto. Que se rectifiquen los

errores con que en las listas apare-
cen inscriptos
DidZ Calero Antonio
Izquierdo Pascual Carmen
Mesa [Masco Pedro
Molina Gallego Sandallo
12o_dríguez Ramos Consolación y
emero Romero Juan,
Por resultar debidamente compro-bados,

Villaralto
Primero. 	 Incluir a

López Maduerio Ana
García Blanco Gregorio
lloratio Montes María
Pera.vo Fernández CesáreaSánchez Fernández Doroteo
Sánchez Morario Flix
Sánchez Morario ModestoShchez Morario Tomás
Fernández López Antonia yNrliández González Dorotea
accediendo a lo que solicitan, por re-841t comprobado que reunen las

Díez Alvaro Benito
Lobato Tranco Adolfo
Gordejuela Gutiérrez de Salamanca
Romero Rosales Fernando
Jiménez Fernández Francisco
Fernández Cantero Antonio
Almansa Ros Francisco
Barrilero Reyes Vicente
Soler Salcedo Antonio
Friego Jordano Rafael
Jiménez Márquei Francisca
Lubián Luque Dolores
Casaus Arreres-R.ojaS José
Cano Luna Adela
Barneto Blanco Cecilia
Palleja Torné Teresa
Gómez Gallego José
Nieto García Aurora
Nieto García Rafaela
Bejarano Meléndez Pilar
Regueiro Daus Laureano
Romero Ordóñez Francisco
González García Antonio
Gutiérrez Calvo Esteban
Serrano Abad Francisco
Prados Carretero Vicente
Lozano Parejo Rafaela
Lozada González Rafaela
Martínez Avila Miguel
Díez Rivas Santiago
Luna González Jerónimo
Jurado Romero Francisca
Serrano Gómez Antonio
Crespo Fernández Antolín
Crespo Montilla José
Tarradas Nogarecla Francisco
Tarradas Nogareda Esteban
Tarradas Nogareda Fuensanta
Tarradas Nogareda Josefa
Soto Romero José
Río Fernández Rafael del
Poveda Sauceda Gabriel
Muñoz Menjíbar Gabriel
Muñoz Toledo Antonio
Toledo Sarna Josefa
Moyano Pérez Dolores
Ramos Segura Angel
Castro Galindo Antonia
Entrenas Fernández Rafael
Martos Gamuz Leonor
Chale Abad Andrés
López Baena Bernardo
Marín Tobaruela Juan
Collado Crispín María Jesús
Millán Blancas Rafael
Nieto Lozano Manuela
Moreno Vargas-Machuca José
Morales Sánchez Dolores
Mañaní Castilla Rafaela
Matianí Castilla Francisco
Mañaní Bello Manuel
Castilla Duque Catalina
Navarro Gómez Francisca
Luque Ruiz Antonio
Martos Guisado Amalia
Jesús Barrera Pedro de
Cuerva Fabián Matilde
Domenech García Carlos
Prats Montes Manuel
Valverde Córdoba Araceli
Morales Muñoz Ana
Pérez Roldán Francisco
Arroyo González Josefa
González Fraile María
Regina Junquito Soledad
Torres Manzanares Diego
Cebrián Castillo Isabel
Baeza Hidalgo María de la Cruz
Cea Martínez Adolfo
Díaz de la Hoz Dolores
Polo Cepeda Sara
Jiménez Alcántara José
Vázquez Sánchez José
Romero Reina Teresa
Cañete Garrido Manuel
Arroyo López Alfonso
León Fernández Pedro
Márquez Rodríguez Emilia
Ríos Vargas Rafaela de los
Bernuy García Asunción María
Flores Gómez Antonio
Barcos Peláez Rafaela
Marzo Jiménez Dolores
González Alvarez Rafael

Carpio Blanco Pedro
García Castro Antonia Mercedes

Pedro Sierra Sáez Manuel
Roldán Torralba Antonio
Martín Martín Julio
Pulido Mármol Rafael
Garrote Pinós Francisco Antonio
Ruiz Bueno Amalia
Calero Romero José
Ballón Moya Pilar
Balmasecla Sánchez Arévalo María del Carmen
Gardier Gutiérrez Benita
Marín Valenzuela Francisca
Avilés Marín Angel
Alvarez Avila Carmen
Doña Muñoz Pedro
Pizarro Pedraza Dionisio
Río García María Remedios del
Milla Gracia Baldomero
Gorostiza Hernando María de los Dolores
Ayuso Gonzalo Joaquín
Zahón Pintado Manuela
Tuber Llagarra Anastasia
Goiii Serraseaín Damiana
Serra Cubells María del Rosario
Pedra Vinuesa: Francisca
Núñez Sanabria María del Carmen
Valle Coca Victoria
Guach Ricart Josefa
Fernández Crespo Teöfila
Eguaras Iriso Niéasia
Reyes Valverde Manuel
Montilla Sahagún Concepción
Molina García Matilde
Artacho Pino Antonio
Guzmán Moreno Purificación
Martínez Serrano Blas
Carranza Carmona Fernando
CalTanza Carmona Antonio
Pizarro Rojas Juana
Salas Vacas Juan
Martín Moreno Concepción
Moscoso Losada María Concepción
Béjar Garcia Marta
Lailla Ibaz María Alegría
Martín Méndez Vicente
R. de Verger Arias Soledad
Sánchez Belmonte Estrella
Moreno Criado Dolores
La Ruda Yuste Dolores
Cantón Castilla Fernando
Padilla Jakson América Victoria
Hita Rabadán Fernando
Cormera Muñoz Emilia
Carreras Bailarín Antonio
Montero Pérez Concepción
Lachica Soler Francisca Luisa
Tamaral Palomo Francisco
González Rodríguez Rosario
Almagro Montes de Oca Melquiades
García Luna Valle
Zurera 'Navarro Pilar
Barrilero Barcos Federico
García Natera María
Rubio Peña Juan
López Fernández Aurelia
García Ortega María de los Dolores
Vidal Rosa Dolores
Domingo Borrego Isabel
Blanco Ibáñez Gabriel
Delgado Arévalo Manuel
Lara del Rosal Rafaela
Meirifio Flores Luís
Soler Bernabeu Teresa
Blanca Baeza Natalio
López Castro Eulalia
López Castro Carmen
Marín Fernández Carlos
Montilla Tirado-Hidalgo Francisca
Fernández Montoro Dolores
Alvarez Velarde Dolores
Hidalgo Barcia José
García Sanz Francisco
Jimena Suárez Angustias
Rocha Biedma Manuel
Castro Ponce de León María del Carmen
Carnerero Maldonado Eloisa
Rodríguez Gutiérrez Socorro
Ortega Jiménez Ramón
Rey Heredia Concepción
Nerín Menal Matilde
Barrios Rodríguez Rafaela
Arévalo Sachez Eugenio
Martín Sánchez Dolores

condiciones legales exigidas para
otorgar el derecho electoral.

Segundo. No incluir a
González Fernández Leonarda y
Gómez Luna Eusebia
en cuanto a la primera por figurar
ya inscrita en las listas provisionales
correspondintes a :a sección 3 • a del
distrito 2.°, bajo el número 267 de or-
den; y respecto a la segunda, por no
justificarse en modo alguno sus con-
diciones de edad y residencia antici-
pada, puesto que no figura incluida
en el padrón vecinal, sin que pueda
desvirtuar esta resolución el informe
de la Secretaria municipal en el que
se aduce como prueba el conocimien-
to personal de la reclamante; y

Tercero. Que se rectifiquen los
errores con que figuran incritos los
electores
Fernández Gómez Isabel
Gómez Pera.:vo Irene
Gómez Peralvo Joaquina
Sánchez Peralvo Teodora
Gómez Romero Manuel y
Rubio Sánchez Isidora
por haber sido comprobada la exis-
tencia de tales defectos de inscrip-
ción.
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Ortíz Martín Dolores
Toledano Díaz María
González Bioque María
Cantillo Valle Dolores
Azcue Azcue Juana
Gutiérrez Azcue Milagros
Vázquez Ocaña Fernando
Cepedello Pedraza Catalina
Calmaestra Córdoba Rosario
Callejón Campos Francisco
Jiménez Machado María
Sánchez Villegas Diego
Millán Ramos Araceli
Molina Borrego Francisco
Molina Molina Carmen
Sanz Bartolomé Micaela
Miguel Sanz Angela de
García Pérez Francisco
Vaquero Ortiz Concepción
Romero Moreno Rafael
Navas Humada Josefa
Laguna Jiménez Emilio
Caballero López Rafaela
Morillo Pérez Manuel
Ieardo Alvarez Encarnación
Barbudo Rodríguez Esperanza
Delgado Rojas Rafaela
Fernández Lirián Concepción
Arribas Sánchez Domingo
Pérez Moreno Josefa
Cuesta Carmona Francisco
Lucena Aguilar-Tablada José
Calero Cano María
Herruzo Martos Antonio
Rodríguez García Jerónimo
Sotomayor Valenzuela Pilar
Herruzo Herruzo María Josefa
Madueno Paulete María Antonia
Vargas Sanz Tobía,s
Rodríguez 'de los Reyes Concepción
Gómez Arroyo María de la Sierra
Montero Ruiz Jerónimo
Sáenz Eguilaz Valentina
Cid Cid Aurora
Muñoz Pérez Amalia
Pérez Díaz Amalia
Benavente Santiago Gertrudis
Romero García Nicolás
Pérez Torrellas Pilar
Villalba Vázquez Antonia
Arenas Cano Trinidad
Moreno Lamet Amador
Parrerio Muñoz Francisco
Lama Alvarez Carmen
Molina García Purificación
Diéguez Fernández José
Santos Márquez Leovigilda
Garat García Fuensanta
Morisco Serrano Rafaela
Ortega Manrique Francisco
Centella Ruiz José
Pino López Concepción
Alguacil Moya Angeles
Barbudo Delgado Antonia
Espejo Lucena Lucía
Castro Luque Asunción
Muñoz Castro Dolores
Chacón Sánchez Rafael
Perialver Romo Evaristo
Mesa Aguilera Antonina
Montero Lozano María Salud
Montero Lozano Federico
Rodríguez Jiménez Jesús
Vergara Vergara José
Marín Ortiz Francisco
Luna Montes Josefa
Montes Cantero Felisa
Areales Colinet Concepción
Merino Rodríguez Manuel
Cortés Hortas Rafael -
Andrada Muñoz Joaquín
Cañero Baena Antonio
Jiménez Cuevas Antonio
Cuevas Mesa Carmen
Fernández Piqueras Alfonso
Pérez Torres José
León Navarro Miguel
Villarrubia Sánchez Fermín
López Moreno Francisco
López González Antonio
Carbonell Trillo-Figueroa Alfonso
Santaella Domínguez Antonio
Hernández García Manuel
Ruiz-Canela Córdoba Rosa

Ortega Ruiz José
Barros Britos Antonia
Gajete Lubillo Juan
Rodríguez Jiménez Antonio
Baquerizo Barranco Angel
Valero Alonso Gonzalo
Martín Marín Máximo
Fernández Arjona Gonzalo
Alvarez Rodríguez Honorio
Ferri Montes Fernando
Jiménez-Castellanos Casaleiz Rafael
Padilla López Sebastián
Jiménez Lora Antonio
Caballo Jiménez Antonio
Guerreiro Reina Amparo
Serrano García José
Río Ramírez Juan del
Rubio López Sebastián
Fernández de Cañete Cuadrado José María
Contreras Linde Julio
León Muñoz Juan
Arberas Torön Milagros
Márquez Moreno Francisco
Segura Rubio Enrique
Poza Robles Vicenta de la
Márquez Gómez Antonio
Fernández Natera Joaquín
Sanz Barabino Carmen
Díaz Rodríguez David
Real López Enrique del
Fernández Strauch Pilar
Carranza García Fernando
Molina Muñoz María
Manzano Ramos María del Carmen
Rosas Garrido Francisco
Arboledas Soriano Elías
Gutiérrez Ozores José
Villar Delgado Bernardo
Aragón Llorente Julia
García-Hidalgo Villanueva Joaquín
Torres Barrionuevo Adolfo de
Hoces Cabrera Soledad de
Muñoz Moyano Francisco
Sáenz Santa María de los Ríos Carlos
Romero Galindo Encarnación
García Conejero Perfecto
Sánchez Gonzalo Enrique
Pinto Coello Alda
Sanz Noguer Eduardo
García Fernández Fernando
Garrido Huerta Pedro
García Roca Manuel
Ruano Laguna Juan
Romero Alcázar Rafael
Ramos Celares José
Mercado López Francisco
Ramos Celares Julio
Valdivia Enlate Joaquín María
López Vázquez de la Plaza María de Lourdes
León Adorno Manuel
Azofra Herrería Julián
Jiménez Ruiz Mariano
Ruiz Santaella José y
Ruiz Santaella Octavio
por resultarles suficientemente justificado
su derecho a figurar en las listas electora-
les.

Segundo. Que se desestima la reclama-
ción y, por tanto, no procede la inclusión
de
Rodríguez Ortiz María
por cuanto no prueba la mayor edad elec-
toral
Gálvez Bejarano Manuela
por cuanto la certificación que aporta de
su inscripción en el padrón de habitantes
por acuerdo, municipal del 14 de marzo
último no hace constar que le haya sido
concedida la vecindad, que no podía ad-
quirir en dicha fecha si como dice la re-
clamante, es cierto que reside en esta ca-
pital desde el uno de enero del corrien-
te año.
Jiménez Molina Rafael
por cuanto por la fecha de su nacimien-
to, no probada, no adquiere la mayor
edad electoral hasta el 28 de diciembre
de 1933, no teniendo, por tanto, derecho
a figurar en las listas adicionales.
Muñoz González Angel
por cuanto no prueba fehacientemente su
edad, lo que impide su inclusión en las
listas adicionales.
Madueño Campos Rafaela

por cuanto dice tener 21 años de edad.
Villoslada Ariza Josefa y
Maduerio Medina Juan
por cuanto no prueban fehacientemente el
requisito de la edad y existir discrepan-
cia entre la que dice tener y la que figu-
ra en su inscripción del padrón de habi-
tantes.
Jiménez Rodríguez Margarita
por cuanto no tiene edad ni aún para
figurar en las listas adicionales.
Pedrosa Infante Manuela
por cuanto no tiene la edad.
Boti Barbero Teresa
por cuanto no prueba fehacientemente su
edad para ser incluida en las listas adi-
cionales.
Cantero Gómez José y
González Arjona Concepción
por no tener la edad.
Arjona Fernández Concepción
Alias Ramos Carmen
por cuanto no prueban fehacientemente ha-
ber alcanzado la mayor edad electoral.
Franquelo Ramos Ramón
Moyano Navarro Rafaela y
Milla Moreno Purificación
por cuanto no prueban fehacientemente su
edad para ser incluida en las listas adi-
cionales.
León Castillejo Juan
Mellado Muñoz Rafael y
Bernal Soto Enrique
por no probar fehacientmente tener la

mayor edad electoral.
Salas García de Zúiiiga Concepción
Barón Baquero José y
Barón Baquero Rafael
por no tener la edad.
Barón Baquero Antonio y

.Martin de Agaz Federico
por no probar fehacientemente haber al-
canzado la mayor edad electoral.
Martin Juárez Agustín
'Pérez Rojano Esperanza
Parras Galán Ana y
Ruiz Molina Matilde
por no tener la edad.
Márquez Carpio María Josefa
Díaz Sánchez Rafaela
Vílchez Hurtado Concepción
Mármol Verdejo Josefa
López Alvarez Antonia
Codina Cruz Dolores
Calero Martínez Manuela
Muñoz Calderón Isidora y
Pérez Rivero María Josefa
por cuanto carecen de la capacidad legal
para ejercitar el derecho de sufragio por
hallarse acogidas en establecimiento be-
néfico, circunstancia que no podrán igno-
rar los señores que en nombre de las rela-
cionadas presentaron las respectivas re-
clamaciones, pues que todas ellas apare-
cen domiciliadas en el número 4 de la
calle de Jesús Nazareno, donde está en-
clavado el Hospital del mismo nombre.

Moyano Manso Concepción
García González Carmen
Méndez Espejo Angel y

Guzmán Gómez Concepción
por no probar fehacientemente la mayor
edad electoral.
Pérez Herruzo Luis
Alvarifio Lachica Concepción
Aguilar Villalba Rafaela y
Diéguez Santos Leovigilda
por no tener la edad.
Rincón López Elisa y
López Estévez Manuel
por cuanto no aporta prueba fehaciente
de la edad, lo que impide su inclusión en
las listas adicionales.
Ruiz Quirós Joaquina
Laguna Osuna Elena
Vázquez Ansío Mateo
Ortiz Martín Josefa
Costa Quintero Luz de los Angeles y
Costa Quintero Josefa
por no probar fehacientemente la mayor
edad electoral.
González Lagomacino Carolina
por cuanto la propia reclamante dice ser
da nacionalidad inglesa.

porzoául ea zn t o
L a siendo 	 Gibraltar y

declarando su hermana doña Carolinaaa.
cida también en dicho punto, que

S de

nacionalidad inglesa, no aporta prueb a de
que le haya sido •concedida la naciene.
dad española.
Camacho Uribe Catalina y
Molina Herrera Carmen
por no probar fehacientemente la n layar
edad electoral.
Font del Riego María dperlueRboasafreiohaciente
Arribas Pérez Carmen y

por  cuanto
  Santos  n o 

aportan
nc o

de la edad, lo que impide su inclusión E k

las listas adicionales.
Velasco Moreno Luis
por cuanto que, aunque diga que es gnu.
dia municipal, no aporta prueba algurj
de que haya desaparecido la causa (je

inhabilitación para el derecho de sufra.
gio que le comprendía en la relación Cet.

tificada de los inhabilitados por el Jan
gado de Instrucción de la Izquierda de

esta capital.
Martínez Arenzana Carmen
Martínez Orbegoso Josefa
Valle Rabal Catalina del
Muela Catalán Pilar
Cordero Moreno Dolores
Juliá Rodríguez Carmen
Serrano Martínez Rita
Pereira Iglesias Isabel
Criado Suárez Bernarda
Arroyo García Julia
Reyes Arroyo Rafael
Carmona Sánchez José
Méndez Cabezas Francisco
Belmonte Alvarez María
Fernández Carmona Manuel
Moyano Lozano Angela
Jimeno Porro Concepción
damero Priego Rafael
Losilla Gómez Manuel
Alcaide Calzado Dolores
Gutiérrez Burgos Laureano
Zea Martínez Josefa
Morel de Lara Fernanda
Jiménez Escudero Angela
Hidalgo Laín Isabel
Hinojosa López Encarnación
Casares Rodríguez Natividad
Espinosa Urbano José
Porcel Molina José Antonio
Rubio Galán Adolfina
Rubio Galán Luisa
Asensio García Angel
García Arévalo Carmen
González Arjona Patrocinio
Rojas Laguna Esperanza
Gómez Lareo Paula
Prieto Lara Marfe.
Bartolomé Pozo María
Castillo Blancas Angel
Gómez Bazán Francisco
Brito Terani Carmen
Blancas Almedina Carmen
Castillo Alcaide Antonio
Montes Martín Francisca
Morente Alcaide Francisco
Muñoz Cabezas Antonia
Marín Gómez María Leonarda
Moyano Lozano María
Moyano Lozano Matilde
Morante Alcaide Francisca
Moral Becerra Rafaela del
Gutiérrez Jiménez Teresa
Cantarero Manzano Ana
Mesones Cantarero Alfonso
Torralvo Obrero José
Rubia de la Torre Dionisia
Díaz Rosa Francisco
Díaz Rubia Dionisio
Díaz Rubia Antonio
Díaz Rubia Ramón
Luque López Rosario
Martínez López Dolores
Lorenzo Presumido Elisa
Polo Mesa Juliana
Pérez Aguilera Francisco
Jiménez Corpas Mercedes
Garcia García Rosario
Villar Olmedo Dolores
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cazalla 
Cuadrado Josefa

Igles ias puga Antonio

ortega Luján José
Franco Jorge Mariano
Fragueirn Seoane Marcelino

Muñoz 
Herrera María del Valle

TagU 
as López María Josefa

RuY-Pérez Valle Indalecio

Lara 
Criado Encarnación

Martínez Valera Manuel

horca Jurado Remedios

Ligero Villoslada Concepción
Mesa Diéguez Francisca
Rivera Lozano Concepción

Bebe()rte Molino Ana
Blancas Gutiérrez Angeles
Gallardo Bravo Jaime
García Bartolomé

Fentandez Torres Magdalena

arenas de la Fuente Juan
'ruin() Tubio Manuel

Ruano Fimia Catalina
Blanco Rodríguez Manuel
Angtlita Morales Victoriano
Sicilia Díaz Francisco
Made ro Casares Concepción
Benedet Lozano Luciano

Redondo Pérez Visitación
Pedr;aza Cruz Josefa
Palacios Tejero José
Buendía Durante Carmen
Guerrero Grande Francisca
Amo Gómez José
Infante Conde Manuel
Montero Martínez Magdalena
Fernández Ruiz Francisca
Agustín de la Cruz Carmen
Cruz Jiménez Isabel de la
Agredan() Serrano Adela
Alcalá Moreno Adela
Bernier Hens Ana
Albiiiana Villacailas Juana
Díaz Montilla Antonio
Ramírez Morales José
Pedroza Antonia
Ordóñez Ruiz José
García Blanco Isabel
Romero Gallo Rita
Romero Gallo Trinidad
Luque Gálvez Dolores
Pérez de Salas Dolores
López del Moral Romero Dolores
Merino Ramírez Amelia
Contreras Muñoz Rosario
Velasco Arenas Francisco
Belahje Lara Josefa
Frías Hernández José
Rodríguez Luque Dolores
García Muñoz Rosalia
Risquer Infante Francisco
Bonrostro Alcaide Angel
Trapero Moreno Joaquina
Fiares Ramírez Joaquina
Río Muñoz Miguel del
MartIn de Córdoba Benavente Angel
Serrano del Moral Rafaela
Fernández - Catalán Julia
Fernández Catalán Antonio Manuel
Rivera Gómez Francisco
Aljama Muñoz Ana
MilIz Gómez Carmen
Alonso Quesada Josefa
Ruano García Dolores
Coca Castro Teresa
Mira Dorado Candelaria
Aguldar Pérez Eloisa
García Benítez Antonia
%dueño García Antonio
Rivera Romero Francisco
Valdivia Ureña María
Greña Peso Patrocinio
Sanz Barabino María de Lourdes
Fernández Santiago Trinidad
RaniLoa Ortega Miguel
Casado López Marta
Cortas Sánchez Rafaela
Cárdenas Rodero LaureanoOrdi'hez Ruiz José
lare Criado Encarnacióni
3lorales Gómez Concepción
Calderón Matilde
Gál vez A mado CarmenMolina Guerrero MaríaGOnzález González Florentina

Irar

a, ri;
es de

ba

Navarro Molina Rafaela
Ruiz Sánchez Victoria
Moyano Rodríguez Dolores
Torre Josefa de la
Regaña Regaña Purificación
González Adán Francisca
Zamora Hornero Carmen
Lázaro Badenes Ana
González Garcia Dolores
Cuadrado Criado Carmen
Cuñado Contreras Encarnación
Gómez Cabeo Joaquina
Serrano Pareja Carlota
Panadero Romero Ascensión
Sánchez Chacón Paula
Vega Esturcia Carmen
Millán Manso Manuela
García Muñoz Marcelina
Herrero Fernández Vicenta
Luque Cruz Tránsito
Pino Tena Rafaela
Calderón Pineda Joaquín
Calzado Mendoza Alejandro
Calzada Aranda Diego
Portal Zorrilla Ricardo
Fernández Velasco Antonia
Agenjo Soler Purificación
Romero Agenjo Gracia
Izaguirre Zuzaeta Nicolás
González Jiménez Rafael
Morales Gavilán María Antonia
Rodríguez Pérez Antonia
Pizarra García Antonio
Ruiz Lopera Carmen
Tello Paca Isabel
Paniagua López Francisco
López Reina Antonia
Utrilla Fernández Juana
Serrano Aguilera José
Molina Pozo Rafael
Jiménez Gavilán Manuel
Garrido León José
Rodríguez Millán Rafaela
Martínez Hidanes Manuela
Hermosilla Montero Fermín
Blanes Martínez José
Peña Roldán Encarnación
Obregón Alcalde José de
Escobar Guirao Miguel
Esdobar Zamora Rafael
Escobar Zamora Juan
Montero Tenllado Antonio
Rodríguez Alejo Emilio.
Castro Diarez Carmen
Vidarte Sánchez Concepción
Real Rodríguez Abraham
Romero Muñoz Magdalena
Tripero Rebaño Josefa
Ruiz Tejada Gloria
Gómez Ruiz Teresa
Millán Sánchez María
Jerez Camargo Francisco
Ríos Ruiz Carlos Isidoro de los
Emeterio Berrando Pablo
Padilla Leal Manuel

Mayz

aclame

ión EL

gUal•

algun

so di

saín.

in ceo.

Jta.

7da

Majuelos
H iguerón

H galerón

Quintana Ana
Gutiérrez Josefa
Gutiérrez Lázaro

Rodríguez Sánchez Rafael
Galán Maduerio ,Juan
Berris García Antonio
Fuentes Lara Rosario
Serrano Casas Emilio
Moreno Cerezo Francisco
Cano León Roque
Gutiérrez López Juan
Muñoz Béjar Francisco
Alvarez Laguelas Manuel
Dávila Rodríguez María Josefa
Alvarez Vázquez Gabriel
Cantos Alvarez Francisca
Benegas Baján Pedro
Sánchez Moreno José
Egea Escoriza Jerónimo.
Expósito Juan Antonio
Calvento 011ero Rafaela
Carmona Lubián Rafael
Carmona Antonia
Márquez Lubián Antonio
Castillo Castillo María
Morales Pena Emilio
Pozo Muñoz Concepción
Luque Chamorro Miguel
Ruiz Hurtado Misericordia

Gordón Servián Antonio
López Perea Luis
Jiménez Marajón Rafaela
Boza Clarós José
Redondo Mateo Flora
Rodríguez de León Carmen
Córdoba de Rojas Francisco
Carrasco Ramírez Antonio
López Moral Guillermo
Leiva Morales Isabel
Salazar Frías Miguel
Villalba Manso Antonio
Millán Pastor Francisco
Enríquez Duque Juan
Lara Moreno Dolores
Mármol Bello Francisco
Castilla Millán Manuel
Centella Moreno Rafael
Morales Roldán Carmen
Morales Roldán Isabel
Manchado Cano .Rafaela
Pino Carmen
Villar Castillo Agustina
Lira Arguillo Serafina
Jiménez Carbajo María
Cano Castiñeira María
Aguado Ginés Concepción
Moya Jiménez Francisco
Lorente Serván José
Góóñez Carrasco Encarnación
Cuadrado Núñez José
González Fernández Juan
Heras Medrán Antonio
Romero Muñoz José
Romero Muñoz Manuel
Romero Muñoz Rafael
Notario Lucena Ramona
Castro Aguilar Carmen
Rodríguez Pedrajas Rosa
Soriano Huertas Manuel
Ruiz Rú Dolores
Ramírez de Verger Dolores
Revuelto Santa Cruz Marcelino
Raya Torres Luisa
Sánchez Mata Teresa
Acebedo Armulla Antonia
Roa Rosillo Melchor
Gámiz García Isabel
García Rubio Carmen
Pérez Ruano Concepción
Pérez Fernández Gabriel
Cuenca Mayorga Teresa
Serrano Torres Francisca
González Casquero Manuela
González Casquero Manuela (segunda vez)
Serrano Torres Francisca
Caracuel Luque Purificación
Serrano Moreno Concepción
Mesa Bueno Antonia
Sánchez Pérez Carmen
Bravo Carmona Francisca
Muñoz Hornero Pastora
Benjumea Casallo Dolores
Coma Güell María
Márquez . Moreno Josefa
Muñoz Mensigue Agustina
Villalba de la Puerta Manuel
Salas Luque Soledad
Costa Martínez Emilio.
Moreno Arenas María de la Sierra
González Sánchez Sofía
Jurado Venzalá María Teresa
Sendrá Jurado Juana
Jurado Cabello María Luisa
Millán Gordillo Isabel
Ruiz Dominguez Manuel
Mesas Medina María
Jiménez Lora Josefa Luisa
Giráldez Gamito Manuel
García Vidal Antonia
García González José
Gutiérrez Marcha]: Carmen
García Gil José
García Echániz José
Fernández Pérez . María -
Lezcano Cascajo Josefa
Lezcano Cascajo Federico
Lara Pérez Manuel
Ruiz de Salas Juan
Baena García Juan
Domínguez Romero

Muñoz Márquez Antonia
Romero Peligro Lucía
Galán Arjona Carmen
Tienda Arnaiz Joaquín
Ruiz Romero EMiliano
Redondo Murillo Natividad
Mesa Tienda Félix
Ruiz Redondo José
Solana Domínguez Rosario
Hualde Goiii Eustaquia
Hipado Torres Juana
Bellver Cardín María Teresa
Cortés Cuesta Natividad
Cobos García Dolores
Cobos García Antonio
Cano Cerezo Marina
Prados Chacón Fernando
Moreno Molina Carmen
Gutiérrez Andújar José
Fernández Artacho María
Torre Morales José de la
Pérez Alvarez Fuensanta
Burgos Jiménez Dolores de
Linde Prieto María de la
Conde Pérez Marina
Chacón Ramírez Gregorio
Sánchez Cabanas Antonio
Castro Castro Araceli
Agüera Amaya Dolores
Fernández López Pilar
Fuentes Ballesta Agustín
Uribe Fuentes María Josefa
Méndez Córdoba Antonio
Serrano Serrano Teodosia Gracia
Méndez Gordoba Ana
Jura' Z,cobar Dolores
Méndez 9ánchez Alberto
Domínguez Bajo Carmen
Villegas Flujo:al:ce José
Aguilera Calvo Rosa
Romero Moreno Nieves
Díaz Jaroca Isabel
Lucena Modorra boiores
Nora Cwtilla María
Castilla Valero Rafaela

Nova Castilla Pilar
Maraber García Miguel
Garcia Cumplido Encarnación
Zurita Villarreal Rafaela
Román León Juza
Valero Saimerón Ana
Acuña Flores Dolores
Acuita Flores Manuel
Molina García Matilde
Ruiz Molina Manuel
Santiago Diégur Emilio
Valero Valero Rafael
Polo Pérez Carmen
Diéguez Sánchez María
Polo Pérez Do3ore.:
Rich Amate Wores
Candoso Cruz María
Bueno Salees Francisca
Polo Pérez Concepción
Sánchez Córdoba Francisca
Suárez Mostaza José
Alfaro Lagier Rafaela
Alfaro Lagier Carlota
García Avalos Ana
Jurado Vacas José María
Alcalde Heredia Carmen
López Ponce José.
Alvarez Gavilán Rafaela
Luque Montes Joaquín
Mimoso Barrón Josefa
Antón Otero Clotilde
Alvarez Trigo Concepción
Moncloba García Setefilla

Fernández Pozuelo María Josefa
Carrillo Fernández Bartolomé
Serrano Moya Antonio
Navarro Bello María
Fernández Cobos Dolores
Medina Moreno José Antonio
Ortiz García Francisco
Fernández Ruiz Balbino
Coleto López Catalina
Fernández Almada José
Fernández Ruiz Aurora
Parejo Muñoz José María
Lopera Camacho Teresa
Galisteo Ocaña 'Juana
Montero Moraleda Angelina
Herrero Garcia Juan

José
Matilde

Varela Infantes Agustina
Vallés Gert Ramona
Garnucho Redondo Blas*
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Serrano Cabrera Francisca
Danvila Lomeíía Ignacio
García Romero Victor
Milla Gracia Concepción
Martínez de los Santos Josefa
Santos Romero María
Carretero Lozano Pedro
Brieva Muñoz Manuel
Brieva Muñoz Miguel
Chacón Enríquez Francisca
Sahagún Martínez Tránsito
Moreno García Carmen
Cabrera Martínez Adelaida
Nices Vifiuela Josefa
Domingo Domingo Cándida
Rodríguez Rodríguez Manuel
Sánchez Zarzalejo Quintina
Vázquez Carracedo Carmen
Carracedo Caballero Carmen
Vázquez Arévalo Victoriano
Fernández Gálvez Rafael -
Madueño Canales Juan
Díaz Díaz Carmen
Río Río Carinen del
Capdevila Gali Ana
Ruiz Moya José
Ruiz Medina José
Fresno Arjona Angel
Ruiz Redondo Adoración
Galán Rodríguez Martín
Sánchez Santos Catalina
Pozuelo Sánchez María- Dolores
Mora Luna Carolina
Calderón Gallardo Inés
González de la Corte Federico
Soler Invernoz Miguel
González .Vázquez Marina
Plazuelo Marcada Justa
Martínez Martínez Carmen
Jiménez Laguna Agustina
Gómez Jiménez Miguel
Téllez Vernier Teresa
Torrico Martos Bartolomé
Torrico Ayllón Antonia
Torrico Peralbo Dolores
Palop Campos Catalina
García Bartolomé Cristina
Vacas Pérez Victorina
Luque de Mora Carmen
Cerezo Navajas Rafaela
Luque de Mora Fany
Breña Mesa Rafaela
Fernández Domínguez Antonia
Cano Grande Antonio
Razo López Rafaela
Martínez Argudo Rosa
Moreno Castillejo Luisa
Luque Díaz Isabel
Nieto Luque Encarnación
González Torres María
La Virgen Abad María
Benito Benito José María
Petit Mohedano Ascensión
Martínez Menéndez Encarnación
Martínez Menéndez Socorro
Martínez Menéndez Víctor
Gozálvez Teresa
Francés Hernández María Josefa
Gálvez Luque Carmen
García Velasco Concepción
Serrano López María 	 •

García Serrano María Asunción
Muñoz-Reja Mensaque Agustina
Méndez de Gregorio Juana
Alonso Cerezo María
Galán Muñoz Catalina
García Batlle María del Carmen
López Crespo Francisco
Marín Crespo Gregoria
López Crespo Pedro
Laguna Crespo Trinidad
Fernández Hernándev Manuel
Cruz García Antznit
Romero Cuesta Francisca
Soriano Huertas Francisco
Ruiz Romero Josefa
Ruiz Córdoba Isabel
Gómez Ruiz Eladia
rez Taboada Pedro
3ele Burgos José del
Va!le Mendoza José del
A hurzada Barroso Clara
Vida León Rafal
Madrid Coronado Josefa

Alvear Sánchez-Guerra María Luisa
Mayor Caces Carmen
Escudero Rubio Acisclo
González Arenas Victoria
Parras Rasero Dolores
G6inez Sánchez Rafaela
L,Spez Fernández Trinidad.
Romero Viamonte Ascensión
Abarzuza Barrón Monserrat
Bascón Franco Margarita
Dehevest Castro Carmen
Corral Estepa María Teresa del
Cañete Cuestas Concepción
Pélez Utrilla Aurora
Jaén Angel Manuel
Pérez de Guzmán Carrión Concepción
Azas Contreras Concepción
Anís Pérez Carmen
Covas González Rosa
Ayllón Lara María
Mingallón García Guadalupe
Mármol Fernández Francisca
Córdoba Villalba Francisca
Prieto Ríos Carmen
Lucena Jordano Purificación
Arias Contreras Carmen
Alvear Noriega María de la Aurora
Martínez Navarrete Carmen
Laguna Junquera Rosario
La Torre Segovia Juana
López Pérez Miguel
Doblas Ramírez Concepción
Blanco Doblas Antonio
Aguilar Gómez José María
Gómez Fernández Luis Fernando
García Pedrajas Antonio
Paz Delgado Enrique
Mármol Fuentes Serafina
Aguilera Herrera Antonio
Nieto Salvador Felisa
Lara Barahona Josefa
Lora Baena Manuel

•Castro Fernández Marta Concepción
Argeira Cajias María
Heredia Torres Pilar
Revuelto Gálvez María
Artero López José
Cerro Murillo Manuela
Ruano Estaño Angel
Redel Conrotte Eloisa
Cordero Pérez Diego
Arroyo Hidalgo Francisca
Sáenz de Tejada Amparo
Haba Mutioz Josefa de la
Villatoro Rojano Josefa
Gómez Jiménez Teresa
Dávila Moreno Fernanda
Sánchez Pastor Consuelo
Sánchez Grande Carolina
Grande León Enrique
Milla Jiménez María del Mar
Mesa Izquierdo Ana
Serrano Serrano Alfonso
Serrano Serrano Isidro
Velasco Carmona María Teresa
Velasco Carmona Juan
Velasco Sánchez Juan.
Carmona Roldán Dolores
Serrano Serrano Alfonsa
Serrano Serrano Paula
Serrano Serrano María del Pilar
Marín Vida Anselmo
Serrano Serrano Socorro
García Pineda Luisa
Guerrero Natera Manuel
Pineda Carrasco Josefa
García Pineda Dolores
Fonseca Redondo Laura
Redondo Arellano Luisa
García Castillo Luis
Carmona Roldán Josefa
Velasco Carmona Josefa
Velasco Carmona Andrés
Pérez López-Obrero Paz
Fernández Navarro Elena
Ruano Espínola Aguada
Delgado Rioja Pilar
Delgado Rioja Manuel
Jiménez González María
Aguilar Marín Carlos
Cabrita Anica Rita
Cola° . Diego Genoveva
Herrero Herrero Marcelino
Cintas Cárdenas Antonia

González Reyes Ladislao
Díaz Sociago Rosario
Rodríguez Castillo María
Jiménez Claramunt Antonio
Jiménez Claramunt Abel
Sanz de Madrid María de los Angeles
López Ponce Dolores
Sánchez Colorado Matilde
Luque Macías Encarnación
Cobos de Córdoba Ana
Romero Sánchez Felisa
Alcaide Irlán Margarita
González Riera María del Carmen
Merla Carbonell José
Negrón de las Cuevas Soledad
Márquez Hidalgo Desiderio
Carrión Flores Juan •

Gómez Alvarez Juan
Revuelto Crespo Antonia
Navas Molina Antonio
Vera Cuesta Isabel
Aguilar Cerdosa Francisca
Delgado Gálvez María Asunción
Morales Morante Gracia
Rubio Jiménez Enniliana
Gómez Jiménez José
Péláez Sevilla Luisa
Alós Carmona Dolores
Guerrero González Carlos
Querol Ferrer Petronila
Casamor Colomer María
Cañizares García Juana
Llacer Guardiola Mercedes
Nistal Redondo Inocencia y
Leoni Silva Isabel
por falta de prueba de su pretendido de-
recho a figurar en las listas de electores,
puesto que lo único que presentan es un
boletín de inscripción, en la mayor par-
te de las reclamaciones correspondientes
a una tirada que si no es clandestina, por
lo menos no ha sido autorizada por la
Dirección general del Instituto Geográfi-
co Catastral y de Estadística, observando-
dose también en gran número de dichos-
boletines la particularidad de estar firma-
dos al parecer de la misma letra aunque
los nombres y apellidos corresponden a
personas difereltes; y a más de lo ante-
riormente expuesto, concurre el hecho de
que bastantes de los relacionados cuya in-
clusión se reclama, partiendo del supues-
to de que sean ciertos los datos consigna-
dos en los correspondientes boletines, no
tienen la edad legal para ejercitar el de-
recho de sufragio ni llevan residiendo en
esta capital el tiempo mínimo necesario
que para ello impone el Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros de
26 de enero del corriente año; y, por úl-
timo, se da también el caso, repetidamen-
te comprobado, de que entre las numerosas
hembras cuya inclusión se ha pretendido, f
ran las acojidas en el Hospital de Jesús Na-
zareno, incapacitadas legalmente para fi-
gurar en las listas electorales por su con-
dición de acogidas en establecimiento be-
néfico.

Tercero. Que procede desestimar y se
desestiman las reclamaciones formuladas
solicitando la exclusión de las listas elec-
torales de
Lamparero Narváez Juan
Lamparero Concepción
Calzada Bayo Manuel de la
Herranz Pineda Dolores y
Pizarro Camacho Rafaela
alegándose el cambio de residencia legal
de los relacionados, por cuanto no se
aporta justificante alguno de que hayan
perdido la vecindad en esta capital
Alvarez Villar María
León Hueso Rafael
Parejo Cordón Juan
Morales Serrano José
Luque Torres José y
Tienda Jiménez Carmen
para la que se alega el fallecimiento de
los relacionados por cuanto no se justi-
fica fehacientemente con las respectivas
partidas de defunción.
Pinilla González Manuel y
Arribas Jiménez Aurelia
alegándose por los reclamantes que no son

vecinos de esta capital por cuanto r„
tifican documentalmente su aserto.

Cuarto. No incluir a:
Díaz Rodríguez Dolores, Distrito p?ir4

ro, Sección primera, número l..
general.

Dios González

Gutiérrez Muñoz
230, id. id.

Rincón Rodríguez Carmen,
cera, 469, id. id.

Uceda Lora Juan, primero,
id. id.

Higuera Casado Matías,
ra, 250, id., id.

Gómez Martínez
560, id. id.

Delgado Torres
559, id. id.

López Márquez

García Blanco Dolores
tima, 179, id.

Antonio, 

primero, siptIL

Ló5p7e4,z Midárqidu.ez Rosario, primero, septiz

57e6z Márquezid	Lóp 	 Carmen, primero,
575, id. id.

López Fernández Alejandro,

p

tima, 572, id. id.
Márquez Luque Carmen, primero, äptilt

579, id.

	

 AtalayaMí1q 	 laya Isabel, primero, mea
550, id. id.

Jiménez Pérez , Rafael, Primero, dicin
281, id. id.

Asencio Pérez Florentina, primero, dedal
43, id. id.

Sánchez Sánchez Virtudes, primero, d'e

ma, 518, id. id.
Sánchez Caballero Concepción, primero,u-

décima, 179, id. id.
Delgado Gómez Rafael, primero, duelk-

ma, 88, id. id.
Torralbo Almarcha Eduardo, segundo,

mera, 469, id. id.
Manseira Basilio Rosa, segundo, prime.

246, id. id.
Izaguirre Zuzaeta Nicolás, segundo, sep.

da, 259, id. id.
Rojas Fernández Antonio, segundo, sega

da, 455, id. id.
Toscano Alonso Rafael, segundo, segum14

523, id. id.
Yun Encinas Andrés, segundo, tercera,A

id. id.
Caballero Prieto

66, id. id.
Ruiz Albornoz Josefa, segundo, ter«.

526, id. id.
Romero Mejias Francisco, segundo, ere

ra, 524, id. id.
PriegoidgoM. añas Ana, segundo, tercera,

	

d 	 l'

Argudo Tienda María de los Santos, Ec

gundo, tercera, 36, id. id.
Priego Parrado Juana, segundo,

386, id. id.
Mat8, d. d	Mata 	 Francisca, segundo, terc

	

2	 er'

Gutiérrez Priego Juana, segun9, id. id 	 do, tercer/

Por8ri4ii, id. d.oCiésar Rosalia, segundo, UP	3 	 O'

Sosa Olmo Rafaela, segundo, tercera'
íd. id .

Belträn Priego Manuel,
64, id. id.

Cordobés Pulido
127, id. id.

Aguilar Aguilar
2 id. id.

Gálvez Ruiz
id. id.

Baena Díaz
38, id. id.

Tránsito
mera, 127, id. id.

Castro Ramos Dolores,
4, lista adicional.

Rodríguez Ortiz Dolores,
da, 17, id. id.

Molina Sillero Miguel, primero, 3ege
321, lista general.

Olangua Anocibar Ulpiana, primero, te.
cera, 400 id. id.

de, primero,

Primero, prizei

primero, se.

María, Primero, tete

Primero,

tercera, br.

primero, te

María, primero, ZIL

Agustin, primero, serj,

Ana, primero,

Dolores, segundo, tener:.

lee

segundo, elizt/

segundo, qttic2'

Tránsito, segunde'

Rafael,

Angela, segundo, S"

Manuel, segundo, duj>"
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'1°112- 	
Almenara Diéguez María Josefa, tercero,

primera, 2 1, id . id.
García Montoro Mariano, tercero, segunda,

	

PON. 	 590, id. id.
hp, Cáceres Moyano

589, id. id.
Expósito Martínez Juan Luis, tercero, se-

gunda, 146, id. id.
Almagro Molina Asunción, tercero, segun-

da, 3, lista adicional.

• Redel Pineda Angela, tercero, segunda, 460,

lista general.
Riego Vázquez Carmen, tercero, segunda,

16, lista adicional.
Rodríguez Cabrilla Teresa, segundo, terce-

ra, 471, lista general.
Cantueso Muñoz Enriqueta, tercero, segun-

da, 90, id. id.
Muñoz Ortiz María Gracia, tercero, cuá.r-

ta, 212, id. id.
Serrano Romero María, tercero, cuarta,

299, id. id.
Gallegos del Cerro Rafaela, tercero, quinta,

162, id. id.

	

122 	 Fernández Catalán José, tercero, sexta,
129, id. 1d.

Cubillo Leva Carmen, tercero, sexta, 100,
id. id.

Cubillo Leva Antonia, tercero, sexta, 99,
Id. id.

Gaume Boudet. Luisa, tercero, sexta, 182,
id. id.

Jara Cubillo Carmen, tercero, sexta, 5, lis-
ta adicional.

Santiago Rodríguez Luisa, tercero, sexta,
387, lista general.

	

evo , Si? 	 Luque Figueras Rafaela, tercero, sexta,
234,id. id.

Wal Aguayo Carmen, tercero, sexta, 428,
id. id.

García García José, cuarto, segunda, 5 lis-
ta adicional..

	

dkiz 	 Sousa Ortega Francisco, cuarto, segunda,
477, lista general.

	

dkin

	

	 Rojas Mantero Isabel, cuarto, tercera, 423,
id. id.

Sánchez Gallardo Antonio, cuarto, tercera,
450, id. id.

Cerda Aguilar Rafaela de la, cuarto, ter-
cera, 85, id. id.

Gallardo Navarro María, cuarto, tercera,
158, id. id.

Cornejo López Guadalupe, cuarto, tercera,
195, id. id.

Labrador Roses Manuel, cuarto, tercera,
235,id. id.

	

eg.c.' 	 Labrador Aguirre Francisco, cuarto, terce-
ra, 233, id. id.

Labrador Roses Juana, cuarto, tercera, 234,
id. id.

Roses Yllan Adela, cuarto, tercera, 434,
id. id.

	

ete,54 	 Pozo Moreno Isabel, cuarto, quinta, 15, lis-
ta adicional.

	

terteu 	 Ruiz García Pilar, cuarto, quinta, 381, lis-
ta general.

	

te reg	 Carmona Alvarez Mercedes, cuarto, quinta,
82, id. id.

	

tene 	 Muiioz Martín Aurora, cuarto, sexta, 7, lis-
ta adicional.

	

3m 	 Molleja Cantero Antonio, cuarto, séptima,
333, lista general.

Córdoba Montero Concepción, cuarto, octa-
va, 86, id. id.

	

tercoN: 	 Nsguerol Noguerol Serafín, quinto, primera
327, id. id.

	

tercer-

	

	 Ponce Ruiz Concepción, quinto, primera, 21,
lista adicional.

Olivera Acero Alcázar, quinto, primera,
823 , lista general.

Noguerol Noguerol Elvira, quinto, primera,
325, id. id.

	

r2, 4S 	 Sancho Torralbo Rafaela, quinto, segunda,519, id. id.
Márquez 

Molina Dolores, quinto, segunda,315, id , id.

Roldán de la liaba  Carmen, quinto, segun-da, 464 id. id.
Prados Ruiz Antonia;'quinto, segunda, 434,id.

Lucena 
Prieto Josefa, quinto, tercera, 274,id. id,

Luque Montes Concep262, id, id, 	
clon, quinto, tercera,

Madueiío Sánchez Josefa, quinto, tercera,
289, id. id.

Marín Villarejo Luisa, quinto, tercera, 294,
id. id.

Sánchez García Florentina, quinto, terce-
ra, 464, id. id.
Villarejo Cabello Antonia, quinto, tercera,

539, id. id.
Villarrubia Rodas Dolores, quinto, tercera,

541, id. id.
Villalba Hidalgo Pedro, quinto, tercera,

531, id. id.
López Molina Emilia, quinto, tercera, 7, lis-

ta adicional.
Alcubilla Jiménez José Ramón, quinto,

cuarta, 16, lista general.
Fernández Núñez Francisca, quinto, cuar-

ta, 110, id. id.
Hinojosa López Dulcenombre, quinto, cuar-

ta, 4, lista adicional.
Muñoz Rodríguez Soledad, quinto, quinta,

388, lista general.
Priego Cuesta María Gracia, quinto, quin-

ta, 438, id. id.
Montes Estepa Tránsito, quinto, sexta,

285, id. id.
Romero Delgado Francisca, quinto, sexta,

396, id. id.
Rivas Méndez Rafaela, quinto, sexta, 504,

id. id.
Fernández Fernández Ruperto, quinto, sép-

tima, 129, id. id.
Barón Baquero Angel, quinto, séptima, 397,

id. id.
Barón Baquero Carmen, quinto, séptima,

398, id. id.
González Barba Carmen, sexto, primera,

557, id. id.
González Barba María Luisa, sexto, prime-

ra, 558, id. id.
Barba Rosillo Carmen, sexto, primera, 554,

id. id.
González Barba Pedro, sexto, primera, 559,

id. id.
Azor Caballano Manuel, sexto, primera,

563, id. id.
Gorostiza Morales José, sexto, primera, 570,

id. id.
Enriquez Mateos Manuela, sexto, primera,

565, id. id.
Pérez Pons Isabel, sexto, primera, 575,

id. id.
Eslava García Conde Arturo, sexto, prime-
ra, 566, id. id.
Martínez Cuevas Rosario, sexto, primera,

10, lista adicional.
Andújar González Concepción, sexto, se-

gunda, 2, id. id.
Kindelän Ortiz Fernando, sexto, tercera,

578, lista general.
Moreno Torres Rafaela, sexto, tercera, 368,

id. id.
Molina Martínez Josefa, sexto, tercera,

344, id. id.
Cifuentes Cuenca Domingo Jesús, sexto,

sexta, 99, id. id.
Morales Tarifa María, sexto, novena, 12,

lista adicional.
Tarifa Ordóñez Encarnación, sexto, nove-

na, 501, lista general.*
Díaz López María Antonia, sexto, décima,

139, id. id.
García García Juan Manuel Matías, sexto,

décima, 203, id. id.
García García Antonia, sexto, décima, 201,

Id. id.
García Garcia Francisca, sexto, décima,

202, id. id.
García García Ramón, sexto, décima, 204,

id. id.
Fernández Murcia Angela, sexto, décima,

178, id. id.
Jiménez de la Cruz María del Pilar, sex-
to, décima, 285, id. id.
Hoyos González Virtudes, sexto, décima,

274, id. id.
Herrador Flores Magdalena, sexto, décima,

269, id. id.
Natera Junquera Pilar, sexto, décima, 403,

id. id.
Fernández Nat,era Pilar, sexto, décima,

172, id. id.
González Mesa Antonia, sexto, undécima,

187, id, id.

Ruda Yuste Dolores la, sexto, undécima,
436, id. id.

Alvariiio Lachica Araceli, sexto, duodécima,
14 id. id.

Romero Amat Teodora, sexto, duodécima,
469, id. id.

Romero Amat Modesta, sexto, duodécima,
468, id. id.

Higuera Casado Martina, sexto, duodéci-
ma, 237, id. id.

Cavada Sainz de la Torre Pactora, sexto,
duodécima, 116, id. id.

Sánchez Salmoral Francisco, sexto, duodé-
cima, 503, id. id.
Zafra Aguilar Isabel, sexto duodécima, 571,

id. id.
Amaya Gómez Regina, séptimo, primera,

19, id. id.
Mellizo Contreras Felipe, séptimo, prime-

ra, 324, id. id.
Cuadeado Lucas Asunción,

ra, 107, id. id.
Herrero Infante Antonia,

ra, 252, id. id.
García Revuelto Matilde,

208, id. id.
Cañete Pérez

id. id.
Barasona Ortiz Pastora, séptimo, cuarta, 2

lista adicional.
Bermudo Hermán Rafaela, séptimo, quinta,

50, lista general.
Cañete San Esteban Pablo, séptimo, quin-

ta, 75, id. id.
Montoro Orellana Emilia,

361, id. id.
Ruiz Dieguez Eduardo,

486, id. id.
Moya Fernández José Luis,

ta, 10, lista adicional.
García García Juana, séptimo,

lista general.
Romero Fialo Dolores,

480, id. id.
Gutiérrez Roji

225, id. id.
Llamas Morales Estrella,

12, lista adicional.
Arriero Hermoso Carmen, octavo, primera,

32, lista general.
Lopera Fernández Rafaela, octavo, segun-

da, 285, id. id.
Macedo García Cecilia, octavo, segunda,

326, id. id.
Mellado Tejederas

da, 354, id. id.
Sánchez Lesmes Concepción, octavo,

da, 509, id. id.
Baguero Reina Teresa,

567, id. id.
Romero Muñoz

482, id. id.
Delgado Molina Carmen,

151, id. id.
Ceballos Flores

120, id. id.
Martínez Gómez

283, id. id.
Urbano García

478, id. id.
Urbano García Rafael,

id. id.
Ramírez de la Casa-Deza

quinta, 382 id. id.
López Romero María, octavo, séptima, 229,

id. id.
López Romero Concepción, octavo, séptima,

228, id. id.
Furriel Alvarez Rafael, octavo, octava, 3,

lista adicional.
Gómez Arroyo Manuel, octavo, undécima,

573, lista general.
Romero Luque Josefa, octavo, undécima,

486, id. id.
Labadia Crespo Carmelo, octavo, duodéci-

ma, 183, id. id.
Benítez Cantarero Carmen, octavo, duodé-

cima, 47, id. id.
Polo Grande Rafael, noveno, segunda, 406,

id. id.
Bujalance Serena Araceli, noveno, cuarta,

67, id. id.
Jiménez Palma Encarnación, noveno, cuar-

ta, 256, id. id.

• Rodríguez Domínguez Dolores, noveno,'
cuarta, 429, id. id.

Alba Pérez María, noveno, cuarta, 7, id. id.;
Florencia Romero Martos, noveno, cuarta,

165, id. id.
Guzmán Laguna Carmen, noveno, novena,

210, id. id.
Aumente Ortiz Fernando, noveno, novena,

30, id. id..
Amaro Blancas José, noveno, novena, 14,

id. id.
Díaz Montilla María Antonia, noveno, no-

vena, 116, id. id.
Gómez Laserna Pedro, noveno, novena, 152,

id. id.
Muñoz Molina María, noveno, novena, 342,

id. id.
Cuerva Navarro Patrocinio, noveno, déci-

ma, 100, id. id.
Campión Alvarez Josefa, noveno, undécima,

135, id. id.
Ayala Rojano Guadalupe, noveno, undéci-

ma, 3, lista adicional.
Chaves Rodríguez Encarnación, noveno,

duodécima, 121, lista general.
Monserrat Laguna Josefina, noveno, duo-

décima, 327, id. id.
por cuanto los reclamantes figuran ins-
criptos en los distritos y secciones electo-
rales que les son respectivos, según su do-
micilio, a los números de orden. se de-
jan reseñados, estimándose improcedentes
y caprichosas tales reclamaciones.

Quinto. Acceder a los cambios de domi-
cilio que representan las reclamaciones de
inclusión y rectificación de errores formu-
ladas por los electores
Sendra Jurado Pedro
Rosas Alabanda Josefa
Castro Molina Manuel
Sendra Godoy Pedro
Ramos Mesa Luis
Suárez de Urbina Segura María de la Cinta
Martínez Beltrán Eduardo
por haber trasladado sus domicilios a otras
calles pertenecientes a distintas secciones
de aquellas en que figuraban.

Quinto. Que se proceda a recti-
ficar los errores con que aparecen
inscriptos en las listas definitivas los
electores siguientes:
Cremades Gómez Fermín
Partearroyo Herreros Mariano
Pérez Pis Eldelmira
Alrnirón Gámiz Juan
Martínez de Dios Rafaela
Ortega Casado Victorino
Peñalva Fernández Fernando
Villen López Rafaela
Encinas Luna Alfonso
García Guinter Carmen
Martínez Ortega Francisco
Bersio Quiroga Benigno
Castillo Pastor José
Villalobos Segovia Antonia
Bejar Duarte Luisa
Diéguez Pérez Dolores
Márquez Luque Carmen
Moreno Garrote Consuelo
Torres Pavón Rafael
Espina Almansa José
Marín Valenzuela Emilia
Marín Valenzuela Pilar
Ramos Bellido José
Alcaide Luque Mariano
Torralbo Almarcha Eduardo
Sánchez Latorre Juan
Ayala del Pino Rafael
Ceular Serrano Rafael
Fernández Tener Matilde
Mancha Pubiales María
Ríos Pérez Encarnación
Santos Valero Rafaela
Valero López Encarnación
Ariza Alcaide Manuela
Vargas Muñoz Luisa
García Mateo Gregorio
Llsano Rajas Rafael
Rubio Martínez Antonio
López Hoyo Patrocinio
Torreras Molina Rafael
Recio Calvo María
Ruano Madueño Miguel
Trigo Riera Concepción
Alcaide Alba Francieco

Dolores, tercero, segunda,

Juan, séptimo, cuarta, 73,

Manuel, séptimo, octava,

séptimo séptima,

séptimo,

octavo, primera,

séptimo, quinta,

séptimo, quinta,

Séptimo,

séptimo,

séptimo, quin-

sexta,

tercera,

prime-

prime-

135,

Josefa, octavo, segun-

segun-

octavo, segunda,

Josefa, octavo, segunda,

octavo, segunda,

Elisa, octavo, segunda,

Antonio, octavo, cuarta,

Antonio, octavo, quinta,

octavo, quinta, 480,

Enrique, octavo,
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Guerra Rodríguez Antonio
Ramos Romero Celia
García Delgado Segismundo
Rivera Rodríguez Antonio
Balongo Gurrea Encarnación
García Alcaide Tránsito
Montero Zurita Carmen
Ríos Riquelme María
Baena Yuste Francisca
Rosal Luna Pedro del
Somoza Muñoz Juan
Barba Barba Agustín
Barba Barba José
Gómez Vacas Petra
Onieva Gómez Antonio
Onieva Gómez José
Salinas Casana Francisco de P.
Leiva Luque Pablo
Vivas Sicilia José
Díaz Combé Tomás
Herencia Reinos° Andrés
Carrasquilla Varo Antonio
Colmenero Navajas Antonio
Muñiz Molina Fulgencia
Gámez Soldado Antonio
Franquelo Facia Julio
González Gutiérrez Rafaela
Montijano Aroca Manuel
Ortiz González María
Puerta Yáñez-Barnuevo María
Garrido de los Reyes Bernardo
Rodríguez de Tembleque García Manso Manuel
Cadenas de Llano Crespo Dolores
Micheo Reina María Presentación
Micheo Reina María Teresa
Micheo Reina Rosario
Monroy Monroy Angel
Nieves Gálvez Salvador
Puente Quijano Vicente de la
Reina Vázquez Carmen
Monserrat del Castillo Angel
Poveda Saceda Gabriel
Areales Colinet Baldomero
Areales Colinet María
Areales Romero Baldomero
Campo Balmaseda Juan del
Colinet Cepas Encarnación
Molina Belmonte José María
García Ruz José
Ruz Córcoles María
Blanco Alcalde Ventura
Blanco Alcudia José
Damas Ruiz Blanca de
Fernández Murcia Angela
García Quirós Josefa
Orantos Molano Encarnación
Rivas Vilaró Amadeo
Ruiz Meroño José
Unanue Ortiz Francisco
Gosálbez Escribano Miguel
Hernández Lozano María Francisca
Porras González de Canales Alfonso
García Cañar Manuel
García Cañar Soledad
L. de Guevara Costi José
L. de Guevara López Josefa
Navarro Moreno José
Salinas Anchelerga Rafael
Bellido María Linares
Caballero Francés Isabel
López Nogueira Marina
Romero Moreno Juan
Torre González Miguel de la
Viguera García-Castrillän Carmen
Viguera García-Castrillón Manuel
Villarejo García-Castrillón Enriqueta
Aguilar Portillo José
Gordillo Cerezo Antonia
Jiménez Laguna Matilde
Quiniela barrios Enriquela
Villarejo Pérez Diego
Alcázar Montes Concepción
Méndez de San Julián Linares Elisa
Castex Moya Manuel
Fraile Letona Concepción
Rubio Arteaga Francisca
Beteta Torres Miguel
Barcía Pavón Encarnación
García Sanz Concepción
Medina Sánchez Rafael
Aguilar Pino María
Areales Colinet Antonio
Barón Jover Elisa
Fernandez Parra Francisco
Fernández Parra Manuel
Alvarez Nora María

Cadenas Rodríguez Fernando
Carrera Flores Luis
Martín Gorriz Juan
Montoro Cordón Mercedes
Montoro Cordón Teresa
Calavia Velilla Gregoria
Molina de Pazos Niceto Enrique
Pérez Taboada Matilde
Pezin Menal Matilde
Reyes Requena Angela
Sánchez Lima José
Varo Carmona Francisco
Climent García Isabel
García Sánchez José
González Fernández Dorinda
Moya Ruiz Dolores
Nebreda Núñez Áurea
Partido Tena Práxedes
Ruiz Montes Ana
Sanz Alós 2afael
Alvarez Ojeda Manuel
Santiago Casado Manuel
Trigo León Fuensanta
Colmenero Moreno Rafael
Mesa Montero Dolores
Rico Cano Elo
Haba Otero Rafael de la
Hornero Rubio Antonio
Latorre Feria Antonio
Serrano Villatoro Rafaela
Camacho Arrebola Elvira
Fernández Ramírez Adolfo
Ríos Luque Pilar de los
Utrera Albendín José
Cabrera Ruiz Clotilde
Ruiz Macías Francisco
Deza Martínez Benigna
Alfaro Lagier Ramón
Arroyo Barona Trinidad
Dermudo Torres Angeles
Blanco Gonin Rafael
Montero Pérez Rafael
Crespo Pineda Luis
Agulló Díaz María
Buiza Corvillo Pilar
Corvillo Gahete Juan
Rodríguez Sánchez Rafael
Vegas Ruiz Valentín
Chamizo Malato Eusebio
Martínez Carmona Trinidad
Riego P070 Rosario del
Castillo Fernández Agustín
Peno Guijo Rafael
Salazar López José
Cobos Cívico Encarnación
Muñoz López Rafaela Dorotea
Padilla Jiménez José María
Rodríguez Gerez Cristóbal
Cabezudo Olivares Rafael
Muñoz Cañete Carmen
Bermudo Torres María Josefa
Maldonado Almendro Dolores
Cabello López Francisco
Romero Díaz Antonio
Fernández-Pacheco Martín Manuel
López Jiménez Einilia
Martínez Hidalgo Manuel
Martínez Hidalgo Rosa
Peláez Díaz Matilde
Ros Mendieta Margarita
Vilar Vidal Alberto
Valdelomar Fábregues Dolores
Valdelomar Fábregues Emilia; y
Valdelomar Fábregues Margarita
Por resultar comprobados los erro-
res que se alegan.

Sexto. Que no proceden las rec-
tificaciones de los errores alegados,
y en consecuencia, se desestiman
las reclamaciones de los siguientas
electores:
Benítez de Dios José
Balero Hernández Narcisa
Gómez Martínez Angustias
Martínez Luna Francisco
Martínez Luna Francisca
Sedano Villalaí Engracia
Castillo Pastor Miguel
Gutiérrez Morales Antonio
Balsero Luisa
López Solís Teresa
Moreno Moreno Augusto
Román Barea Rafael
Palafox Díaz Juan
Ramos Gil Gabriel
Mérida José

Posadas Romero Fuensanta
Salido Gutiérrez Francisco
Mendoza Sánchez Antonio
Blanco Carpio Rafael
Merlo Jiménez Mateo
IvIerlo Alcaide Antonio
García Cuesta Antonio
Carmona Jaén Fernando
Castro Serrano Concepción
García Castro Carmen
García Segura José
Moya Muñoz Fuensanta
Moral Navas Leonor
Quintana Pérez Sofía
Ruiz Rodríguez María de Jesús
Luque Rosario
Aranda Martos Rafaela
Espejo Mesa María
Ginés bazar' Dolores
Fernández Márquez Antonia
Gómez Gordillo Francisco
Estrella Pérez Leopoldo
Valera Avilés Francisco
Cantarero Molina Ana
Clemente Clemente Francisca
Fuente Pérez Carmen de la
Pérez Villar Manuela
Arce de la Torre María
Gastejon Algaba Manuela
Fuentes Zeballos Faustino
León Lora Antonia
Camacho Romero Ramon
Jiménez Laguna Francisca
Priego García Antonio
Cuesta Castro Angela
Jiménez Llamas Pedro
Moreno Gutiérrez Ra yé Josefina
Reyes Requena José
Roca Ballesteros Josefa
Candel Bazcollal Vicenta
Cerezo Muñoz Andrés
por cuanto no se justifican debida-
mente los errores que se señalan, ni
el derecho de los reclamantes a que
sean rectificados.

Séptimo - Desestimar las solicitu-
des de rectificación de errores for-
muladas por;
Garcia Navajas Antonio
García Navajas Brígida
García Navajas Miguel
García Navaias Rafael y
García Navajas Rafaela
toda vez que figuran en la lista tal co-
mo se relacionan y el error que seña-
lan los reclamantes no existe, sien-
do ellos mismos los que lo han su-
frido por leer los apellidos de dere-
cha a izquierda, y no como están es-
critos. 	 4

Octavo. Desestimar la reclama-
ción formulada por
Muñoz López j. Francisco
puesto que figura en la lista provisio-
nal bajo el numero 256 con el domi-
cilio que solicita; y en cuanto al es-
tado civil, es dato que no interesa en
las listas electorales.

Noveno. Desestimar la reclama-
ción formulada por Agustín Castillo
Fernández, en nombre de
Roldán López Purificación
por figurar ya inscripta en la lista
provisional con el número 411, lugar
que le corresponde siguiendo el or-
den alfabético de primeros apelli-
dos.

Décimo. Que procede excluir de
la lista de electores de la sección
cuarta del distrito segundo al elector
que figura en la provisional con el
número 50
Ayala del Pino Francisco
en virtud de reclamación del mismo
interesado por figurar ya con el m'a-
número 49, comprobada la duplici-
dad del boletín de inscripción.

Excluir también de la sección sép-
tima del distrito sexto al número 417
de la lista provisional
Ruiz Martínez Remedios, por tener
solamente 21 años de edad, según
declaración de la interesada y care-
cer por consiguiente del derecho de
sufragio.

Eliminar asimismo de la sección

oncena del distrito octavo al número
364 de la lista provisional
Muñoz de la Cuadra Carmen
en razón a contar únicamente conig
años de edad y carecer del derecho
electoral.

Excluir al número 511 de la lisia
provisional correspondiente a la sea
ción décima del distrito sexto
Sánchez Ruiz Vicente
que figura también con el m'aneto
514 comprobada la duplicidad del
boletín de inscripción.

*. 	 *
En virtud de lo que se dispone ea

párrafo tercero del artiuclo décimo

Decreto de la Presidencia del Consejo oa
Ministros de 26 de enero del corrien
año, contra las anteriores resoluciones p:

drá recurrirse en el término de ocho dial,

a contar de su publicación en este "Bott.
tín Oficial", ante el Tribunal provincial
Contencioso Administrativo.

Por consiguiente, dichos recursos, en d
caso de promoverse, se presentarán en I;
Jefatura Provincial de Estadística, calle cl
San Pablo, número 39, para que en uni:
del expediente que corresponda a la ra,
solución recurrida, pueda ser elevado a
dicho Tribunal provincial.

Córdoba, 12 de septiembre de 1932.
El Jefe provincial de Estadístia

Eduardo M. López do Rozas

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.079

Extracto de los acuerdos adoptadoi
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el OS

de Abril de 1932, que formula
Secretario que suscribe en cumpli.
miento a lo dispuesto en el arda.
lo 109 de la Legislación municipn
vigente.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 3 en segun-
da convocatoria

Presidida per el señor Luna Gat.
cía se acordó:

Aprobar el acta de la anterior. LI

Presidencia dió cuenta de haber qu,.
dado desiertas las dos subastas dk.
tinadas para la contratación de losar
bitrios municipales.

Se acordó dar de baja en el palo
de vecinos a D. Antonio Torrico Me
tos por acreditar tenerla concediä
en Córdoba y así mismo la renuncit
a la Concejalía que desempeñaba.

Fué aprobada la distribución di

fondos del presente mes con arreglo
a lo consignado en presupuesto.

Se concedieron varios socorro1.
uno de Domingo Torras para trasla.
darse a Córdoba a sufrir operciciárl;
otro a Catalina Casado para id . id.

a ingresar en el Hospicio; otro a
ría Garda para id. id. ir a M-colei°
a tomar las aguas y otro a Migvel
Huertos para que guarde iurao ella
lactancia solicitada y fue deilegadoil
socorro solicitado por Francisco l'o'
ril y Lucas Cafiuelo.

Se aprueba un informe de la C(/'

misión de Policía rural sobre alina'

ción de un solar en cale PozoliTI
co, tomando en consideración las°

z
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4

s'acioncs hech ,is por el Secreta-

rio de que para la enajenación de te-
terrenos se haga el correspondiente

expedi t
 amp:iamente sobre el so-

lar de Alfonso Redondo se acurrda
ampliar el informe emitido.

Fue aprabada la renuncia que del
cargo de Jefe de Policía pi . senta don
luan Saez y en su consecuenda que-

de amortiza da la vacante producida.
Quedaron enterados de la relación

de obrcros parados que presenta la
Bolsa de Trabajo y que asciende a
453 manifestando el señor Luna Ca-
no que dentro de la actual semana
quedarán colocados unos 300.

Se lee un escrito de varios tabla-

¡n'OS 
en el que protestan de que exis-

ten algunos de igual oficio que no son
alta en la contribución y para los que
piden se les obligue a se rlo igual que
clics, acordándose que informe la Co-

misión.
Se leen numerosas solicitudes pi-

diendo ser nombradas empleados pa-
ra el servicio de recaudación de arbi-
trios, manifestando la presidencia que
antes de proceder a designar eses
empleados hay que ver si se despiden
todos o parte de los que hoy los vie-
nen desempeñando. El señor Torral-
bo propone que los designados estén
al tanto por ciento, acordándose que
ma la próxima sesión la Comisión
de Hacienda emita informe.

La Presidencia anuncia que piensa
reducir a cinco las plazas de emplea-
dos municipales por hacer economías
pidiendo a la Corporación su parecer
agugando que reorganizará el servi-
cio de oficinas en los que segura-
mente también obtendrá economías.

La Pr sidencia se inäresa por que
se fije sueldo a la mujer que hace la
limpieza en el matadero.

El señor Luna Cano propone a la
Alcaldía que cite una Comisióu de pa-
tronos al objeto de ver la forma de
emplear a los obreros parados. El se-
ñor Jodar consura a los Concejales
que no asisten a las sesiones y pide
para ellos las correcciones que deter-
mina la Ley.

Todos los señores asistentes se ra-
tifican en sus renuncias de Alcalde y
Tenencias y se acuerda oficiar al Ex-
celentísimo Gobernador interesá.ndo-
le se celebren elecciones parciales.

Constituidos en sesión secreta, se
discute a mpliamente sobre reducción
de pP rsonal y previas las aclaracio-
nes del Secretario se acuerda facultar
a la A lcaldía para que obre con arre-
glo a la Ley.

Se terminó a las 9 y 15.

Sesión ordinaria del día 10 en segun-
da convocatoria

Presidida por el Alcalde don Bar-
tolo

rné Luna se aprueba el acta ante-
rio.

Se lee oficio de la Bolsa de Traba-
jo sol icitando se lleven a cabo las de-
necias del laboreo
decim a _ 	 Y se reclame la

Sobre la contribución mani-festando la Presidencia que esas ges-
tiones están ya realizadas.
Fué-aprobado el informe de la Co-misión de 	jefa sobre canje de so-

lares previa incoación del correspon-
diente expediente.

Se dió lectura al escrito presenta-
do por Juan Castro sobe alineación
dada en el Calvario y previa discu-
sión se acordó tome la línea marcada
con anterioridad en aquel sitio.

Los señores Torra l bo y Luna Cano
se interesan por conocer la extensión
de los egídos del Calvario y Sancho.

Se concede la lactancia solicitada
pa ra su hijo por 3 meses a Lucas To-
rralbo, y asimismo incluir en la Bene-
ficencia a Miguel Silva Coleto.

Previo informe de la Comisión de
Hacienda, fueron aprobadas varías
cuentas una de la Eléctrica de esta
villa que asciende a 1.477 pesetas;
otra igual sociedad de 1.537 por flui-
do durante el mes de Febrero; otra de
Carlos Lorida por la leche condesa-
da suministrada de 439'20 pesetas;
otra de Juan Romero por útiles para
el Matadero de 125 pesetas; otra de
Andrés Calt ro por material para Ma-
tadero que asciende a 288'50 pesetas.

Fue concedido permiso por 15 días
al oficial mayor.

Se concedió la baja solici'a 4as en
el padrón de vecinos a Francisco Ca-
ñudo Camacho.

Se dió lectura al escrito presentado
por varios señores concejales por el
que se excusai de asistir a las sesio-
nes por tiempo indefinido por no te-
ner garantida su libertad personal.

La Presidencia m anífiesta que di-
chos señores les ha garantido su per-
sonalidad y derechos de concejales
pero que lo que se proponen es boico-
tear el orden público.

El señor Pedraza dice que sabe
que la anterior moción se refiere a él
pero no le importa por que ellos son
una mayoría y no minoría.

El señor Torralbo se interesa por
la apertura de los trabajos en el ca-
mino de Obejo, contestando la presi-
dencia que será muy en breve.

Se dió lectura al escrito presentado
por Miguel Torralbo en nombra de la
F. L. O. en el que entre otras cosas
solicita la apertura de la Federación
y Radio Comunista.

Se terminó a las 9'30.

Sesión ordinaria del día 17 en segun-
da convocatoria

Presidida por el señor Luna Garda
y con asistencia de cuatro señores
Concejales se leyó y con una peque-
ña salvedad fue aprobada el acta de
la anterior.

Fueron concedidos varios socorros
de lactancia los cuales deberán guar-
dar riguroso turno; el señor Pedraza
se interesa por el aumento de lactan-
cias, contestando la Presidencia que
considera dificil por no haber más
consignación en presupuesto.

Examinados los pliegos para el
arrendamiento de arbitrios municipa-
les y de acuerdo con el informe emi-
tido por la Comisión respectiva se
acuerda aprobarlos.

Se acordó proveerse de libros para
repartilos a Ios niños de las escuelas
el (lía de la celebración de la fiesta
del libro.

S?guidamente se acordó nombrar

empleado de este Ayuntamiento al
obrero mutilado José Coleto; también
se acordó oficiar a doña Sandalia
Fernández para que efectúe el desa-
güe de una laguna ex . stente en finca
de su propiedad,pues sus aguas pesti-
lentes perjudican la salud pública.

El señor Pedraza se interesa por la
rasantes dadas en calle Cariuelo para
su aci,rado y así mismo que sean
remetidas las ventanas que sobresa-
len de les fachadas.

Leida la solicitud que varios veci-
nos de la Ronda del Calvario presen-
tan para que sean construidos los
edificios números 3 y 5, setcuerda
pasen a la Comisión respectiva.

Se terminó a las diez y media.
Sesión ordinaria cid día 24

en segunda convocatoria
Fué presidida por el Alcalde don

Bartolome Luna y asitieron los seño-
res Luna Cano, García Torralbo, Jo-
dar y Moreno.

Fné aprobada el acta de la anterior
y se concedió permiso de un mes que
solicitaba el Concejal señor Torralbo
Gómez.

Despues de examinadas fueron
aprobadas sie*e solicitudes en de-
manda de lactancia acordándose que
guarden riguroso turno.

Se aprueba la cuenta que rinde el
señor Interventor correspondiente al
material invertido durante el primer
trimestre, del que resulta un saldo a
favor de siete pasetas noventa cénti-
mos; tambián fue aprobada la cuenta
de José Cabezas, por un total de 90
pesetas por pintar una habitación en
el Matadero.

Se acuerda que vayan a Córdoba
como comisionados de quintas el ofi-
cial encargado de dicho negociado y
el concejal señor Luna Cano.

Se dió lectura al escrito denuncia
que presenta Francisco Toril en re-
presentación de los obreros contra el
Secretario de la Bolsa del Trabajo
por proceder con favoritismo y darles
además malos tratos: el señor Luna
Cano propone se instruya informa-
ción sobre tal denuncia, así mismo el
señor Jodar dice que los obreros son
dignos de mejor trato, acordándose
nombrar a los señores García y Jodar
para que abran información y pro-
cedan en justicia.

Se lee un oficio del Secretario de
igual organismo en el que pide se
aclare la anterior denuncia y solici-
tándose se tramite expediente a la
mayor rapidez para asi que se sepa
Ja verdad de lo ocurrido.

Dada lectura a un escrito que pre-
senta la sociedad O. S., solicitando
sean colocados todos los obreros pa-
rados, la presidecia manifiesta que él
no pueda hacer nada en eso.

Propone el señor García se vea la
manera de que los propietarios afee-
tOs al camino de Conquista adelan-
ten algo para remediar la situación
insostenible agregando varios seño-
res que esos propietarios no adelan-
tan nada hasta que el camino no esté
terminado.

El señor Jodar se interesa por el
nombramiento del personal de arbi-
trios, continuando la sesión secreta a

tal objeto y previa una larga discu-
sión fueron nombrados los emplea-
dos que han de integrar la cobranza
y administración de los mismos.

Se dió lectura a un oficio que pre-
senta el Secretario, poniendo a salvo
su responsabilidad por estar interve-
nidos los libros del Pósito y no po-
der Mandar los partes a la superiori-
dad en la forma reglamentaria.

Se terminó a las diez y cuarenta.
Villanueva de Córdoba 5 de Julio

de 1932.—El Alcalde, Bartolome Lu-
na.—E1 Secretario, J. Moreno.

Diligencia.—E1 precedente extracto
fué aprobado en sesión del día 11 de
Junio de 1932.

Conste así en Villanueva de Córdo-
ba a 15 de Julio de 1932.—El Secreta-
rio, J. Moreno.

Extracto de los acuerdos adopta-
tados por este Ayuntamiento en
las sesiones celebradas durante el
mes de Mayo de 1932 que formula
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 109 de la legislación munici-
pal vigente.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 1. 0 en se-

gunda convocatoria
Presidida por el señor Luna Gar-

cía se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Fue aprobada el acta de la ante-
rior manifestando la Presidencia que
esta sesión se celebre secreta y se
reduzca al orden del día lo que
así se acuerda.

El señor Jodar interesa que en el
transcurso de esta semana se celebre
otra sesión pues el tiene que hacer
manifestaciones a más de solicitar
permiso por tiempo indefinido; así
se accede.

Se dió lectura al escrito remitido
por la Comisión Técnica Central del
laboreo forzoso aprobando el infor-
me emitido por esta Comisión de Po-
licía Urbana y Rural sobre las de-
nuncias puestas a los propietarios
de olivares por falta de laboreo; la
Presidencia da cuenta de sus ges-
tiones en Madrid sobre esto y sobre
las cantidades que han de librarse
por Obras públicas y recabando la
construcción del camino vecinal a
Obejo.

Oidas las manifestaciones de la
Presidencia se acordó que la Comi-
sión de Policía gire nuevas visitas a
los olivares sin el cultivo corrres-
pondiente y que los acompañen va-
rios obreros que traigan las denun-
cias para poder invertir los obreros
inmediatamente, pues en este día es
sabido que cumple el plazo que el
Alcalde dió a los obreros para que
todos estuvieran colocados y así re-
solver la crisis.

Se terminó a las diez.
Sesión ordinaria del 8 en segunda

convocatoria
Presidida por el señor Alcalde don

Bartolome Luna y con asistencia de
los señores concejales Luna Cano,
Jodar, García, García Pedraza y Mo-
reno se aprobó el acta de la anterior.

Se dió lectura a una comunicación

Boletín Oficial

Ministerio de Cultura 2024



24
	

Boletín Oficial

de la Guardia civil, interesando se
proceda al blanqueo de la Casa-Cuar-
tel, con la cantidad consignada en
presupuesto.

Fueron aprobadas varias solicitu-
des de lactancia y otras solicitando
se les instruya expediente de pobreza
para ir a Córdoba a operarse.

Quedaron enterados del oficio de
la Dirección General de Correos so-
bre haber quedado desierto el con-
curso de casa destinada a Oficinas
del indicado departamento.

Se dió lectura al escrito previo al
de reposición que presenta el vecino
Juan Gutiérrez Doctor y hermanos
contra la multa impuesta al nnsmo y
previa discusión se acordó desesti-
mar referido escrito dejando firmk s
indicadas multas y que así se les co-
munique a los interesados.

También se dió lectura al recnrso
de alzada interpuesto por los conce
jales ultimamente multados manifes-
tando la presidencia que estos seño-
res no son ya concejales pues han fal-
tado a seis sesiones consecutivas y el
certificado que así , lo acredita obra
ya en el Gobierno civil, por lo que no
procede tomar acuerdo en tal sentido.

El señor García Pedraza censura
duramente a los Concejales que se
han retirado últimamente y se ocupa
del escrito que han publicado en el
semanario Villanueva dándoles cali-
ficativos muy duros contestándole el
señor Luna Cano que ve bien que se
defiendan o ataquen pues es un dere-
cho que todos podemos usar. La Pre-
sidencia advierte qne no es aquí don-
de deben ventilarse estos asuntos; el
señor Jodar cree deben convocarse
nuevas elecciones.

Se concede por unanimidad a don
Juan Alcántara la plena propiedad
de las cantidades que en concep-
to de obras efectuadas en el camino
de esta villa a Conquista puedan li-
brarse por la Excelentísima Diputa-
ción.

Leido el escrito que presentan los
panaderos solicitando la autoriza-
ción para subir el precio del pan a
0'65 pesetas, previa una discusión
se acuerda enviar muestra del pan
fabricado en ésta al Laboratorio pro-
vincial y según informe dicho orga-
nismo proceder.

El señor Jodar se interesa por si
los rematantes de arbitrios del an-
terior ario saldaron las cuentas con-
testando la Presidencia que la Co-
misión de Hacienda es la encargada
de ello; así mismo se interesa por
las bestias que tiene el Ayuntamiento
en Depósito proponiendo la venta
de ellas para así nutrir el presu-
puesto, acordándose hacer una in-
formación a tal objeto.

Se dió lectura a un oficio de In-
tervención salvando su responsabili-
dad el señor Interventor por hacer
gastos mayores a los ingresos y no
poder llevar los libros con la co-
rrespondiente normalidad.

Se terminó a las nueve y treinta.
Sesión ordinaria del día 15 en se-

gunda convocatoria
Preside el señor Luna García y

asisten cinco Concejales, excusándo-
se por escrito los demás señores,

Vtné aprobada el acta de la ante-

rior, se acuerda exponer al público
por un mes el plano de población
para oir reclamaciones y iranscurri-
do dicho plazo se hagan las modifi-
caciones por el Perito Aparejador.

Después de examinadas fueron
aprobadas varias cuentas; una de la
Eléctrica por 1.200 pesetas corres-
pondientes al alumbrado del mes de
Abril, otra de Juan Bermudo de 158
y setas por trabajos en la confec-
ción del Censo de población; otra
de 9.610 pesetas importe de los jor-
nales invertidos en el camino de
Conquista del día 3 de Febrero a 8
de Abril'?

El Secre s ario (lió cuenta de adhe-
rirse a las manifestaciones hechas
por Intervención por aprobar algu-
nas cuentas que carecen de consigna-
ción en presupuesto y no estar de-
bidamente justificadas.

La presidencia encomienda a la Co-
misión de Hacienda el mayor celo en
el examen de las cuentas.

El señor Jodar se interesa por la tra-
mitación del expediente al Secretario
de la Bolsa de Trab ajo contestando
el señor Pedraza que aun no se ha
termina lo por considerar de sumo
interés las declinaciones de un patro-
no que se halla ausente.

La Presidencia da cuenta de haber
ratificado las dim:siones ya presenta-
das de Alcalde y Teniente al señor
Gobernador hoy por teléfono, lo que
volverá a hacer por oficio indicado a
didlna autoridad la conveniencia de
celebrar elecciones parciales.

Se lee un oficio del señor Goberna-
dor por el que requiere al Ayunta-
miento para el pago de las cuentas
de medicamentos que tiene los farma-
céu icos lamentendose la presidencia
de tener estas deudas y que contesta-
rá al Gobernador en el sentido de
que no polía eiectuar ningún pago
hasta tanto no se recaude nada del
reparto pues en la actualidad no hay
dinero en Caja.

Se dió por terminada a las 9'15.
Sesión del dí I 22 en seguida

convocatoria
Bajo la presidencia del Alcalde

Presidente don Bartolome Luna as i s-
ten los concejales señores, Luna Ca-
no, Jo lar, García y Moreno se toma-
ron los acuerdos siguientes:

Fue aprobada el acta de la ante-
rior. Enterados del escrito que pre-
senta Miguel Palomo relativo a la
cuota asignada en el adoquinado de
la carretera y que se la fraccionen
para poder pagarla, preví discu-
sión se acuerda que expresado in-
dividuo pague de una sola vez co-
mo los demás interesados en men-
cionada obra.

Enterados del escrito presentado
por el Director de la Banda munici-
pal de música solicitando apoyo eco-
nómico para ir al Concurso que ha
de celebrarse se au ?ria que se pon-
ga al habla con el Alcalde para que
se celebren conciertos en esta a tal fin.

Se lee un oficio de don Valentín
Moreno solicitando quede sin efecto
la multa impues f a por el Alcalde por
meter ganado vacuno en unas cercas
de su propiedad por cuyo hecho la,

presidencia lo considera incurso en el
artícu l o 2.° de la ley de Defensa de la
República.

Se promueve un amplio debate por
si debió o no imponer el Alcalde ex-
presada mu l ta, contestando el intere-
sado que enlo suces i vo no derá c uen -
fa al Ayuntamiento de las resolucio-
nes que tome en las denuncias pues
está dispuesto a que no se de s vir-
túen sus decisiones.

Los s ,riores Concejales le contes-
tan que de ser así debió explicar el
anículo 2.° y no permitir estas dis-
cusiones.

El señor Luna Cano pide a la Pre-
sidencia corrija las irregularidades
que comete el contratista de la carre-
tera de Pedro Abad con los obreros,
pues a mas de retenerles el jornal so-
lo les paga a 4 pesetas, debiendo
ajustarse dicho contratista a las ba-
ses que tiene fijadas el Jurado Mixto;
también se ocupa de las vacantes ocu-
rridas en la Cocejalía de este Ayun-
tamiento guejándose de que soló 6
Concejales asistan a compatir la res-
ponsabilidades de la administración
municipal, contevándole la Presiden-
cia que se interesa como el que mas
en lo que respecta a los obreros y
por lo que hace a las baja de Conce-
jales, está el asunto en los Tribu-
nales..

Ultima mente se dió lectura al escri-
to que presentan las Comisiones del
R epartimiento de Utilidades comuni-
cando que no pueden efectuar el re-
parto por no asistir los miembros,
alegando unos enfermedad y otros
quehaceres, acordándose interesar
del Ilustricimo señor Delegado de
Hacienda envíe Delegado a fin de que
confeccione dicho documento.

Se término a las 9'50.
Sesión ordinaria del día 31 en

segunda convoeatoria
Preside el Teniente señor García

Pedraza y previa lectura se aprueba
la anterior y se acuania.

Da la lectura al oficio del Consejo
Local primera Enseñanza solicitando
vacuna para los escolares y material
de oficina se accede a ello.

Se conceden varias solicitudes de
lactancia previamente informadas por
la Comisión respectiva.

Leido un oficio del Jurado Mixto
menor por el que el Secretario maní-
'fiesta que renuncia a los haberes del
mismo se aprueba.

Fue aprobaia la cuenta de Antonio
Luna por 400 pesetas de gastos oca-
sionados en la revisión de Quintas
a que asistió como comisionado.

Se lee una moción que presentan
cuatro señores concejales contra el
Secretario de la Bolsa de trabajo por
calumnias proferidas contra el cuarto
Teniente de Alcaide y habitual mal
trato para el público en su consecuen-
cias y visto la tramitación del expe-
diente que se le instruye se acuerda
que desde mañana mismo cese en el
cargo que viene desempeñando y así
se le comunique al interesado a los
efectos oportunos haciéndose cargo
de dicha Oficina un escribiente de es-
ta Secretaría.

Se concede permiso por quince días

al oficial de Secretaría A l fonso ce,
tador que así lo solicita en escrito

El Alcalde manifiesta que en.li

próxima sesión se hará el nombrt,
miento de inspector de Obras, 8,

mismo manifiesta que debe informe'.
se la Corporación de como se Ett,
tuan los trabajos de siega, pues tie:
entendido que hay varias cuadrilj;
de mujeres haciendo esta opera
con notorio perjuicio para los poi
o cabezas de familia en paro forre,
y por tanto careciendo del pan ,
sano para sus familiares, interese
do se castiguen estas extralimine.:,
nes yrecayendo acuerdo sobre elpe,
ticular en la próxima sesión.

Se diä por terminada a las 930
Villanueva de Córdoba 5 de I u:;

de 1932.—E1 Alcalde, Baltolomé
García El Secretario J. Moreno.

Ei precedente extracto fue apro`h
do por este Ayuntamiento en sesir
de once de Julio del ario actual.

Villanueva de Córdoba a 15 del;
lío de 1932.—E1 Secretario, J. Is!,
reno.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 3.959

Don Joaquín Pérez Romero, Juez r.t
Instrucción del distrito de lat
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Er
celentísimo señor Presidente del C>
bierno de la República española, a
horto y requiero a todas las autorid:.
des de la Nación, procedan por ne
dio de sus agentes a la busca de vol.
te y dos pesetas setenta y cinco d
timos, que el día 6 del actual, fue sue

traido a don Feliciano Pérez Reyei
vecino de Córdoba, del Hotel Com r
cío, de este partido; y a la captura,
conducción a esta cárcel como dote
nido del autor o autores del hechm
lo sustraído de ser encontrado, Ir

pondrán a mi disposición, con lapr
sona o personas en cuyo poder u
encuentre, si no acreditan su legit
ma adquisición, procediéndose alt

presentación en este Juzgado de Re
fael Montilla, mecánico, natural dt

Bujalance.
Dado en Córdoba a 6 de Scptien

bre de 1932.—Joaquín P. Romero
Secretario, P. H., Juan de Julián.

Núm. 3.960
Don Joaquín Pérez Romero, Juezd,,

instrucción del distrito de la Izquiie
da de Córdoba.
Por el presente ruego a las autorr

dades procedan Por mediación desiu
agentes a la busca y detención dedos
individuos que en unión de Enri0

Recio León y José Requena Casad
tentaron atracar en las proxitnidados
del Puente de Hierro a Nicolás le5pg

Sánchez, domiciliado en Plaza ColC.,

9, el día 9 de Agosto último, coas,
cándose a este Juzgado lo 41101.
suite.

Dado en Córdoba a 9 de SePli25.
bre de 1932.—Joaquín Perez,—E1
cretario, P. H., Juan de Julián.
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